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presentación
El número22

Papel de caramelos
Carlos Alonso

de Linaje García

Director

Llama la atención la importancia que tiene la envoltura de las cosas, lo que en la
actualidad muchos denominan “packaging”. Esa impresión primera, el impacto ini-
cial cuando entramos en relación con algo; o con “alguien”, por que no. Es la
misma emoción que en la infancia, al menos en la mía, se sentía al imaginar el
sabor y la textura de un caramelo por el color y el dibujo de su envoltorio.

Este iba desde el de los chupetes, barras de colores forradas por papel transpa-
rente a los “sugus” de vivos colores según su sabor. Recuerdo especialmente los
azules que eran de piña, rara identificación entre el color del papel y el de la fruta.
El atractivo en muchos casos se encontraba no en el caramelo sino en su presen-
tación. Posiblemente mis hijos harán este símil con los juegos de un happy meal.

Dos mil quince es un año eminentemente electoral y no sólo en España, también
en Grecia, Portugal, Estonia, Lituania, Francia, Reino Unido, Polonia, Finlandia, Di-
namarca, Croacia y creo dejarme alguna. Después de escuchar a gran parte de los
dirigentes de los partidos políticos que acuden a las elecciones, a los electores se
nos ofrece decidir viendo tan sólo la envoltura del “caramelo”. Una vez obtenido el
resultado deseado nuestros políticos podrán justificar una cosa y su contraria según
convenga, no en vano la mayor parte de ellos son abogados acostumbrados a este
juego necesario en su oficio.

Es curioso cómo se defiende la reprimenda de la Unión Europea por una predicción
generosa en el crecimiento de los presupuestos que lleve al cumplimiento del dé-
ficit y al mismo tiempo se propugnen soluciones que de forma inequívoca ahonda-
rían en él. O se prometan bajadas de impuestos sabiendo que estas no serán
posibles. En estas materias no hay colores ni ideologías pues todos nos intentan
vender aquello que queremos comprar aunque esto no exista. Es más, aunque se
sepa de antemano que se deberá hacer lo contrario a lo prometido, que no compro-
metido.

Así que mi consejo es que disfrutemos viendo el envoltorio. En las próximas elec-
ciones existe diversidad y variedad. Pero debemos saber que elijamos el que elija-
mos una vez “pelado” o desenvuelto nos sorprenderá, aunque sea para bien.
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1. INTRODUCCIÓN

Son recurrentes los debates conceptua-
les –parece que inconclusos– que ha sus-
citado la noción de descentralización. La
estructura básica de los gobiernos se ha
ido transformando a medida que el poder
y los recursos se distribuyen entre los ni-
veles de gobierno, si bien la diversidad de
factores que suscitan el interés por la des-
centralización refleja, en parte, las dife-
rencias institucionales de unos países con
respecto a otros. Para estos contextos no
resulta de aplicación un patrón único de
eficiencia económica, sino que las hacien-

das locales han de buscar también cier-
to equilibrio entre la cultura, la tradición
y la negociación (GIMÉNEZ, 2002).

El consenso alcanzado en el ámbito funcio-
nal aconseja instituciones político-adminis-
trativas encargadas del suministro de bien-
es y servicios públicos, con una extensión te-
rritorial íntimamente ligada a la dimensión
espacial de los beneficios generados.

Es un hecho cierto y comprobado que las
jurisdicciones locales forman una comple-
ja malla territorial, fruto mayoritario del aca-
rreo histórico, aceptada como parte de una
cultura. Costumbres, hábitos sociales, le-
yes y esquemas mentales están muy pre-
sentes, lo que a veces se olvida cuando se
observa el mundo local con perspectivas ex-
tremadamente parciales o tecnocráticas.
Por ello resulta simplista obviar el compli-
cado juego de interrelaciones entre los di-
ferentes espacios, más o menos organiza-
dos jerárquicamente –del gobierno central
a los municipios– y entre los gobiernos del
mismo nivel, pues los problemas relevan-
tes son interdependientes y, frecuentemen-
te, están condicionados por restricciones
de tipo institucional.

Ignorar el anclaje del tejido local en la tra-
dición está fuera de propósito. Y así su-
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Luis Caramés Viéitez
Catedrático de Hacienda Pública de la
Universidad de Santiago de Compostela.
María Cadaval Sampedro
Profesora de Hacienda Pública de la
Universidad de Santiago de Compostela.

El debate sobre la reforma de la planta local se ha ido acelerando de
manera inusitada desde la crisis económico-financiera que se
desencadenó a partir de 2007, al poner el foco en la contención del
déficit público. Ello ha hecho pensar en la necesidad de una
recomposición territorial radical, que finalmente no se ha plasmado en la
Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. Esta
nueva regulación apuesta por una continuidad de la estructura actual,
reforzando el papel de las Diputaciones provinciales, y concreta medidas
para avanzar en un futuro, hacia la fusión voluntaria de municipios, que
permita superar la atomización del mapa municipal. En lo que sigue,
hacemos un repaso acerca de la cuestión, nuestra realidad concreta y los
aspectos fundamentales que están pendientes de solucionar.

El futuro de los municipios:
organización territorial
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cede cuando de manera harto superficial
se afirma, en un tono relativamente dog-
mático, que el redimensionamiento de los
entes locales por la vía de fusión es im-
prescindible. Se trata, en definitiva, del
error de asumir una concepción simple y
ahistórica del problema.

2. LA GEOMETRÍA ESPACIAL, ¿UNA

SOLUCIÓN AL PROBLEMA LOCAL?

No podemos obviar que muchas veces, la
estructura territorial se compadece mal
con la realidad que ha de atender, produ-
ciéndose el conocido desajuste entre los
territorios funcional, institucional y rela-
cional, tanto más agudo cuando menos se
haya hecho por aliviarlo. Nuestra socie-
dad, intensamente urbanizada, genera for-
mas de vida en las que la movilidad es
una constante, diferenciándose los luga-
res trabajo, ocio y residencia, dando lu-
gar a fuertes dependencias de servicios
públicos locales en común. Hemos ido
construyendo un territorio relacional que
plantea entre sus mayores desafíos el de
encontrar la manera de encajar los círcu-
los de los beneficiarios, los decisores y los
contribuyentes en uno solo, como si de un
juego de matruscas rusas se tratase.
Consecuentemente, el debate se afana en
encontrar la congruencia entre los terri-
torios administrativos y funcionales, en
aras de una provisión eficiente y equita-
tiva de los bienes y servicios públicos.

Los límites administrativos, a menudo ob-
soletos, son desbordados, apareciendo los
efectos spillover y congestión que derivan
inexorablemente en una mala asignación
de recursos y en dificultades de gestión.
Consecuentemente, resulta imperativo
hacer coincidir los “círculos” de deciso-
res, contribuyentes y beneficiarios, foca-
lizándose el debate en encontrar la con-
gruencia entre los territorios administra-
tivos y funcionales, en aras de una pro-
visión más eficiente y equitativa de bien-
es y servicios públicos. Una de las prác-
ticas más socorridas para su consecución
está ligada a la geometría espacial. Si la
estrategia elegida fuese la de ir de bien
colectivo local en bien colectivo local, es-
taríamos abocados a una multiplicación
de mallas formadas por cada servicio con-
creto: agua, incendios, transportes, etc.
El residente entraría en tantos de esos

“clubes” como servicios utilizase, con los
consiguientes costes de información y de
organización. O lo que es lo mismo, es-
taríamos en presencia de una parcelación
institucional que, a priori, se antoja ex-
cesiva y cara.

Esto hace pensar muchas veces en la ne-
cesidad de una recomposición territorial
radical, a través de la fusión de niveles
jurisdiccionales de gobierno, aunque,
en la práctica, por elemental que pueda
parecer el proceso, es “traumático”,
arrastrando consigo elevados costes de ne-
gociación, lo que las convierte en una so-
lución subóptima. Si echamos una mira-
da atrás, observamos que esta opción dis-
ta mucho de haber sido adoptada volun-
tariamente allí donde se ha producido con
mayor intensidad. El apego identitario de
los ciudadanos con sus instituciones
más cercanas, junto con las reticencias
de los políticos, hace que el redimensio-
namiento por medio de fusiones requie-
ra estrategias específicas y muy medidas.
Muchos de los obstáculos a esta vía que,
en ocasiones, se considera obvia, proce-
den de lo sociológico –memoria histórica,
sentido de pertenencia al grupo, etc.–, le-
jos, por tanto, de la racionalidad econó-
mica, sin olvidar la renta de situación de
los políticos, buen número de los cuales
ha visto amenazada su posición en los
procesos de fusión (CARAMÉS, 2004,
DELLA SANTA, 1996).

La pérdida de autonomía en las decisio-
nes de carácter político, que con frecuen-
cia arguyen los detractores de esta fórmu-
la de reconstrucción administrativa, se
compensaría con la fortaleza necesaria
para mantener la sostenibilidad y la es-
tructura financiera y funcional de los ser-
vicios prestados a los ciudadanos, así

artículo de opinión
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Los límites administrativos, a menudo obsoletos, son
desbordados, apareciendo los efectos spillover y con-
gestión que derivan inexorablemente en una mala
asignación de recursos y en dificultades de gestión.
Consecuentemente, resulta imperativo hacer coincidir
los “círculos” de decisores, contribuyentes y benefi-
ciarios, focalizándose el debate en encontrar la con-
gruencia entre los territorios administrativos y
funcionales, en aras de una provisión más eficiente y
equitativa de bienes y servicios públicos.



como con los beneficios colectivos deri-
vados de la consecución de unidades de
gestión político-administrativa de mayor
capacidad presupuestaria y competencial,
con representación democrática.

Cada vez más –y salvo que las propias res-
tricciones que la severa crisis económi-
ca está imponiendo a las administracio-
nes públicas, incluidas las locales, aca-
ben por modificar profundamente las
preferencias ciudadanas– los procesos co-
activos de fusión municipal han dejado
paso a la vía del reagrupamiento funcio-
nal. Esta fórmula, medio adecuado para
racionalizar la oferta de bienes y servicios
locales, permite, además, el desarrollo del
llamado “efecto zoo” (OATES, 1988), se-
gún el cual una colectividad local desarro-
lla su atractivo al ofrecer no sólo un bien
o servicio, sino un gama de servicios lo-
cales –que tienen mayor probabilidad de
satisfacer los gustos y las preferencias de
los ciudadanos–. Sin embargo, el deseo
de adherirse a una estructura municipal
puede resultar igualmente de la voluntad
de unirse a otros municipios para un pro-
yecto global de desarrollo de las corpora-
ciones locales, tendentes a la integración
de los territorios en un espacio intermu-
nicipal homogéneo. Los objetivos básicos
de las fórmulas de cooperación intermu-
nicipal residen en la consecución de una
escala eficiente en la producción y ges-
tión de los bienes y servicios públicos lo-
cales, una cobertura de los presupuestos
contra los riesgos adquiridos ante compor-
tamientos free-rider, así como también
una mejor redistribución de los recursos.

Podría ocurrir, sin embargo, que con el
paso del tiempo, el aprendizaje de traba-
jar y cooperar conjuntamente aportase un
carácter evolutivo a las distintas jurisdic-
ciones que cooperan, desembocando en
fusiones. Pero aunque la geografía y la
economía hayan ido ganando el pulso a
la historia, para que las nuevas realida-
des objetivas se hagan un sitio en la con-

ciencia de la ciudadanía, hará falta tiem-
po y experiencias exitosas.

3. LA REALIDAD LOCAL EN ESPAÑA

3.1. El ámbito legislativo

En general, los países europeos han deja-
do pasar buenas oportunidades para afron-
tar la reforma local. Tanto es así que en pa-
íses como Francia o España, la estructu-
ra vigente es prácticamente la misma que
heredamos del Antiguo Régimen, a la
que ni la Revolución Francesa pudo derro-
car. Nuestra Constitución de 1812, incor-
pora ese legado y sienta las bases de lo será
la organización de la planta local que ha
llegado a nuestros días, donde “…se pon-
drá ayuntamiento en los pueblos que no le
tengan, y en que convenga le haya, no pu-
diendo dejar de haberle en los que por sí
o con su comarca lleguen a mil almas…”,
y las inmediatas leyes aprobadas después
recogieron lo mismo. Se mantuvo la heren-
cia y, durante mucho tiempo, la uniformi-
dad de régimen, en el que todos los ayun-
tamientos, cualquiera que fuese su terri-
torio y población, reflejaba una misma or-
ganización y responsabilidades.

Desde entonces hasta el año 1978, los en-
tes locales eran concebidos como adminis-
traciones para atender los asuntos locales,
así como servir de “brazo ejecutor” de las po-
líticas del gobierno central. Sin embargo, la
entrada en vigor de la Constitución Españo-
la y, concretamente, de su título VII, a par-
tir del cual se establece la organización de
acuerdo con el artículo 137: “El Estado se
organiza territorialmente en municipios, en
provincias y en las comunidades autónomas
que se constituyan. Todas estas entidades
gozan de autonomía para la gestión de sus
respectivos intereses”.

La Carta Europea de Autonomía Local
(CEAL) firmada en Estrasburgo el día 15 de
Octubre de 1985, precedida por la ley 7/85
del 2 de abril, Reguladora de Bases del Ré-
gimen Local, conforman las columnas que
sustentan el edificio administrativo democrá-
tico, después de los cimientos constitucio-
nales, de lo que fue el desarrollo futuro de
nuestras entidades locales. 

La primera ley de régimen local data de
abril de 1985, a partir de la que se sitúa

artículo de opinión
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administraciones públicas, incluidas las locales, acaben
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ciudadanas– los procesos coactivos de fusión municipal
han dejado paso a la vía del reagrupamiento funcional.



a los ayuntamientos, diputaciones y demás
entes locales en el nuevo mapa adminis-
trativo autonómico, reconociendo la auto-
nomía municipal en determinadas mate-
rias. El control del poder local quedaba así
jurisdiccionalizado (MUÑOZ, 2013 y CA-
RAMÉS, 2013). Esta orientación se man-
tuvo en el tiempo, y las reformas posterio-
res han pivotado alrededor del fortaleci-
miento de la administración local, tanto su
organización como sus competencias. Si
bien, sentadas las bases del estado auto-
nómico, parece no encontrarse un hueco
en la agenda político-administrativa que en-
care la nueva realidad a la que se enfren-
tan los entes locales.

En el campo de la financiación, se ha avan-
zado tímidamente, dándose pasos reseñables
tales como la creación del Fondo de Coope-
ración Local, que permite a los municipios
participar en los ingresos de la comunidad
autónoma, tal y como establece el artículo
142 de la Constitución española. 

Además de este Fondo de Cooperación Lo-
cal, para paliar la insuficiencia financie-
ra, se han adoptado medidas complemen-
tarias al objeto de conseguir la cohesión
en el ámbito local, tal es el caso de un
fondo que compense o corrija los déficits
existentes en algunas áreas de la comu-
nidad –Fondo de Compensación Interte-
rritorial–, y la garantía para las entidades
locales de que sus recursos financieros no
serán menguados por el hecho de asumir
encargos “impropios” o por disposición de
la Comunidad Autónoma, que puedan su-
poner una reducción de sus ingresos o un
aumento de los gastos, sin contrapartida.

El debate sobre la reforma de la planta lo-
cal se ha ido acelerando de manera inusi-
tada desde la crisis económico-financiera
que se desencadenó a partir del año
2007, al poner el foco en la contención del
déficit público. Es entonces cuando vuel-
ve el debate sobre la “racionalización” de
la planta municipal, que lleva implícita la
intención de evitar las duplicidades exis-
tentes. La emergencia de la configuración
autonómica de la que ya hemos hablado,
en un proceso arrítmico y poco armónico,
ha ahogado la segunda descentralización,
siendo los gobiernos locales tratados de ma-
nera secundaria, tanto en el reparto de po-
der funcional como en la distribución de

los recursos públicos. Y ello hasta el extre-
mo de que el porcentaje de gasto sobre el
PIB es, prácticamente, el mismo que a
principios de la década de los 80, situán-
dose alrededor del 13%. 

Hubo varios intentos para reconducir
esta situación, desde planteamientos
“novedosos” que nacen de la propia ad-
ministración autonómica de Galicia, que
pretende impulsar la administración úni-
ca en el año (2006), con el objetivo re-
currente de la racionalización de la plan-
ta administrativa local, a través de la
asunción de ciertas competencias ejecu-
tivas locales por parte del nivel autonó-
mico. En la práctica apenas hubo resul-
tados, pero sobre esto parece volverse en
la actualidad. 

Veamos, en un breve repaso, cuáles han
sido los pasos fundamentales que se han
dado en aras de la racionalización local.

3.2. La reconstrucción administrativa

en la práctica.

En las últimas décadas se han vivido ex-
periencias de modificación del tamaño de
algunos municipios, casi todos ellos, pa-
radójicamente, para reducir su dimensión.
Es por esto que parece más práctico abor-
dar los problemas ligados al tamaño de la
jurisdicción por el camino de la coopera-
ción. Cooperación que deberá permitir al-
canzar economías de escala, lograr una
mejor coordinación de los proyectos de in-
versión y corregir los desbordamientos ge-
ográficos en el consumo colectivo por
usuarios. Además, y desde la perspecti-
va de la justicia social, la cooperación
puede también contribuir a reforzar la so-
lidaridad financiera entre jurisdicciones
vecinas.

Conscientes de que las entidades locales
más pequeñas necesitan desarrollar fór-
mulas asociativas que les permitan man-
tener la prestación de servicios, obligato-

economistas Nº 22
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damente, dándose pasos reseñables tales como la cre-
ación del Fondo de Cooperación Local, que permite a
los municipios participar en los ingresos de la comuni-
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rios por ley, bajo un estándar de calidad
para todos los ciudadanos y, en el futu-
ro, adoptar las competencias que se les
asignen, nos preguntamos ¿cuál es la ex-
periencia del asociacionismo municipal en
España?

Las técnicas de colaboración previstas
que, al menos sobre el papel, pretenden
facilitar la cooperación interadministra-
tiva, la flexibilidad en la gestión de los re-
cursos productivos y la introducción de
criterios de eficiencia y eficacia, no han
dado sus frutos. En la búsqueda de las
claves explicativas de este fracaso, es
oportuno remontarnos, de nuevo, al siglo
XIX, donde comienzan a gestarse los ins-
trumentos de cooperación, heredados de
la tradición administrativa francesa. La
más clásica es la mancomunidad, que na-
ció al amparo de la Ley Municipal de
18701, y está reconocida como entidad
local no territorial de acuerdo con el ar-
tículo 3.2d y regulada en el 44 de la Ley

Reguladora de Bases de Régimen Local,
que vino a continuar el tradicional crite-
rio uniformista de nuestro régimen local.
Creadas por la asociación voluntaria de
dos o más municipios para la ejecución
de obras y servicios de carácter munici-
pal, han sido utilizadas como instrumen-
to para paliar las deficiencias estructura-
les de los municipios españoles. Recono-
cidas en la Constitución de 1978, han
sido la fórmula asociativa por excelencia,
contándose más de mil en la actualidad.
Casi la mitad de ellas se han destinado
a la recogida y tratamiento de residuos só-
lidos urbanos, depuración de aguas resi-
duales, protección del medio ambiente y
limpieza de vías y espacios públicos, así
como también a la prevención y extinción
de incendios, la seguridad ciudadana, pro-
tección civil, fomento de turismo, activi-
dades culturales, deporte, etc. Si bien su
filosofía está correctamente encaminada
a superar los problemas de la fragmenta-
ción municipal, las mancomunidades
presentan importantes dificultades en su
gestión, entorpecida en parte, por la for-
ma de representación de sus miembros,
la falta de profesionalización de su estruc-
tura administrativa, así como su forma de
financiación. (FONT y PARRADO, 2000).

La Ley Reguladora de Bases de Régimen
Local reconoce, en su título IV, la potes-
tad de las CC.AA. para crear en su terri-
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1 Su origen lo encontramos en el artículo 75 de la
Ley Municipal de 20 de agosto de 1870, donde se
denominan comunidades de carácter voluntario. An-
dado el tiempo, en el artículo 80 de la Ley Munici-
pal de 1877  establece el principio de comunidad de
Ayuntamientos y en el proyecto de ley presentado en
las Cortes el 16 de diciembre de 1882 se autorizaba
la asociación o comunidad de ayuntamientos para la
construcción de cementerios, caminos vecinales,
guardería rural, policía, instrucción, asistencia mé-
dica, fines y aprovechamientos de menor interés.

Gráfico 1. Evolución del número de municipios.
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torio comarcas u otras entidades que agru-
pen a varios municipios, cuyas caracte-
rísticas determinen intereses comunes
para su gestión o demanden la prestación
de este tipo de servicios. Su desarrollo ha
sido también lento, y sólo ciertas autono-
mías las han implementado. Cataluña,
Aragón, Castilla León y Álava cuentan con
leyes comarcales, al igual que Galicia,
donde existe Ley de Desarrollo Comarcal,
si bien, no se han puesto en marcha más
allá de una mera delimitación territorial. 

El centenar de ejemplos que están fun-
cionando centran sus esfuerzos en las la-
bores de ordenación del territorio, servi-
cios sociales, cultura, deportes, salud pú-
blica, transporte y turismo, fundamental-
mente. Un ejemplo a destacar es el de la
comarcalización de Aragón, que si bien no
es reciente, iniciándose en el año 1993,
no toma verdadero impulso hasta la

aprobación de la Ley de Medidas de Co-
marcalización, del año 2001. Esta expe-
riencia supone una apuesta sin preceden-
tes en nuestro país, si bien, algunas vo-
ces se han manifestado escépticas ante
el resultado, apuntando a que el reduci-
do tamaño que adquieren no es el idóneo
para el ejercicio de las funciones que se
les atribuyen, lo que llevará a una pérdi-
da de eficiencia, reflejada, de nuevo, en
el desaprovechamiento de las economías
de escala regional y a un incremento de
los costes de gestión (Barberán, 2003). 

La experiencia catalana ha mostrado que
buena parte de las comarcas reciben ese
nombre, pero con pocos visos de convertir-
se en entes supramunicipales eficientes en
la prestación de servicios públicos. La “sus-
titución” de la Comunidad Metropolitana de
Barcelona por las comarcas que nacieron de
su fragmentación, no conserva el espíritu su-

Cuadro 1. Entidades locales en España.



pramunicipal inicial, al dividir el único te-
rritorio metropolitano en cuatro fragmentos:
La Barcelonès, Baix Llobregat, Vallès Occi-
dental y Maresme–; ni tampoco fueron do-
tadas de competencias y recursos propios
para cumplir el papel teórico que se les ha-
bía asignado en su creación.

Los resultados operativos de la ordenación
territorial a través de las comarcas han os-
cilado bastante, pero a nuestro juicio ado-
lece de problemas fundamentales de
partida, tales como la falta de persona-
lidad jurídica propia, así como de un mar-
co competencial definido, que ha supues-
to, en la práctica, que se hayan conver-
tido en una unión voluntaria de munici-
pios, más que en una nueva fórmula de
ordenación y gestión del territorio.

Los consorcios, organizaciones con persona-
lidad jurídica propia, de naturaleza asocia-
tiva con carácter no territorial, constituidos
voluntariamente por diversas administracio-
nes públicas, o por éstas con determinadas
entidades privadas, sin afán de lucro, con fi-

nalidad concurrente de interés público,
son también antiguos. Su primera regulación
data de 1955, si bien se reconoce también
en la Ley de Régimen Local de 1985. Su fi-
nalidad es la prestación de servicios públi-
cos y, en general, cualquier actividad que se
recoja en su acta de constitución. La crea-
ción de un consorcio proviene de la realiza-
ción previa de un convenio de colaboración,
y de la necesidad de crear una organización
común para gestionar el contenido del mis-
mo. La legislación de la figura consorcial es
una de las más confusas y, a pesar de ello,
ha sido utilizada como una herramienta de
innovación en la gestión de los servicios pú-
blicos. Esta forma ha sido muy utilizada en
Cataluña, para la prestación de servicios pú-
blicos de transporte, sanidad, cultura, depor-
te, etc. Otro ejemplo significativo es el del
consorcio de Santiago de Compostela, cons-
tituido como una entidad de carácter inter-
administrativo de titularidad municipal,
creado por la administración del Estado, la
Comunidad Autónoma y el municipio com-
postelano. Entre sus funciones destacan las
de servir de apoyo a la gestión del Real Pa-
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tronato de la ciudad, asegurar el manteni-
miento y la correcta gestión de las instala-
ciones, equipamientos y servicios dotados
como consecuencia de actuaciones acorda-
das por el mismo patronato y promover el
ejercicio coordinado de las competencias de
la administración del Estado, la CC.AA. y el
municipio.

El advenimiento del estado autonómico
puso de relieve la desconfianza con la que
los gobiernos regionales vieron a las áreas
metropolitanas, por lo que, celosos de un po-
der que consideraban potencialmente peli-
groso para sus intereses, optaron por su eli-
minación. Esto fue lo que ocurrió, por
ejemplo, con la Corporación Administrativa
del Gran Bilbao, el área metropolitana de
Barcelona, la de Madrid, etc., que en algún
caso fueron sustituidas por entidades metro-
politanas sectoriales, que nada tienen que
ver con la filosofía de un segundo nivel de
administración local pensado, sobre todo,
para el área urbana. En el artículo 43.2 de
la mencionada Ley de Bases se define a las
áreas metropolitanas como entidades loca-
les integradas por los municipios de grandes
aglomeraciones urbanas, entre cuyos núcle-
os de población existan vinculaciones eco-
nómicas y sociales que hagan necesaria la
planificación conjunta y la coordinación de
determinados servicios y obras. Las áreas me-
tropolitanas, espacios metropolitanos o
aglomeraciones, son algunas de las expre-
siones con las que se alude a un mismo fe-
nómeno: la concentración de la población en
unos ámbitos territoriales caracterizados
por un constante movimiento de intercam-
bio entre los lugares de residencia, trabajo
y ocio de la población que los habita, es de-
cir, entre los que existen fuertes vinculacio-
nes económicas y sociales.

El área metropolitana como fenómeno terri-
torial propio de los países desarrollados, su-
pera a la ciudad misma y representa la cul-
minación de un proceso de crecimiento ur-
bano iniciado con la Revolución Industrial.
El hecho metropolitano es una realidad ge-
neralizada en todo el mundo. En los cinco
continentes existen áreas metropolitanas in-
tegradas por entidades locales entre cuyos
núcleos se generan vínculos económicos y
sociales, especializaciones e interdependen-
cias, que exceden de la frontera municipal
y hacen necesaria la planificación conjun-
ta y la coordinación de determinados servi-

cios y obras. Esta circunstancia es especial-
mente importante en la Unión Europea, don-
de el 80% de la población actual reside en
este tipo de áreas.

Así, pues, más allá de la pura constatación
territorial, en realidad, estas aglomeraciones
se revelan como espacios donde la acción
pública debe desarrollarse en un doble
frente: la coordinación de las acciones so-
bre el territorio y la prestación supramuni-
cipal de los servicios que se estimen opor-
tunos. Es competencia autonómica la cre-
ación, modificación y supresión de áreas me-
tropolitanas. Correspondiendo así a cada Co-
munidad Autónoma no sólo la creación de
las áreas metropolitanas, sino también su or-
ganización y la dotación de sus recursos,
siempre bajo los principios de eficacia, agi-
lidad, eficiencia y autonomía local.

La autonomía es la expresión máxima del lla-
mado interés local, el cual está unido de for-
ma indivisible a un interés supralocal. Si en-
tendemos autonomía local como el derecho
de la entidad a participar, a través de sus ór-
ganos propios, en el gobierno y administra-
ción de cuantos asuntos le atañen, debemos
creer que esto es compatible con el ámbi-
to supralocal objeto de la creación de enti-
dades metropolitanas, ya que las caracterís-
ticas de la actividad pública que constitu-
ye su objeto excede de la capacidad de ges-
tión de los propios municipios. A la vez, ha
de ponerse el acento también en la coordi-
nación autonómica a la hora de prestar ser-
vicios públicos, de tal modo que se eviten
disfunciones entre los servicios metropolita-
nos y los de las restantes administraciones
públicas.

3.3. Una mirada hacia Europa

En la actualidad, cuando más del 80% de
la población europea reside en áreas urba-
nas, renace el viejo debate sobre la política
que ha de aplicarse para las grandes ciuda-
des y sus áreas circundantes, sin que exis-
ta una respuesta unánime a la necesidad de
encontrar las fórmulas que garanticen un go-

economistas Nº 22

11

artículo de opinión

El área metropolitana como fenómeno territorial propio
de los países desarrollados, supera  a la ciudad misma
y representa la culminación de un proceso de creci-
miento urbano iniciado con la Revolución Industrial.
El hecho metropolitano es una realidad generalizada
en todo el mundo.



bierno eficaz y eficiente. Hace ya más de diez
años el Comité Económico y Social Europeo
llamó la atención sobre las repercusiones
económicas y sociales de los movimientos
que se producen en estas zonas y la nece-
sidad de adecuar su gobernanza a la reali-
dad, siendo definidas como laboratorios de
la economía mundial, motores del crecimien-
to y centros importantes de creatividad e in-
novación.

Recogiendo el guante lanzado por la UE, el
fenómeno metropolitano parece resurgir en
España, a raíz de la aprobación de la Ley de
Área Metropolitana de Barcelona, que trata
de recuperar la organización de doble nivel,
una vez que se han visto ineficientes los re-
sultados derivados de la organización de las
dos entidades metropolitanas que regulaban
las actuaciones públicas especiales en la co-
nurbación de Barcelona, y en las comarcas
de su área de influencia. De esta forma, la
Ley 31/2010, que deroga a la 7/1987, pre-
tende articular “un espacio de relaciones fun-
cionales, concurrencia urbanística, uso co-
mún de suministros y servicios que, sin duda,
forma un entorno diferenciado, con sus par-
ticularidades y necesidades específicas”.

De esta manera, la administración procura
que la organización territorial y administra-
tiva se convierta en una herramienta efec-
tiva al servicio de la eficiencia en la gestión
y del bienestar de los ciudadanos, de tal for-
ma que garantice la continuidad de los pro-
cesos de planificación territorial y la repre-
sentatividad proporcional de todos los mu-
nicipios que la integran, a través de sus pro-
pios órganos de gobierno. El Área Metropo-
litana de Barcelona asume las competencias
que hasta el momento ejercían las entida-
des metropolitanas del transporte, de servi-
cios hidráulicos, tratamiento de residuos y
la Mancomunidad de Municipios y, en ma-
teria de urbanismo, las funciones estableci-
das por la legislación vigente. A la vez, se

configura la hacienda metropolitana con la
reordenación del panorama existente para
que el “sistema de financiación responda a
las singularidades y necesidades de una gran
conurbación urbana y a las atribuciones asig-
nadas al Área Metropolitana de Barcelona”.
Para tal objetivo se contemplan los ingresos
procedentes del patrimonio, tasas y precios
públicos, cánones, cuotas urbanísticas, el re-
cargo sobre el impuesto de bienes inmue-
bles, el producto de multas y sanciones, así
como transferencias de los municipios y otros
niveles de gobierno. En este punto, vemos
que la nueva configuración metropolitana
adolece, al igual que la anterior, de la auto-
nomía financiera que se le exige para evitar
comportamientos free-rider y de ilusión fis-
cal por parte de los ciudadanos.

3.4. El papel de las diputaciones provin-

ciales

Otro aspecto importante en el ámbito local
es el relativo al papel de las diputaciones pro-
vinciales, con unas funciones básicamente
de acompañamiento y apoyo a los munici-
pios, careciendo de una atribución compe-
tencial propia. Su consagración como enti-
dad local, primero en la Ley de 1870 y más
tarde en el Estatuto provincial de Calvo So-
telo, 1925, coincide en el tiempo con un
cuestionamiento de su capacidad para la re-
solución de los problemas municipales (FE-
RREIRA, 2006). Este aspecto ha sido intro-
ducido en el debate actual, con la posible
asunción de competencias locales de los mu-
nicipios más pequeños –los de menos de
20.000 habitantes–, si bien, no parece ser
ésta la solución real y respetuosa con la au-
tonomía local reconocida por la Constitución.

De este repaso, necesariamente incomple-
to en algún extremo, podemos concluir que
la abundancia de fórmulas asociativas en
nuestra realidad es un reflejo de la preocu-
pación por solucionar el problema de la in-
suficiencia municipal y su incapacidad
para acometer reformas estructurales de re-
ordenación municipal, diferenciación de
competencias, etc., todo ello con la consta-
tación práctica del solapamiento y la incom-
patibilidad de fórmulas diferentes que pre-
tenden dar solución al mismo problema2. Le-
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jos de poner “remedio” a las disfunciones
administrativas y la adaptación de los térmi-
nos institucionales a la realidad funcional y
relacional, los límites políticos, obsoletos, si-
guen desbordados por los efectos spillover
y la congestión, que no conducen más que
a una mala asignación de recursos y a la in-
eficiencia, que las leyes no son capaces de
paliar si no se ponen en práctica de mane-
ra correcta. 

Si, como acabamos de ver, la reforma de
la planta local ha sido siempre un debate
abierto en el plano doctrinal, en el real, el
último impulso viene de la mano de la cri-
sis económica y la sostenibilidad presu-
puestaria. Si bien, como ya hemos apun-
tado, la racionalización de la administra-
ción local va más allá del ámbito económi-
co, teniendo un gran peso factores tan re-
levantes como las identidades, la historia,
la democracia y la cohesión territorial y so-
cial. Mientras la estrategia de algunos pa-
íses como Grecia y Portugal ha sido la de
disminuir el número de municipios como
una pieza más para la recuperación, en Es-
paña, después de un arduo debate sobre
la reforma local, con voces dispares, mu-
chas de ellas apostando por la supresión
de las diputaciones provinciales, y otras cla-
mando contra las duplicidades de gasto, el
resultado podemos calificarlo de fallido o,
al menos, insuficiente. De la exposición de
motivos de la Ley 27/2013, de 27 de di-
ciembre, de Racionalización y Sostenibi-
lidad Financiera de las Entidades Locales,
se desprende que los objetivos básicos de
esta nueva normativa son clarificar las com-
petencias municipales y evitar duplicida-
des; racionalizar la estructura organizati-
va de la administración local, de acuerdo
con los principios de eficiencia, estabilidad
y sostenibilidad financiera; garantizar un
control financiero y presupuestario más ri-
guroso y favorecer la iniciativa privada, evi-
tando intervenciones administrativas des-
proporcionadas (CADAVAL Y CARAMÉS,
2014).

Una novedad significativa que debemos
destacar es la clasificación de las com-
petencias municipales en propias, dele-
gadas y otras, de tal manera que se con-
templa la necesidad de contar con la fi-
nanciación autónoma suficiente para ha-
cer frente a las primeras, las transferen-
cias autonómicas para las segundas y el

carácter subsidiario de las terceras, a las
que sólo debieran atenderse una vez
que estén cubiertas las demás. Desde este
punto de vista, la ley hace mención es-
pecial a los municipios con menos de
20.000 habitantes (casi el 84% del to-
tal), contemplando la posibilidad de que
sus competencias sean transferidas y, por
tanto, asumidas por la Diputación corres-
pondiente, en el caso de que no puedan
mostrar que su prestación es eficiente. La
potenciación y el refuerzo de las Diputa-
ciones quedan patentes, en detrimento de
las fórmulas de colaboración existentes,
a la vez que se introducen algunos incen-
tivos a la fusión municipal. Una vez más,
se ha dejado el problema sin resolver, sin
atender al núcleo fundamental de la
cuestión.

A modo de conclusión de este apartado,
podemos decir que los gobiernos se en-
frentan a dificultades similares en el pla-
no local, donde las estructuras político-
administrativas están anticuadas, no
adaptándose los objetivos y los medios,
de lo que resulta un desorden desde el
punto de vista urbano y una debilidad sus-
tancial de recursos en los espacios rura-
les, entre otros. Los desajustes entre los
territorios funcionales-institucionales y re-
lacionales no son una cuestión sencilla,
fruto del acarreo histórico, la cultura y la
socialización concreta, que impiden pres-
cripciones políticas uniformes. Las con-
secuencias más importantes responden a
debilidades económicas en forma de
efectos desbordamiento, costes de con-
gestión, de movilidad,…, pero también a
cuestiones sociales y democráticas, que
requieren de instrumentos que reduzcan
la ineficiencia introducida por aquellos.

La crisis económico-financiera de los últi-
mos años ha derivado en movimientos re-
centralizadores en aras de una mayor ra-
cionalidad, que trate de hacer coincidir los
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derse una vez que estén cubiertas las demás.



círculos de los beneficiarios, pagadores y
decisores, si bien, el dilema entre fusión
y cooperación sigue latente. En un primer
momento, la necesidad de racionalización
inmediata parece prescribir la fusión de una
manera mecánica, pero en la práctica son
muchos los ejemplos que nos dicen que no
siempre es lo más recomendable, siendo
preferible adoptar, en un primer momen-
to, soluciones que, a priori, pudieran con-
siderarse como second best, como paso
previo a la fusión, pero necesarias para el
correcto discurrir futuro de la entidad. Nos
referimos a la implementación de la fórmu-
la de colaboración o cooperación interju-
risdiccional que mejor se adapte a las cir-
cunstancias de cada caso

Desde este punto de vista, hemos afirma-
do que los últimos planteamientos no van
en la buena dirección, pues los entes
aglomerados que se pretenden crear no
cuentan con su propia financiación, sino
que se conciben como receptores de fon-
dos procedentes de otros niveles de go-
bierno, lo que ya de por sí añade ilusión
fiscal, que es uno de los aspectos que se
pretende evitar. Además, no se garantiza
la buena administración, al no contem-
plarse la necesidad de reducir los ingre-
sos locales en la misma proporción que
aumentan los supralocales, lo que puede
hacer que, en la práctica, los contribuyen-
tes acaben asumiendo mayores costes, en
lugar del pretendido ahorro. 

Tampoco los resultados de los últimos es-
tudios empíricos son capaces de evidenciar
claras ganancias de eficiencia y reducción
de gasto en muchos procesos de fusión. Las
economías de escala no están siempre ga-
rantizadas y los ahorros potenciales pue-
den ser eludidos por el mal funcionamien-
to del ente naciente. En definitiva, una vez
más se ha desaprovechado el momento
para encarar una reformulación local adap-
tada a los nuevos tiempos.

CONCLUSIÓN

La dialéctica entre la democracia política y
la eficiencia económica que se alimenta del
fraccionamiento municipal, se agranda por
la invocación recurrente del principio de sub-
sidiariedad. El paso del tiempo y las trans-
formaciones demográficas, económicas y so-
ciales están demandando la reestructuración
del espacio local.

Resulta imprescindible replantearse la ló-
gica y la praxis de la cooperación local en
nuestro país. Para ello es necesario llenar
de contenido práctico a la yuxtaposición de
óptimos funcionales, hasta ahora ineficaz,
marcado por evidentes problemas de dise-
ño, como es el caso de las mancomunida-
des. El reto de internalizar las externalida-
des geográficas, las economías de esca-
la,…, y alcanzar la coherencia conjunta no
siempre es posible a través de la fusión mu-
nicipal, para lo que habrá que echar mano
de incentivos que aproximen las interesen
individuales a los colectivos.

Referencias hay en la experiencia compa-
rada que permiten escoger el camino y
evitar fracasos. La reforma local no pue-
de concebirse como una rémora para los
territorios. En algún momento habrá que
encarar un auténtico cambio en profun-
didad, a través de la gestión supralocal,
como el camino para convertir el deses-
tructurado milhojas local en una verdade-
ra gestión eficiente de los servicios de pro-
ximidad.

A día de hoy, ni el habitante del munici-
pio rural tiene ninguna posibilidad de ob-
tener bienes y servicios adecuados, ni el re-
sidente en la ciudad –restringido a una ju-
risdicción territorial excedida por lo supra-
local– es capaz, con su voto, de decidir so-
bre asuntos que tienen una dimensión más
amplia que la de su ayuntamiento.

En este espacio, donde se asienta la ma-
yor parte de la población, es necesario to-
mar decisiones urgentemente. No es pre-
ciso sembrar el país de áreas metropolita-
nas o aglomeraciones urbanas, pero es ne-
cesario empezar a utilizar elementos de per-
suasión que hagan funcionar la intermuni-
cipalidad, manteniendo el escalón de pro-
ximidad para algunas cosas que se pueden
resolver bien a este nivel.
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Ha llegado el momento de hacer compa-
tibles la realidad jurídica de los municipios
con los hechos, que no entiende de lindes
decimonónicos, de tal manera que la vida
municipal languidece, mientras no se
ponga coto a los problemas señalados.

La nada sencilla malla jurisdiccional que
integran nuestras entidades locales, se
compone de nuestra cultura, de nuestras
costumbres, de los hábitos sociales, leyes
y esquemas mentales propios que, a me-
nudo se olvidan, cuando se da lectura sim-
plista a esta realidad. De manera harto su-
perficial se afirma, muchas veces, que el
redimensionamiento de los entes locales
sólo tiene una salida, la fusión.

Este desenfoque de la realidad del tejido
local está fuera de propósito y constituye
un error de concepción que no responde
más que a una comprensión incompleta del
problema. Habrá que adoptar las estrate-
gias necesarias que sean capaces de supe-
rar los obstáculos de resistencia sociológi-
ca, antes de abordar la necesaria raciona-
lidad económica. La cooperación en sen-
tido fuerte puede suponer el peldaño inter-
medio que permita gestionar los servicios
públicos de manera eficiente y ordenar el
territorio, de tal manera que se contribu-
ya al desarrollo económico y a la eficien-
cia, a través de la coherencia. Todo ello vis-
to de manera amplia, teniendo en cuenta,
por un lado, la realidad rural, cuyas pro-
puestas de solución no son coincidentes
con la problemática urbana.

Mientras el territorio rural precisa de mé-
todos que consideren otros niveles de ad-
ministración, echando mano del principio
de solidaridad, y de una lucha que enca-
re realmente la despoblación y el aislamien-
to; en el ámbito urbano, la recomposición
territorial requiere de una progresiva mu-
tación institucional, un camino que ha de
pasar, necesariamente, por un aprendiza-
je a través del cual se produzca la necesa-
ria identificación del ciudadano con la nue-
va realidad funcional.

Si se construye bien, acabará producién-
dose una transformación organizativa, que
respete la legitimidad democrática, y que
preste servicios de manera más eficiente,
otorgando al nivel municipal la entidad ne-
cesaria que le permita negociar en igual-

dad de condiciones a otros niveles de ad-
ministración. Todo ello redundará, además,
en una mayor competitividad territorial en
su conjunto.
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Debemos entender el urbanismo como la dis-
ciplina que tiene por objeto la ordenación del
territorio y como fundamento el estableci-
miento del uso racional del espacio físico,
pero siempre considerando como elemento
nuclear al ciudadano en convivencia.

El urbanismo es una de las principales ta-
reas de la actividad municipal y debe con-
templarse siempre con carácter multidisci-
plinar y poliédrico de quienes trabajan y re-
flexionan las distintas dinámicas territoria-
les y su transformación urbanística. Deben
aportar sus habilidades, entre otros, profe-
sionales de la arquitectura, de la ingeniería,
de la actividad jurídica, de la geografía, de

la sociología, del medioambiente, del patri-
monio y la arqueología, etc., y por supues-
to, de la economía.

Como en toda planificación estratégica del
territorio, las acciones o actuaciones que se
diseñan para alcanzar el objetivo pretendi-
do, deben estar sustentadas en una realidad
de ejecución y necesariamente deben estar
avaladas por una evaluación económica.
Ésta, sin lugar a dudas, debe ser realizada
por el profesional que dispone de la forma-
ción y conocimientos necesarios, que no es
otro que el economista. 

El economista en su formación universi-
taria no recibe dentro de su ámbito cu-
rricular una prestación vinculada directa-
mente a la actividad urbanística y terri-
torial, pero sí recibe los conocimientos su-
ficientes para establecer las relaciones
econométricas, de rendimiento, de renta-
bilidad, de equilibrio, de balance, de pre-
supuesto, de valoración, etc., variables to-
das ellas necesarias para el análisis y con-
figuración real del urbanismo. 

La totalidad de la normativa de suelo y ur-
banística vigente, tanto estatal como auto-
nómica, exige en su texto la obligatoriedad
de incorporar documentalmente en los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico,
tanto general como de desarrollo, y en las ac-
tuaciones de rehabilitación, regeneración y
renovación urbana, un análisis de pensa-
miento económico y financiero. Independien-
temente de la terminología que cada legis-
lación autonómica utiliza, las determinacio-
nes de carácter económico se deben plas-
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mar en los siguientes documentos, que tie-
nen contenidos y objetivos diferentes: Infor-
me económico y financiero, Informe de sos-
tenibilidad económica y Memoria de viabi-
lidad económica. 

Pero es muy importante incidir en que es-
tos documentos de carácter económico no
solo son necesarios para cumplir formal-
mente una norma, sino que son necesarios
porque los están demandando el mercado
y sus contenidos deben dar respuesta a to-
dos los agentes intervinientes, desde los
planificadores a los operadores y por su-
puesto, a los ciudadanos.

Bajo estos principios básicos, el Consejo

General de Economistas consciente de esta
imperante responsabilidad de nuestro co-
lectivo de contribuir de forma cualificada
a la intervención en la actividad urbanís-
tica y territorial, en el año 2012 decidió
constituir un Grupo de Trabajo de Urbanis-

mo y Ordenación del Territorio (GT Urba-

nismo OT), con el objeto de fortalecer a los
escasos profesionales que ya venían pres-
tando este servicio, de sentar criterios co-
munes de reflexión económica y de iniciar
un proceso formativo de los economistas
que quieran adentrarse en esta disciplina,
que hasta nuestros días no ha sido valora-
da de forma eficiente ni por nosotros mis-
mos, pero que sin lugar a dudas estamos
convencidos que tiene un futuro emergen-
te desde el punto de vista laboral.

La actividad que el GT Urbanismo OT vie-
ne desarrollando en estos tres primeros

años de existencia la hemos focalizado en
participar activamente en todo aquellos
eventos donde se nos ha invitado o hemos
considerado oportuno aportar nuestras re-
flexiones económicas. 

Por destacar alguna de ellas, de forma se-
cuencial en el tiempo:

- Se presentó en el Foro Anual de Econo-
mistas celebrado en noviembre de 2012 la
ponencia denominada “La importante e im-
prescindible participación del Economis-
ta en la Actividad urbanística”.

- Se publicó en la revista Economistas de
diciembre 2012, el artículo bajo el título
de “La situación actual de la vivienda en
España (Reflexiones urbanísticas y siem-
pre económicas)”

- Se elaboró un documento escrito (abril
2013) sobre contenido económico, que se
remitió al Ministerio de Fomento solicitán-
doles una reunión para exponer su conte-
nido, sobre el Anteproyecto de Ley de Re-
habilitación, Regeneración y Renovación
Urbana, que reformó de forma sustancial
la vigente Ley de Suelo.

- Se elaboró una Memoria (noviembre
2013) sobre el informe presentando por
la Comisión Nacional de los Mercados y
la Competencia denominado “Proble-
mas de competencia en el mercado de
suelo en España”, que fue remitido a la
misma, solicitándoles una reunión para
exponer los contenidos.
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- Se presentó en el Foro Anual de Econo-
mistas celebrado en mayo de 2014 la po-
nencia bajo el título “La situación actual
de la vivienda en España”.

- Se mantuvo una reunión el día 6 de ju-
nio de 2014 con el presidente de la Comi-
sión Nacional de los Mercados y la Com-
petencia, encabezando la delegación del
Consejo General de Economistas su Presi-
dente, tratando el asunto de la Memoria re-
mitida sobre los problemas de competen-
cia en el mercado de suelo en España.

- Se mantuvo una reunión el día 23 de ju-
lio de 2014 con el director general de Ar-
quitectura, Vivienda y Suelo del Ministe-
rio de Fomento, encabezando la delegación
del Consejo General de Economistas su pre-
sidente, tratando el asunto de la rehabili-
tación y alquiler de la vivienda en España,
en el marco del Plan Estatal de la Vivien-
da 2013- 2016.

- Se ha elaborado un informe sobre los pro-
blemas de genera actualmente la aplica-
ción del tipo de capitalización para la va-
loración del suelo rural a efectos expropia-
torios, de acuerdo a la vigente Ley de Sue-
lo (RDL 2/2008, de 20 de junio) y Regla-
mento de valoraciones de la Ley de Suelo
(R.D. 1492/2011, de 24 de octubre), que
se ha remitido al Ministerio de Fomento so-
licitándoles una reunión para exponer sus
contenidos.

- Se ha ofrecido a todos los Colegios de
Economistas de España una serie de ac-
ciones formativas sobre urbanismo y te-
rritorio, que van desde una jornada expo-
sitiva denominada “Urbanismo y Econo-
mía”, pasando por un Curso Básico de Ur-
banismo para economistas, hasta un
curso más específico de valoraciones de
suelo e inmuebles.

De todas estas acciones y documentos es-
critos queremos hacernos eco en la pági-
na web del Consejo General de Economis-
tas, en la sección de Urbanismo cuyo ac-
ceso se obtiene en el apartado de áreas
profesionales, abierto a todos los intere-
sados. 

En este sentido estamos trabajando para
ofrecer lo antes posible en la sección de ur-
banismo de la página web, una informa-
ción que queremos que sea interesante y
próxima para todos los que quieran utili-
zar esta herramienta, estableciendo meca-
nismo de consultas urbanísticas, noticias
de prensa y artículos en revistas especia-
lizadas en materia del binomio urbanismo
y economía, debates abiertos, formación
especializada, legislación vigente, bolsa de
trabajo profesional y directorio de los
miembros y calendario de eventos relacio-
nados con el GT Urbanismo OT. 

Queremos, en definitiva, aportar nuestros
conocimientos económicos a la actividad
urbanística y territorial, y no solo constituir
un lugar de encuentro y punto de reflexión
para los economistas que se dedican a este
mundo profesional, sino también de cons-
tituir un altavoz de la disciplina que per-
mita abrir lazos y compartir know-how con
otros colectivos profesionales, administra-
ciones públicas y empresas privadas que,
como los economistas, también intervienen
en el mundo del urbanismo y la ordenación
del territorio y, en última instancia, contri-
buir a mejorar la convivencia y la calidad
de vida de los ciudadanos.

La actividad profesional del economista en

materia urbanística y territorial

La actividad urbanística y la ordenación te-
rritorial ofrecen un amplio espectro de ma-
terias para los profesionales de la economía.
Así, la planificación estratégica, la ciencia
regional, la economía urbana, el análisis de
inversiones, el estudio de mercado, la fisca-
lidad, la financiación, la contabilidad o la va-
loración de suelo se presentan como algu-
nos de los aspectos del urbanismo que re-
quieren parcial o totalmente la intervención
cualificada de economistas.

Sin embargo, en la práctica, la presencia de
estos profesionales ha estado muy limitada
y se ha circunscrito, fundamentalmente, a
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la elaboración de los estudios económicos
exigidos por las diferentes legislaciones ur-
banísticas. Y ha sido, precisamente, la pro-
gresiva complejidad, el alcance de estos do-
cumentos y la relevancia que han adquiri-
do los aspectos económicos y financieros
para garantizar la viabilidad de las actuacio-
nes urbanísticas, lo que ha producido una
creciente necesidad de implicación de este
colectivo profesional.

De hecho, los estudios de naturaleza eco-
nómica de la ordenación urbana han sido
tradicionales en el sistema urbanístico es-
pañol aunque sus finalidades y contenidos
han experimentado una importante evolu-
ción en los últimos años.

Con la Ley del Suelo y Ordenación Urba-
na de 1956 aparece el primigenio Estu-
dio Económico como un texto que tiene
por objeto justificar la disposición de me-
dios económico-financieros para asegurar
la ejecución de las previsiones de la or-
denación y la afección de éstos a la eje-
cución del plan.

Posteriormente, la Ley del Suelo y Ordena-
ción Urbana de 1975 (TR 1976) y su Re-
glamento de Planeamiento Urbanístico
de 1978, limitó este documento a la eva-
luación económica de las obras de urbani-
zación y a la determinación del carácter pú-
blico o privado de las inversiones necesa-
rias para la ejecución del plan. 

El Estudio Económico-Financiero se con-
formó, así, como un documento descripti-
vo que informa sobre el importe de las in-
versiones de la transformación urbana (el
cuánto) e identifica el sujeto responsable
de la inversión (el quién). Y, aunque con al-
guna variación de orden menor, este docu-
mento ha sido trasladado e incorporado a
las diferentes normativas autonómicas.

En los últimos diez años, ante un urbanis-
mo caracterizado por la expansión y creación
de nueva ciudad frente a la regeneración ur-
bana, la legislación básica estatal reaccio-
na apostando por un cambio de modelo e in-
corpora dos nuevos estudios económicos que
tienen una doble finalidad: evaluar la eficien-
cia económica de la ciudad compacta fren-
te a la dispersa, de un lado, y asegurar la ren-
tabilidad de las operaciones de renovación
de los cascos urbanos, de otro.

Estos nuevos estudios son el Informe de

Sostenibilidad Económica y la Memoria

de Viabilidad Económica, y tienen un ni-
vel de complejidad superior a los tradicio-
nales estudios económico-financieros y
han pasado del contenido meramente des-
criptivo al analítico.

Ambos documentos se diferencian en el ob-
jeto de análisis, pues los Informes de Sos-
tenibilidad Económica centran la atención
en la provisión y mantenimiento de los
bienes y servicios públicos por parte de las
Administraciones implicadas, tanto en la fase
de inversión como en la de explotación del
nuevo (o renovado) espacio urbano, mientras
que las Memorias de Viabilidad Económica
analizan la rentabilidad de la inversión del
proceso de renovación urbana. 

Con el Informe de Sostenibilidad Económi-
ca, regulado en la vigente Ley de Suelo (TR
2008), la ordenación urbanística y la pro-
ducción de nueva ciudad han quedado in-
defectiblemente vinculadas a las finanzas
públicas municipales, en relación con su
participación en el proceso de urbanización
y, sobre todo, en el posterior mantenimien-
to y conservación del espacio urbano. 

Así, de acuerdo a la normativa vigente, los
instrumentos de ordenación ponderarán el
impacto de las actuaciones de nueva urba-
nización o de renovación sobre las cuen-
tas de las administraciones públicas res-
ponsables de la implantación y el mante-
nimiento de las infraestructuras y de la
puesta en marcha y prestación de los ser-
vicios urbanos resultantes.

Los Informes de Sostenibilidad Económi-
ca se conforman, así, como una herramien-
ta de la política urbanística que ofrece in-
formación al planificador para la toma de
decisiones sobre el modelo urbano del mu-
nicipio y el dimensionado de las actuacio-
nes, teniendo en consideración el merca-
do inmobiliario local, la capacidad finan-
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ciera, el endeudamiento, la fiscalidad y de-
más variables económicas y presupuesta-
rias del ayuntamiento correspondiente.

Por su parte, las actuaciones de renovación
urbana que comporten un cambio de situa-
ción en lo que afecta a los parámetros ur-
banísticos entre una situación originaria y
otra propuesta, tienen la obligación de for-
mular una Memoria de Viabilidad Económi-
ca que analice la factibilidad y rentabilidad
económica de la actuación urbana resultan-
te de la nueva propuesta en los términos es-
tablecidos en el artículo 11 de la Ley 8/
2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Re-
generación y Renovación Urbanas. 

De hecho, la finalidad de este documento es
asegurar la viabilidad, en términos de ren-
tabilidad económica, de la inversión nece-
saria para la ejecución de las operaciones de
renovación urbana y la norma lo identifica
como documento justificativo de las modi-
ficaciones de planeamiento que, eventual-
mente, fueran necesarias para asegurar la
rentabilidad de la inversión privada.

Hoy, analizar la viabilidad y la sostenibilidad
económicas del planeamiento o la ordena-
ción territorial ya no es una opción, sino una
obligación legal que se deberá abordar des-
de el rigor profesional y la función del eco-
nomista es clave para asegurar el uso eficien-
te del suelo, como recurso escaso, de
acuerdo al interés de la sociedad.

Nuevos paradigmas económicos

El estallido de la burbuja inmobiliaria el año
2007 cambia por completo las reglas de
juego de la actividad inmobiliaria y los es-
cenarios del sector en el corto, medio y lar-
go plazo. Los pilares en los que se susten-
tó el sector (abundancia de recursos finan-
cieros, expectativas de crecimiento ilimi-
tado de precios y demanda interna final ili-
mitada) han caído como un castillo de nai-
pes por una crisis de la deuda que prevé
un financiamiento al sector en cuentago-

tas, y que responde a un nuevo escenario
estructural, con una demanda interna dé-
bil y con leves síntomas de recuperación
en el largo plazo, con unos nuevos opera-
dores, tanto públicos como privados, que
trabajan con nuevos esquemas de financia-
ción, y con unas nuevas necesidades por
parte de los ciudadanos, afectados en ge-
neral por descensos de su renta bruta fa-
miliar disponible y con tasas de paro que
superan los dos dígitos.

El análisis económico y financiero de los pro-
yectos urbanísticos pone de manifiesto que
el factor tiempo y el coste de capital, son hoy
factores clave para recomponer la viabilidad
de antiguos proyectos urbanísticos en vía
muerta. De ahí que los economistas espe-
cialistas en la materia reclamemos la enor-
me importancia que deben tener los estu-
dios de viabilidad y sostenibilidad económi-
ca y financiera, si en algún momento no la
habían tenido, y aportemos el valor añadi-

do del análisis económico a la hora de afron-
tar el diseño, la planificación y la ordenación
de las transformaciones urbanísticas, dema-
siado acostumbradas a focalizarse únicamen-
te en los aspectos morfológicos y en sus pa-
rámetros físicos.

La teoría económica ha acumulado un ba-
gaje de conocimientos suficientemente
asentados como para evitar soluciones me-
cánicas que, probablemente, tampoco re-
solverán los problemas de partida que hoy
tenemos encima de la mesa (por ejemplo,
la clara constatación de exclusión de una
parte importante de la población no ya del
acceso a la vivienda libre sino incluso de
la vivienda protegida, hecho que constitu-
ye una seria amenaza a la cohesión social
a la que el urbanismo, junto con otras po-
líticas sociales, debe tratar de proteger a
partir de sus instrumentales y herramien-
tas disponibles).

A día de hoy, y a través del GT Urbanismo
OT, la reflexión económica está presente en
los principales temas de discusión abier-
tos en nuestro país y que tienen por obje-
tivo discernir los cambios de paradigma y
diseñar nuevas maneras de hacer urbanis-
mo que el tsunami de la crisis económica
nos obliga a replantear. En este sentido, el
GT Urbanismo OT ha aportado reflexiones
y contenidos concretos a diversos órganos
competenciales públicos que se encuentran
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inmersos en reflexiones, diagnósticos y nue-
vas líneas de trabajo.

Tal como ya hemos comentado, el GT Urba-
nismo OT también constituye el lugar de en-
cuentro y punto de reflexión para los econo-
mistas especializados en la intervención ur-
banística, en el funcionamiento del merca-
do de suelo y mercado de la vivienda. Inter-
vención que, dicho sea de paso, se configu-
ra como una intervención altamente regula-
da por el público dado que este sector eco-
nómico, y el mercado del suelo es un claro
ejemplo, en muchos casos no funciona en
régimen de competencia perfecta.

Desde la publicación de la Ley 8/2007, de
28 de mayo, de Suelo, el país ha entrado en
una espiral de nueva legislación urbanísti-
ca tanto estatal como autonómica, y todo in-
dica que algunas más están en fase de ges-
tación. 

Esta singularidad en este ámbito de la eco-
nomía se traduce en un marco legal urba-
nístico muy específico y alambicado que ne-
cesita de un reciclaje y una actualización de
conocimientos periódica. En este sentido,
hay que resaltar el curso de formación que
miembros del GT Urbanismo OT del Conse-
jo General de Economistas han impartido re-
cientemente y que tiene un carácter conti-
nuista, a profesionales de la Administración
Pública especializados en urbanismo y pla-
nificación territorial, organizado por el Ins-
tituto Nacional de Administración Pública
(Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas), bajo la denominación de “Taller
de Estudios económicos del planeamiento
y las actuaciones urbanas”.

Los contenidos económicos y financieros
intrínsecamente ligados al mundo del ur-
banismo, las consecuencias económicas y
sociales que subyacen en los planeamien-
tos generales y derivados, el impacto eco-
nómico y financiero derivado de la implan-
tación de infraestructuras, así como la eva-
luación de su rentabilidad social, los flu-
jos económicos generados en cualquier ac-
tuación urbanística, y la actividad inmobi-
liaria que finalmente acaba posibilitando
el planeamiento urbanístico, son frentes en
los que el GT Urbanismo OT continuará es-
tando presente y trabajando de manera ex-
citante, con la finalidad de dilucidar y po-
ner sobre la mesa el intríngulis económi-
co de la planificación y la transformación
de nuestro territorio.

El urbanismo: un reto para los economistas

La formación básica del economista, ac-
tualmente, descansa sobre los planes de es-
tudio, adaptados al Espacio Europeo de
Educación Superior, habitualmente deno-
minado “Plan Bolonia”. Este plan presen-
ta, entre otros objetivos, establecer estruc-
turas similares en las distintas titulaciones,
un mismo sistema de valoración para ca-
lificar a los estudiantes, a través de crédi-
tos ECTCS (European Credit Transfer), lo
que permiten a los estudiantes realizar pro-
gramas de movilidad entre las diferentes
universidades europeas, bajo criterios si-
milares de garantía de calidad, todo ello en
aras de conseguir un objetivo primordial,
la movilidad europea de los egresados.

Tradicionalmente, los economistas cursa-
ban la Licenciatura en Economía, o la Li-



cenciatura en Administración y Dirección
de Empresas titulaciones hoy equivalentes
al Grado en Economía y al Grado en Admi-
nistración y Dirección de Empresas (ADE).

Además de estas titulaciones, en los úl-
timos años también se ha optado por ofer-
tar planes de estudios especializados en
distintas áreas de la economía o sectores
concretos, tales como el Grado en Turis-
mo, Grado en Estadística y Empresa, Gra-
do en Finanzas y Contabilidad, etc. inclu-
yendo a los egresados de estas titulacio-
nes también obviamente como economis-
tas.

Por otra parte, también es de señalar las
dobles titulaciones, los dobles grados,
que le permite al estudiante obtener simul-
táneamente, por ejemplo el más habitual,
el Grado en Administración de Empresas
y el Grado en Derecho, obviamente cursan-
do un mayor número de años académicos,
pero en ningún caso constituyendo el do-
ble de años.

Estas dobles titulaciones en los últimos
años han supuesto una oportunidad para
que las universidades puedan ofertar pla-
nes de estudios que la sociedad precisa y
que el mercado de trabajo demanda, inten-
tando con ello la universidad atraer a sus
potenciales clientes, los estudiantes, pues-
to que no debemos olvidar el importante
número de universidades que compiten
para atraer a estudiantes, una importante
fuente de ingresos.

La economía está en todo lo que nos rodea,
por lo que podríamos considerar que, po-
tencialmente, el Grado en ADE o el Grado
en Economía pudieran ir de la mano de
otras titulaciones con el fin de ofrecer una
visión económica. En este sentido, cabe
mencionar el Doble Grado en Matemáticas
y el Grado en ADE ofertado por la Univer-
sidad de Barcelona y el Doble Grado en In-
geniería Informática y Grado en ADE ofer-
tado por la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, por citar algunos, en los que
se aprecia la inmersión de la economía en
otros campos de estudio. No obstante, la
oferta habitual, relacionadas con materias
económicas, son los Dobles Grado en
ADE y Derecho, Dobles Grado en ADE y Fi-
nanzas y Contabilidad, Dobles Grado en
ADE y Turismo. 

Como podemos observar tanto la deman-
da de titulaciones y por consiguiente, la
oferta de las mismas va encaminada a los
tradicionales estudios, con contenidos es-
trictamente económicos, salvo los singula-
res dobles grados mencionados.

¿Y el urbanismo? En la actualidad, en las
titulaciones ofertadas no se estudia el ur-
banismo ni tan siquiera como una materia
optativa para el estudiante. Por tanto, la for-
mación del economista en urbanismo,
podría ser concebida como una inquietud
personal del economista una vez conclui-
do sus estudios. 

Hoy, existen másteres, cursos de especia-
lización, cursos de postgrado en legislación
urbanística, en materia de valoraciones,
planeamiento, etc. Sin embargo, estos cur-
sos van dirigidos, básicamente a arquitec-
tos, licenciados en derecho, ingenieros téc-
nicos, topógrafos, geógrafos y funcionarios
de administración pública que trabajan di-
rectamente en materia de urbanismo,
siendo muy pocos los economistas que es-
tudian esta materia.

La economía es necesaria en distintos
campos de estudio y el urbanismo es uno
de ellos, por lo que es posible que las va-
loraciones urbanísticas, informes econó-
mico de viabilidad, memoria de sosteni-
bilidad económica que, a priori, podría
pensarse que son actividades que pueda
realizar un economista sin embargo, lo ha-
bitual es que sean llevadas a cabo por
profesionales del ámbito del urbanismo
que no han cursado estudios económicos,
y en la mayoría de los casos se produce
este hecho puesto que los egresados en
economía prefieren optar por las activida-
des profesionales tradicionales: contabi-
lidad, fiscalidad, marketing, recursos
humanos, auditoría, a las que bien pudie-
ran sumarse actividades en el ámbito del
urbanismo.

Los economistas deben participar en el ur-

banismo ofreciendo una visión diferente,
aportando, entre otros aspectos, la ges-
tión eficiente de los recursos económicos
en el desarrollo de una ciudad sostenible,
beneficiándose la sociedad en su conjun-
to, siendo un campo de estudio para los
economistas por descubrir y un atractivo
reto profesional.

artículo de opinión
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Desde la reciente creación de nuestra Co-
misión Financiera, venimos trabajando con
entusiasmo no exento de la necesaria pru-

dencia y, con el apoyo tan decisivo del pre-
sidente de nuestro Consejo General, en la
puesta en marcha de un observatorio que
permita a nuestros colegiados y al público
en general tener una información de pri-
mera mano de los parámetros financieros,
cuyo conocimiento y tratamiento se hace
cada vez más necesario en la actividad que
realizamos o en la información que reque-
rimos para la toma diaria de decisiones. Sin
olvidar, que aunque nuestras intenciones
no pasen de la de servir a este colectivo, se
pueda convertir con el tiempo en una apor-
tación objetiva, sin tamiz de ningún tipo,
con absoluta asepsia, que enriquezca por
ello el acervo de la información económica,
tan prolija y de manifiesta calidad que se
produce en nuestro país.

Si bien es cierto, que en el mercado
abundan infinidad de informes de todo
tipo sobre el acontecer económico,
siendo en la mayoría de los casos los
servicios de estudios de las entidades fi-
nancieras los que con el apoyo de los
más sofisticados medios vienen ofre-
ciendo estos, aunque en algunos casos
tengan el sesgo correspondiente de quie-
nes las emiten al ser actores en el propio
mercado. Nuestros propios Colegios, en
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Antonio Pedraza Alba
Presidente de la Comisión Financiera
del Consejo General de Economistas

En una sociedad sobreinformada como es la actual, asistimos a una prolifera-
ción de informes y observadores sobre la economía en general que muchas
veces suponen una cascada de datos que se desdibujan entre las noticias dia-
rias. No obstante, dentro de estos informes económicos existe aún un terreno
aparentemente inexplorado cual es el que concierne a un observatorio finan-
ciero fiable. Entre los cometidos que se ha impuesto la Comisión Financiera
del Consejo General de Economistas hay uno que tiene especial importancia:
que todos nuestros colegiados y el público afín en general, puedan estar infor-
mados y aún más, lo más formados posible en lo que a información financiera
se refiere. Máxime, teniendo en cuenta que muchos son profesionales que se
enfrentan a un asesoramiento a clientes donde esta información y la actualiza-
ción continua de la misma es de vital importancia de cara a consejos, segui-
miento y decisiones sobre inversiones. En el presente artículo explicamos las
características conceptuales y de funcionamiento del recién creado Observato-
rio financiero del Consejo General de Economistas.

Nuestro
Observatorio Financiero
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algunos casos y para su ámbito de in-
fluencia, no se sustraen a ser un refe-
rente en este sentido. El del Colegio de
Málaga y su “Barómetro económico de
la provincia” es un  ejemplo en cuanto a
predicamento y aceptación en el ámbito
provincial y regional, lo que sin duda
está influyendo para que intentemos
aplicar el modelo a escala nacional,
ahora refiriéndolo al veleidoso entorno fi-
nanciero. Muchas fueron las dudas que
nos embargaron en aquella salida, qui-
zás infundados complejos antes de sa-
carlo a la luz. Fue el entusiasmo de este
gran decano y excepcional economista
que es Juan Carlos Robles, el que nos
insufló apoyo para seguir adelante con
la idea que hoy es una  palpable reali-
dad. Una realidad que por su neutrali-
dad, objetividad y sentido común es
seguida por todos lo medios de comuni-
cación y público en general con inusi-
tada cobertura y extraordinario interés.

Existiendo esa proliferación de observado-
res e informes en el terreno de lo econó-
mico en general, hay, sin embargo, un
nicho aparentemente inexplorado: aquel
que concierne a un observatorio específico
para el epígrafe financiero.

De hecho, venimos asistiendo a la salida
en cascada de datos de esta índole con-
forme los mismos se originan, que se pier-
den a veces entre las noticias diarias de
más peso, que no se vuelven a poner de
actualidad hasta que de nuevo cambia la
información sobre el mismo. Pero lo que
no se hace es compilar todos estos datos,
todos los que atañen a lo financiero, para
comparar, encontrar asimetrías o concor-

Existiendo esa proliferación de observadores e
informes en el terreno de lo económico en general,
hay, sin embargo, un nicho aparentemente
inexplorado: aquel que concierne a un observatorio
específico para el epígrafe financiero.



dancias, correlaciones, tendencias… De
eso es de lo que partimos (hemos reali-
zado una ingente y minuciosa labor para
identificar y ponderar las variables a tra-
tar) y de la idea de que esos parámetros,
juntos, analizados y observados de forma
estática y evolutiva nos deben dar una in-
formación de una riqueza extrema y capaz
de aportar diferenciales a la que hoy
existe en el mercado (gráficos 1 y 2). Si a
ello añadimos, a nadie le cabe duda a
estas alturas, que la economía financiera
tiene tanto o más peso que la real y como
estamos comprobando se viene adelan-
tando a aquella, con todas sus conse-
cuencias. Estamos ante una materia
prima a la que, exprimiéndola, esa es la
idea, se la pueda extraer mucha informa-
ción, y ella de gran importancia de cara a
toma de decisiones en las que de una
forma consuetudinaria vienen implicados
la mayoría de los miembros de nuestro co-
lectivo bien para ampliar sus acervo de
conocimientos, para  labor de divulgación
o para asesorar a terceros como en tantos
casos es labor que ocupa a nuestros eco-
nomistas y titulares mercantiles.

No somos en absoluto pretenciosos, nos
embarga la más acendrada modestia, de
hecho venimos cubriendo con tiento unas
etapas de ensayo -ya se ha presentado a los
miembros del Consejo General el primer in-
forme trimestral- estando prevista la puesta
de largo de este Observatorio, esto es, su
presentación a autoridades y medios de co-
municación, en la última semana de octu-
bre con los datos referidos al tercer
trimestre del año. 

Contamos en la extracción de datos con el
apoyo de una firma de amplia solvencia,
como es Analistas Económicos de Andalu-
cía, que ya cubre esta función con el Baró-
metro Económico de Málaga. Hay que
partir de que los datos que se suministran
sean fidedignos y que ofrezcan la máxima
garantía apoyados en la confianza de un so-
porte de experiencia contrastada. Poco fia-
ble sería nuestra valoración e interpretación
de la información si esta no lo fuera.

En nuestra página web de la división finan-
ciera ya están introducidos los datos de la
presentación diaria (ver informe diario de
mercados), a la misma se irán incorporando
los que hemos llamado “flashes” de actua-
lidad, datos que conforme aparecen merez-
can un comentario o ampliación, y también
los informes trimestrales cuando se produz-
can, con su exhaustiva cascada de datos y
posicionamiento correspondiente. Enrique-
cer esta información es algo que nos obliga
a todos, por lo que estamos abiertos a las
sugerencias que vayan mejorando esta y
que nos permitan completar un proyecto
que sea orgullo de todos. Por ello, esto es
algo en lo que queremos comprometer a
partir de ahora, a todos los miembros de
nuestro colectivo.

El famoso Oráculo de Delfos, situado al pie
del monte Parnaso, consagrado al dios
Apolo y a las musas, en medio de las mon-
tañas de la Fócida, tenía un alto grado de
credibilidad, incluso si se equivocaba, por-
que en ese caso se decía que el fallo era la
interpretación de lo dicho y no del Oráculo
en sí. En nuestro caso y salvando las dis-
tancias, aunque la información es el obje-
tivo, si caemos en la tentación de las
previsiones, lo que seguramente en ocasio-
nes se nos hará inevitable, ojalá no tenga-
mos que recurrir, nunca mejor dicho, a esta
salida a la griega.

artículo de opinión

A nadie le cabe duda a estas alturas, que la economía
financiera tiene tanto o más peso que la real y como
estamos comprobando se viene adelantando a aquella,
con todas sus consecuencias.
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Dos semanas antes de la celebración de las
elecciones municipales, se presentó en la
sede del Consejo General de Economistas el
Estudio de coyuntura titulado El futuro de
los municipios: organización territorial, edi-
tado por dicho Consejo. La presentación co-
rrió a cargo de los autores del estudio, Luis
Caramés Viéitez, catedrático de Hacienda
Pública de la Universidad de Santiago de
Compostela y asesor de coyuntura del CGE,
y María Cadaval Sampedro, profesora de Ha-
cienda Pública en la USC, quienes analiza-
ron, entre otras cuestiones, los diferentes sis-
temas de organización territorial municipal
y los modelos de gestión y financiación de
las entidades locales de nuestro país. 

Este estudio plantea un interesante mar-
co de reflexión sobre la reforma de la

planta local, cuestión ésta que viene sien-
do objeto de debate desde hace ya tiem-
po, pero que se ha visto impulsada de la
mano de la crisis económica y la soste-
nibilidad presupuestaria. Partiendo de un
análisis de las diferentes fórmulas des-
arrolladas en España para paliar las de-
ficiencias estructurales de los municipios,
este trabajo pone sobre el tapete cuestio-
nes controvertidas como la recomposición
territorial, el redimensionamiento de los
entes locales o la implementación de sis-
temas de colaboración o cooperación in-
terjurisdiccional. Todo ello de cara a po-
der definir un cambio de modelo organi-
zativo adaptado a los nuevos tiempos que
permita contribuir al desarrollo económi-
co y a una más eficiente gestión de los
servicios a los ciudadanos.

actividad del Consejo
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Presentación del Informe
“El Futuro de los Municipios”

María Cadaval, Luis Caramés y Valentín Pich.
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actividad del Consejo

En la sede del Consejo General de Econo-
mistas, se celebró el 28 de mayo una jor-
nada sobre Financiación empresarial, orga-
nizada por EAF. La apertura corrió a cargo
de Valentín Pich, presidente del Consejo Ge-
neral. Se presentaron las siguientes ponen-
cias: Situación actual de la financiación em-
presarial: origen y tendencia (impartida por
Domingo García Coto, director del Servicio
de Estudios de BME y coautor del estudio
de la Fundación de Estudios Financieros
“Los retos de la financiación del sector em-
presarial”); Financiación bancaria (a cargo
de Ana Isabel Stratton Granda, delegada de
Financiación de Banco Sabadell para la Di-
rección Territorial Centro); Financiación pú-
blica (por Ana Cebrián, directora del Área
Comercial y Desarrollo de Negocio de Co-
mides); Plataformas crowlending (Carles Es-
colano, socio fundador Arboribus), y MARF:
Financiación de empresas a través de
emisiones de deuda (Gonzalo Gómez Re-
tuerto, director gerente del MARF). Como
cierre de la Jornada, Jesús López Zaballos,
director gerente de la Escuela de Formación
de la Fundación de Estudios Financieros
(FEF), y Javier Méndez, director general de

la FEF, presentaron el Curso de Planifica-
ción Patrimonial.

Economistas Asesores Financieros (EAF)
también organizó otra jornada sobre Cumpli-
miento normativo y consecuencias de su in-
cumplimiento. Tuvo lugar el 25 de junio en
la sede del Consejo y acogió a un elevado nú-
mero de asistentes. La presentación corrió
a cargo de Antonio Pedraza, presidente de
la Comisión Financiera del Consejo General
de Economistas. David Gassó, presidente de
EAF, trató el tema de la Clasificación y eva-
luación de la idoneidad de clientes. Grego-
rio Arranz, abogado y experto en Mercado de
Valores analizó tres cuestiones: la clasifica-
ción de instrumentos financieros, la elabo-
ración de recomendaciones y los conflictos
de interés. Christian Mesía, socio de Thomas
de Carranza Abogados, habló sobre la recien-
te Reforma del Código Penal. Sobre Obliga-
ción de Información y Reporting de las EA-
FIs a la CNMV versó la presentación de Vic-
toria Nombela, secretaria técnica de EAF.
Esta Jornada se replicó el 7 de julio en el Co-
legio de Economistas de Cataluña con una
asistencia de público muy elevada.

Jornadas sobre Financiación Empresarial y
sobre Cumplimiento Normativo

De izda. a dcha.: Ana Isabel Stratton, Valentín Pich y Juan Nogales.

De izda. a dcha.: Gregorio Arranz, Antonio Pedraza, David Gassó y Christian Mesía.



El pasado 16 de junio, se reunió el Comité
de Coordinación del REA+REGA Corporación
de Auditores del Consejo General de Econo-
mistas, para analizar el impacto en los pe-
queños y medianos auditores de la nueva Ley
de Auditoría aprobada el pasado 9 de julio
en el Congreso de los Diputados.

Los miembros de dicho Comité resaltaron
algunas de las aportaciones hechas des-
de el REA+REGA a lo largo del proceso
de elaboración y tramitación parlamenta-
ria, que han contribuido a mejorar el tex-
to final. Entre ellas se pueden mencionar:
la mejora en la redacción de ciertas de-
finiciones del artículo 3, en concreto, las
relativas a familiares del auditor y de las
Entidades de Interés Público (EIP); se
mejoró también la redacción del artícu-
lo 11 “sociedades de auditoría” que en
un principio recogía restricciones muy re-
levantes y vetaba la posibilidad de que un
auditor pudiera estar designado para
participar en la realización de trabajos en
nombre de más de una sociedad; en re-
lación con la independencia, se mejoró
sensiblemente su redacción acotando
los efectos de ciertas extensiones y reco-
giendo matices de redacción; sobre la
concentración de honorarios de entidades
no EIP (art. 25) se ha conseguido que se
fije en el  30% (frente al 20% previsto en
el texto inicial del proyecto) el porcenta-
je máximo que han de representar los ho-
norarios devengados por la auditoría de
una entidad sobre el total de ingresos
anuales del auditor a los efectos de su

abstención de auditar; respecto a la or-
ganización interna del auditor, se prevé
que reglamentariamente se determinarán
requisitos simplificados para quienes re-
alicen exclusivamente auditorías de en-
tidades pequeñas; sobre las infracciones
muy graves, se han introducido ciertas
mejoras sobre la redacción inicial; sobre
las sanciones por infracciones en relación
con EIP, se ha incluido un tope del 20%
como máximo incremento respecto de la
sanción que resultase de acuerdo a las re-
glas generales; y, finalmente, sobre la
prescripción de las infracciones y sancio-
nes, se ha conseguido mantener los pla-
zos anteriores, esto es, las leves prescri-
birán al año, las graves a los dos y las muy
graves a los tres años de su comisión, que
inicialmente se fijaba en tres años para
las graves y cinco para los muy graves.

Por otra parte, durante la reunión, todos
pusieron de manifiesto que esta Ley no
ha gozado del suficiente debate entre los
afectados y que, además, nos aleja de Eu-
ropa sobre todo por las opciones ejerci-
das en determinados aspectos sensibles
que podrían haber sido objeto de mejo-
ra de haberse tenido en cuenta  algunas
de las enmiendas propuestas por los
Grupos Parlamentarios (137 enmiendas
propuestas en el Senado). Según los
miembros del Comité de coordinación si-
gue habiendo aspectos de la nueva Ley
muy preocupantes y sobre los que desde
el REA+REGA se seguirá trabajando para
lograr, a través del Reglamento que ha de

economistas Nº 22

30
actividad del Consejo El Comité de Coordinación del

REA+REGA analiza el impacto de
la LAC en las Pymes de Auditoría

De izda. a dcha: Paloma Belmonte, Carlos
Puig, Emilio Álvarez y Valentín Pich.

Momento de la reunión del Comité de Coordi-
nación del REA+REGA.
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Los días 24 y 25 de septiembre se cele-
bró en Marbella la tercera edición del Foro
Nacional de Despachos de Auditores, or-
ganizado por la Corporación de Auditores
REA+REGA del Consejo General de Econo-
mistas y por el Consejo Andaluz de Cole-
gios de Economistas, con la participación
de más de 250 auditores. El objetivo de
este foro es analizar las nuevas oportuni-
dades que se ofrecen a los pequeños y me-
dianos despachos de auditores, así como
los retos a los que tendrán que enfrentar-
se. En su intervención, el copresidente del
REA+REGA, Carlos Puig de Travy, afirmó
que “la nueva Ley de Auditoría aleja a Es-
paña de la UE, generando un sobre coste
a los clientes de los servicios de auditoría
respecto a los países europeos que se es-

tima en más de 100 millones de euros,
equivalente a cerca de la sexta parte de la
facturación del sector”. Por su parte, el vi-
cepresidente del Consejo General de Eco-
nomistas, Lorenzo Lara, dijo confiar en que
algunos aspectos de la Ley se mejoren en
su desarrollo reglamentario y resaltó la im-
portancia que los pequeños y medianos
despachos de auditoría deberían tener en
la transparencia de las cuentas del sector
público. En el Foro también participaron la
presidenta del ICAC, Ana Mª Martínez Pina;
el magistrado de la Audiencia Provincial de
Almería, Enrique Sanjuán y Muñoz, y el
presidente del Consejo Andaluz de Colegios
de Economistas y decano del Colegio de
Economistas de Málaga, Juan Carlos Ro-
bles Díaz, entre otros prestigiosos expertos.

3er Foro Nacional de Despachos de Auditores

De izda. a dcha: Ana Mª Martínez Pina, José Bernal, Juan Carlos Robles, Lorenzo Lara y Ana
María Moreno.

desarrollar dicha Ley, minimizar los pro-
blemas técnicos que sigue planteando el
texto aprobado. En concreto, señalaron
que una de las especiales preocupacio-
nes del Consejo General de Economistas
es el efecto que tendrá la regulación de
los aspectos relativos a la independencia
en los despachos pequeños y medianos de
auditoría. También mostraron su preocu-
pación por otros aspectos como la exten-
sión de ciertos requisitos de los informes
de auditoría previstos en el reglamento eu-
ropeo para las EIP a todos los informes
de auditoría; la estructura organizativa;  la
composición y funciones del Comité de
Auditoría; el aumento de tasas; el régimen
sancionador, y las cargas administrativas.

Por último, los miembros del Comité de
Coordinación hicieron mención a la defi-
nición de Entidades de Interés Público,
aspecto éste que ha sido muy criticado
por el REA+REGA y que, finalmente, está
a  punto de ser mejorado. Finalmente, el
pasado 9 de julio se sometió a audiencia
pública la resolución que modifica el ar-
tículo 15 del Reglamento del TRLAC que
eleva sustancialmente los parámetros
actualmente vigentes. Es previsible que
en la primera semana de octubre se pu-
blique en el BOE un Real Decreto por el
que se modifique el citado artículo 15, en
el que, muy posiblemente, se recogerán
las peticiones realizadas desde nuestra
Corporación.
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De izda. a dcha: Rubén Gimeno, Jesús Sanmartín, Valentín Pich y Luis del Amo.

El REAF-REGAF, órgano especializado del
Consejo General de Economistas, ha ela-
borado la XXVI edición del documento en
el que se analizan las novedades estata-
les y autonómicas de esta campaña de
Renta y Patrimonio 2014 y determinados
aspectos normativos y de gestión que hay
que tener en cuenta al declarar ambos im-
puestos. En el documento –que fue pre-
sentado el 29 de abril en la del Consejo–
se recogen datos numéricos que nos
ayudan a comprender la importancia de
estos tributos y permiten analizar cuán-
to se declara, cuántos lo hacen y de qué
rentas se obtiene la recaudación.

En esta ocasión, los economistas y titulares
mercantiles dedicados a la asesoría fiscal re-
comendaron prestar especial atención a la im-
putación de rendimientos del trabajo en caso
de atrasos en su cobro, que se haya tenido
que recurrir a los tribunales para percibirlos
o que la empresa pagadora se encuentre en
concurso. También insistieron en que convie-
ne no olvidar que tributan rentas tales como
la compensación que una compañía aeronáu-
tica paga por un retraso, las ayudas al alqui-
ler o para la adquisición de vehículos, las ayu-
das a despedidos por ERE que pagan algu-
nas CCAA o las percibidas por estudios que
no sean becas exentas.

Declaración de Renta y Patrimonio 2014.
XXVI Edición

El presidente del REDI, Juan Carlos De
Margarida, presentó el pasado 10 de ju-
nio en Santiago de Compostela, el Regis-

tro de Economistas Docentes e Investiga-
dores, órgano especializado del Consejo
General de Economistas.

Aprovechó el acto para impartir una con-
ferencia titulada La cultura, el conoci-
miento y la profesionalización en la eco-
nomía. En ésta, destacó que hoy en día
la educación económica debería ser un
contenido común en cualquier formación,
como lo es la informática o los idiomas.
Este encuentro en enmarca en el ciclo de
presentaciones que el presidente del
REDI promoverá entre los principales im-
plicados del mundo educativo y económi-
co en diferentes ciudades de España.

Presentación del REDI

Juan Carlos De Margarida durante su inter-
vención.
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El REA+REGA Corporación de Auditores del
Consejo General de Economistas celebró el
pasado 9 de abril la III Jornada de audi-
toría del sector público. Bajo el lema “la
fiscalización del sector público”, el acto
tuvo lugar en la sede del Colegio de Titu-
lares Mercantiles de Madrid y en él parti-
ciparon, entre otras personalidades, el
presidente del Tribunal de Cuentas, Ramón
Álvarez de Miranda; el fiscal jefe del Tri-
bunal de Cuentas, Olayo González Soler; el
presidente del Consejo General de Econo-
mistas, Valentín Pich Rosell, los copresi-
dentes del REA+REGA, Carlos Puig de
Travy y Lorenzo Lara Lara; el síndico ma-
yor de la Sindicatura de Cuentas de la Co-
munidad Valenciana, Rafael Vicente Que-
ralt, la auditora nacional y jefa de División
en la ONA, Mercedes Vega García; el inter-
ventor general del Ayuntamiento de Barce-
lona, Antonio Muñoz Juncosa; el presiden-
te de la Cámara de Comptos de Navarra,
Helio Robleda Cabezas, y el coordinador de
la jornada y presidente de la Comisión de
Auditoría del Sector Público del
REA+REGA, Emilio Álvarez Pérez-Bedia.

En la conferencia inaugural, Ramón Álva-
rez de Miranda calificó de muy positiva y
de un buen primer paso la iniciativa del
nuevo portal de la Transparencia, en
cuanto que constituye un instrumento de
uso general en el que puede volcar toda
la información. Por su parte, Olayo Gon-
zález insistió en la necesidad de la fisca-
lización de los partidos políticos, tenien-
do en cuenta que cerca del 90% de sus
ingresos provienen de fondos públicos y,

por lo tanto, no deben ser ajenos a la fis-
calización del Tribunal de Cuentas. En su
intervención, Valentín Pich señaló que ha-
bría que efectuar de forma urgente un me-
jor seguimiento de nuestras entidades lo-
cales basado fundamentalmente en la
transparencia y en la claridad.

Entre las conclusiones de la Jornada se ha
destacado la urgencia de desarrollar el mar-
co de colaboración entre los auditores pri-
vados y las Administraciones Públicas, para
poder hacer realidad los niveles de trans-
parencia que exige la normativa vigente, sin
el cual no será posible alcanzar un control
eficiente de la gestión de los fondos públi-
cos en España, resaltando que el control
de las subvenciones es una medida funda-
mental que permitirá analizar la legalidad
y la regularidad de la actividad de la Ad-
ministración, al tiempo que el control fi-
nanciero de las mismas aportará mejoras
a la gestión pública. 

Carlos Puig de Travy y Lorenzo Lara ma-
nifestaron que “potenciar la práctica de
la auditoría en el Sector Público redun-
daría en una mayor garantía de la trans-
parencia en la gestión económica de este
sector y contribuiría a mejorar la confian-
za de los ciudadanos”. 

Así, con este objetivo y aprovechando el
marco de celebración de esta III Jornada,
se firmó un convenio de colaboración con
la Fundación FIASEP para promover la for-
mación y la investigación en auditoría del
Sector Público.

3ª Jornada de Auditoría del Sector Público

De izda. a dcha.: Lorenzo Lara, Ramón Álvarez de Miranda y Emilio Álvarez.

actividad del Consejo
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actividad del Consejo

El 15 de julio, en la sede del Consejo Ge-
neral de Economistas, el presidente de di-
cho Consejo, Valentín Pich, recibió a los
miembros del  Consejo Consultivo del Regis-
tro de Expertos Contables (REC), del que for-
man parte destacadas personalidades, en-
tre ellas, la actual presidenta del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, Ana
María Martínez-Pina, y todos los ex presiden-
tes de dicha Institución. Durante la reunión,
se trataron, entre otras cuestiones, la figu-
ra del experto contable y sus hitos principa-
les, y el plan estratégico del citado Registro.

Reunión del Comité Consultivo del REC

El 18 de septiembre se firmó la escritura de
compraventa de la nueva sede del Consejo
General de Economistas, sita en la calle
Francisco de Rojas nº 8. Este nuevo local,
cuya adquisición fue aprobada por unanimi-
dad por el Pleno del Consejo General en su
reunión del 26 junio, tiene unas caracterís-
ticas más acordes con las necesidades del
Consejo, así como un gran potencial futuro.

Se prevé que las obras de remodelación del
inmueble se efectúen a lo largo de lo que
queda de año y parte del siguiente, y ya se

está trabajando en la selección de un pro-
yecto que imprima al local una imagen mo-
derna, funcional y polivalente.

Nueva sede del Consejo General
de Economistas

Firma de la escritura de compraventa.

Foto de familia de los asistentes a la reunión.

El Consejo General de Economistas (CGE) or-
ganizó el 17 de junio una charla informati-
va con Mercedes Font, del Cuerpo Superior
de Interventores y Auditores, sobre los pro-
gramas de subvenciones europeas 2014-
2020. En la presentación de la ponente, José
María Casado Raigón, decano del Colegio de
Economistas de Córdoba y director de Re-
laciones Internacionales del Consejo Gene-
ral de Economistas, señaló que es muy im-
portante informar sobre lo fundamental de
agotar las dotaciones presupuestarias de los
Fondos Comunitarios que la Unión Europea
asigna a España en cada una de las fases.

Consejos sobre cómo hacer un plan finan-
ciero, acudir a la ley general de subvencio-
nes, particularmente el artículo 13 (requi-
sitos para obtener la condición de beneficia-
rio o entidad colaboradora) o atender a la re-

forma fiscal del 2015, fueron trasladados por
esta experta que desempeña su labor en el
puesto de Jefa del Área Coordinadora de Fon-
dos Comunitarios y Presupuestos en los Ser-
vicios Centrales del Servicio Público de Em-
pleo Estatal. En este sentido también acon-
sejó contar con ayuda profesional a la hora
de tramitar la subvención.

Sesión informativa sobre subvenciones

Mercedes Font y José-María Casado.
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internacional
3er Seminario Ibérico de Economistas

De izda. a dcha.: Ramón Tamames, Pascual Fernández y António Mendonça.

internacional
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El Colegio de Economistas de Cataluña aco-
gió el III Seminario Ibérico de Economistas,
organizado por el Consejo General de Eco-
nomistas de España y la Ordem dos Econo-
mistas de Portugal.

En el transcurso de este tercer seminario
–que se celebró el pasado 25 de junio–, se
analizó la situación de las economías de
ambos países, cómo les ha afectado la
crisis y cuáles podrían ser los principales
ejes de colaboración mutua de cara a los
próximos años. Al mismo tiempo, se pro-
fundizó en el marco de las relaciones de
España y Portugal en el seno de la Unión
Europea y su convergencia de intereses,
ahondando en las ideas que sirvan para
una mayor colaboración bilateral en el
marco del actual proyecto de la Unión Eu-

ropea (unión bancaria, saneamiento de
las finanzas públicas, reformas de las Ad-
ministraciones Públicas y otras).

Por la parte española participaron los
economistas Joan B. Casas, Valentín
Pich, José-María Casado, Ramón Tama-
mes, Pascual Fernández, Jordi Bacaria,
Joám José Santamaría y Francesc Gra-
nell. Por la portuguesa intervinieron Rui
Leão Martinho, António Mendonça y Mi-
guel Frasquilho. Sobre la Nueva visión de
la colaboración bilaterial entre España y
Portugal habló el presidente do Banco
Popular, Rui Semedo, quien, lamentable-
mente, falleció pocos días después de
que se celebrara este seminario y a
quien, desde estas páginas, queremos
dedicar un sentido recuerdo.



La XXXI Conferencia Interamericana de
Contabilidad (CIC-2015) tuvo lugar los
días 17 al 20 de septiembre en Punta
Cana (República Dominicana), organi-
zada por la Asociación Interamericana
de Contabilidad (AIC) y en la que parti-
ciparon también las organizaciones que
formamos parte del Comité de Integra-
ción Latino Europa-América (CILEA),
quienes celebramos allí el Consejo Direc-
tivo (el día 20).

En esta conferencia –cuyo lema ha sido
“Por una profesión estandarizada con
calidad y valores éticos”– han partici-
pado veinte países americanos, España,
Italia, Francia y Portugal, y han asistido
mil trescientos congresistas. 

Aprovechando la presencia de los repre-
sentantes de las organizaciones profe-
sionales de Economistas y Contadores
Públicos de todos los países latinos, el

director de Relaciones Internacionales
del Consejo General de Economistas,
José-María Casado, mantuvo contactos
con buena parte de ellos y, especial-
mente, con el nuevo presidente de la
AIC, el mexicano-español Antonio C. Gó-
mez Espiñeira al que planteó diversas
cuestiones, entre ellas cómo fortalecer
las relaciones bilaterales México-España.

La Asociación CILEA fue fundada en 1997
y agrupa organizaciones profesionales de
Ciencias Económicas y Contables de países
europeos y americanos de raíz latina.

XXXI Conferencia Interamericana
de Contabilidad

El pasado 26 de junio –invitados por la or-
ganización DeutscherAnwaltVerein (DAV),
de Alemania, y por el Conseil National
des Administrateurs Judiciaires et des
Mandataires Judiciaires (CNAJMJ), de
Francia–, Xavier Doménech y Alberto Ve-
lasco, vocal del Consejo Directivo del RE-
FOR y secretario técnico de dicho Regis-
tro, respectivamente, asistieron en
representación del Consejo General de
Economistas a una reunión en Bruselas
para tratar sobre la posible creación de
una asociación europea de organizacio-
nes profesionales representativas en el
ámbito de la insolvencia.

Esta asociación tendría por objeto ac-
tuar como interlocutora ante la Comi-
sión Europea, para defender la profesión
en términos generales y velar por la ho-
mogeneización de las distintas legisla-
ciones territoriales, tanto en cuanto a
formación como a la forma de acceso.

Durante la reunión, se debatió sobre los
miembros potenciales, los aspectos legales

y operativos, y los próximos pasos a seguir.
A esta primera reunión asistieron las orga-
nizaciones más representativas en esta ma-
teria de los principales países de la UE. 

El día anterior, Alberto Velasco participó
en el 4º European Insolvency and Res-
tructuring Congress, al que asistieron
más cien expertos de la práctica totali-
dad de países europeos.

El Atomium de Bruselas es un monumento
que marcó época y se ha convertido en el
símbolo de la ciudad.

El REFOR asiste a una reunión en Bruselas internacional
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internacional

El pasado 18 de septiembre se reunió en
la sede del Consejo General de Econo-
mistas el Grupo de Expertos Contables
(Accounting Expert Group  –AEG–) de la
Federación Europea de Auditores y Ex-
pertos en Contabilidad de PYMES (Euro-
pean Federation of Accountants and Au-
ditors for SMEs –EFAA–). 

A esta reunión asistieron los represen-
tantes del AEG de los diversos países in-
tegrantes de la EFAA, además del propio
presidente de la Federación, Bodo Ri-
chardt, la directora de Desarrollo Profe-
sional de la EFAA, Marie Lang, el res-
ponsable de Proyectos, Felix Martens, el
miembro español del Consejo Directivo
de la EFAA, Jose María Hinojal, y la re-
presentante española del propio grupo
de expertos contables, Esther Ortiz.

También estuvieron presentes en dicha reu-
nión el vicepresidente del REA+REGA, Ela-
dio Acevedo, el asesor de Presidencia del

Consejo General de Economistas, Manuel
Hernando, y el anterior miembro del Con-
sejo Directivo de la EFAA, Marcos Antón.

En la reunión se analizaron, entre otros
temas: si realmente la nueva Directiva
contable tras los Reglamentos emitidos
por la UE sobre la materia está consi-
guiendo la deseada homogeneidad de la
información financiera europea; el
efecto que sobre las PYMES europeas ha
tenido la aplicación obligatoria de las
Normas Internacionales de Información
Financiera en cuentas consolidadas de
empresas cotizadas, y la transposición
de la nueva Directiva Contable en cada
uno de los Estados Miembros.

Además, se trató también la organiza-
ción del próximo Encuentro Anual de la
EFAA (Annual General Meeting) que ten-
drá lugar en Madrid, en la sede del Con-
sejo General de Economistas, en junio
de 2016.

El Grupo de Expertos Contables
de la EFAA se reúne en la sede
del Consejo General de Economistas

Foto de los asistentes a la reunión.
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Leyendo la Exposición de Motivos del bo-
rrador de Real Decreto y la Memoria de Im-
pacto Normativo, observamos que se habla
insistentemente de la “deslegalización” y
la “profesionalización” de la administración
concursal. No obstante, cuando buscamos
en el cuerpo del texto legal, comprobamos
que se articulan una suerte de disposicio-
nes, llenas de inexactitudes, ineficiencias
e incongruencias que, unidas a la falta de
previsión presupuestaria, a nuestro juicio,
lejos de arrojar soluciones, dibuja un pa-
norama difuso que en poco o en nada co-
adyuvará a mejorar la gestión de las insol-
vencias en España.

La incorrecta identificación del problema

En 2014 se declararon en España 7.038
concursos de acreedores (frente a los
9.937 declarados en 2013 y los 9.071 en
2012). 

Pero, al margen de lo que dicen las esta-
dísticas concursales, que parecen indicar

El 26 de febrero de 1942, una carta, dirigida al diplomático alemán
Martin Luther, fue redactada por Reinhard Heydrich, comandante de las
Oficina Central de Seguridad del Reich (Reichssicherheitshauptamt)
durante la Conferencia de Wannsee, para solicitar, por orden de German
Göering, asistencia administrativa para la implantación de la “Endlösung”
(Solución final).

Desde la entrada en vigor de la Ley 22/2003, Ley Concursal, son ya 27 las
modificaciones sufridas por el texto original, en una continua búsqueda por
encontrar una solución al fracaso generalizado de las personas y entidades
concursadas que, de forma mayoritaria (96%), acaban en liquidación.

Hoy, por fin, tras enmiendas y remiendos al texto legal, el Gobierno ha
decidido acometer la reforma de una institución que considera la verdadera
responsable del desolador panorama que presentan las insolvencias en
España, la administración concursal. Da comienzo la “solución final”.

Juan Carlos Robles Díaz
Economista Forense. Decano del Ilte. Colegio
de Economistas de Málaga. Presidente del
Consejo Andaluz de Colegios de Economistas.
Miembro del Comité Directivo del REFOR.

artículos técnicos
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La solución final
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de forma engañosa una correlación direc-
ta entre la salida de la crisis, la reducción
de los activos y pasivos de los concursos,
así como de los concursos declarados, la
realidad de la economía española nos da
otros datos de la mayor relevancia. Un in-
dicador de la calidad de las insolvencias
que ha tenido que cubrir o atender el FO-
GASA muestra otra fotografía, es decir, en
el primer semestre de 2015 (hasta junio
de 2015),  el número de expedientes afec-
tados por el FOGASA es de 58.107, cifras
mucho mayores que los concursos decla-
rados en ese mismo periodo que pueden
estimarse en unos 2.978.

A estos indicadores apabullantes, se les po-
drán añadir otros significativos, como son
los aplazamientos, fraccionamientos y fa-
llidos en materia tributaria y de la Seguri-
dad Social, y todos ellos nos dicen que  el
modelo de tratamiento de las insolvencias
en la normativa española en su práctica ne-
cesita de una reforma y atención en pro-
fundidad, porque socava tanto la seguridad
jurídica y económica del país, como los pi-
lares de su  propio crecimiento.

Pero en esta reforma tampoco hemos vis-

to medidas que de verdad ayuden a la me-
jora del sistema, como la de reforzar los co-

lapsados juzgados mercantiles con medios
materiales y humanos suficientes para ges-
tionar los procesos concursales con mayor
agilidad y eficiencia. Ni tampoco medidas

que descarguen a los jueces de decisiones

de mero trámite que reduzcan los eternos
intervalos temporales existentes en los pro-
cedimientos, danto al traste con cualqueir
esperanza de las personas y entidades de
salir del concurso por la vía del convenio.

Para el Gobierno, que en España, la tasa de

jueces por cada 100.000 habitantes sea la

mitad de la media europea (11,2 frente a
21), y una tercera parte, si nos comparamos
con Alemania (24,7), no supone un proble-

ma. Tampoco el que el sistema de gestión

de procedimientos en los juzgados difiera

muy poco del que teníamos en el siglo XIX.

El problema es, sin duda, la falta de cuali-
ficación de la administración concursal y su
alta retribución. Mal empezamos.

A pesar de ello, cualquier medida que co-
adyuve a mejorar la calidad de los proce-
dimientos, incluída la mejora en la prepa-
ración y cualificación de los profesionales
que desempeñamos las labores de admi-
nistrar empresas en concurso, será bien re-
cibida. La cuestión es si este Estatuto lo
logra. Entiendo que no.

Otro problema que encuentra el legislador
es la “alta retribución de los administrado-
res concursales” y para ello, articula una
serie de medidas orientadas a reducir las
cuantías arancelarias en vigor hasta aho-
ra así como a establecer límites retributi-
vos a los trabajos, sin tener en cuenta la
complejidad de los trabajos ni la respon-
sabilidad que asumen los profesionales en
el desempeño de dichas labores.

Por último, entiende el legislador, que el
sistema de designación discrecional de ad-
ministradores concursales que ha venido
funcionando hasta ahora es, en sí, un pro-

Fuente: INE.
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Otro problema que encuentra el legislador es la “alta
retribución de los administradores concursales” y para
ello, articula una serie de medidas orientadas a reducir
las cuantías arancelarias en vigor hasta ahora así como
a establecer límites retributivos a los trabajos, sin
tener en cuenta la complejidad de los trabajos ni la
responsabilidad que asumen los profesionales en el
desempeño de dichas labores.



blema que limita la transparencia, el libre
acceso a la profesión, además de poner en
duda la integridad de jueces y profesiona-
les en dicho modelo.

Los requisitos de acceso

La Exposición de Motivos del Proyecto de
Reglamento establece un principio de
deslegalización profesional de la adminis-
tración concursal basado en cuatro pilares:
poseer título universitario genérico, acre-
ditar al menos cinco años de experiencia
profesional en los ámbitos jurídico o eco-
nómico para personas naturales (y contar
con un profesional de la especialidad ju-
rídica y económica para las personas jurí-
dicas), superar el examen de aptitud pro-
fesional y acreditar el seguro. 

Reza la Memoria de Impacto Normativo que
el Real Decreto tiene como uno de los pro-
pósitos fundamentales la “deslegaliza-
ción” y la “profesionalización”. No obstan-
te, el hecho de exigir, tan solo un título uni-
versitario para poder acceder al examen de
aptitud, al tiempo que referirse a los con-
tenidos económicos y jurídicos del examen,
es una contradicción al tiempo que un
completo despropósito, pues es la negación
de la formación universitaria y profesional
de economistas, titulados mercantiles,
auditores de cuentas o abogados.

Difícilmente podríamos entender que,

para poder obtener habilitación para ser ci-

rujano, no se requiera la licenciatura en me-

dicina y fuera suficiente acceder a un exa-

men de aptitud con una titulación univer-

sitaria cualquiera, o que para elaborar pro-

yetos de una vivienda o una planta indus-

trial no fuese necesario ser arquitecto o in-

geniero, respectivamente.

Esta circunstancia justifica la reflexión so-
bre las razones que presiden dicha modifi-
cación y si estas guardan relación con cri-
terios de profesionalización o están basados
en criterios de naturaleza anticorporativista.

Se hace hincapié en la Memoria del Regla-
mento, lo laxo de las exigencias de formación
que imponen los colegios profesionales para
permitir el acceso a las listas de administra-
dores concursales, planteando, al mismo tiem-
po, lo acertado de la gestión de dichos cole-
gios en articular la formación y la correcta ges-
tión de dichas listas. Así, se indican que Pla-
taformas de Designación como las emplea-
das en Málaga o el País Vasco son eficientes,
ayudan a la transparencia y facilitan la me-
jor decisión a los jueces para la selección del
candidato idóneo en cada concurso.

El único problema que encuentra el legis-
lador en los colegios profesionales es la es-
casa formación exigida, y plantea como me-
dia unos requisitos de 20 horas anuales
que resulta, a todas luces, insuficiente.

Pues bien, con este panorama de gestión
colegial eficiente y requisitos formativos la-
xos, cualquier pensamiento lógico conclui-
ría que la solución sería regular normati-
vamente unas exigencias formativas más
exigentes (100 horas de formación anua-
les, 250 horas de formación total previa,
etc). No obstante, el legislador ha optado
por establecer un examen único de aptitud
y negar el verdadero requisito de formación
previa, cual es la titulación académica y la
articulación de dichas acreditaciones a tra-
vés de los colegios profesionales.

Es importante señalar que no es posible acre-
ditar experiencia profesional en los ámbitos
jurídico y económico sin la debida identifi-
cación profesional, académica y corporati-
va. La dificultad es tan obvia, que el propio
Proyecto de Reglamento lo reconoce parcial-
mente, cuando en el artículo 4.3 letra b) a
los efectos del examen de aptitud profesio-
nal, establece: “de la especialidad jurídica
únicamente podrán examinarse los candida-
tos que tengan la condición de abogados”. 

A este respecto cabe plantearse el porqué
de las dos diferentes especialidades (eco-
nómica y jurídica). Si los motivos aducidos
para la elaboración del del Real Decreto son
ciertas, lo que se pretende es la profesio-
nalización de la actividad de administra-
dor concursal, estableciendo las bases para
que los profesionales designados reúnan la
mejor formación posible y sean expertos co-
nocedores de las materias propias que re-
visten un concurso de acreedores, tales

artículos técnicos
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Se hace hincapié en la Memoria del Reglamento, lo
laxo de las exigencias de formación que imponen los
colegios profesionales para permitir el acceso a las
listas de administradores concursales, planteando, al
mismo tiempo, lo acertado de la gestión de dichos
colegios en articular la formación y la correcta gestión
de dichas listas.



como las relacionadas con el derecho de
insolvencia como las propias económicas
relacionadas con la gestión empresarial, el
análisis de estados financieros, etc.

Sin embargo, se articula un sistema de ac-
ceso al examen de aptitud con dos catego-
rías bien diferenciadas (área economica y
área jurídica) que, a nuestro juicio, no atien-
de a razón lógica organizativa, selectiva o de
otra naturaleza. Si las administraciones
concursales se encomendasen a órganos tri-
membres como en la normativa anterior, esta
diferenciación tendría sentido para ubicar en
cada nombramiento miembros de las distin-
tas especialidades, pero con las administra-
ciones unimembres las dos especialidades
tienen escasa utilidad.

También podría tener sentido un sistema
de especialización jurídico-económica si la
designación de los concursos tuviera pará-
metros selectivos de forma que pudieran
seleccionarse profesionales de una u otra
especialización en función de los requisi-
tos objetivos de un determinado concurso.
Pero esto no ocurre, toda vez que en la
práctica totalidad de los concursos serán
designados por turnos correlativos.

Por tanto, no encontramos razón jurídica, eco-

nómica (valga aquí la diferenciación) ni tan

siquiera organizativa para desglosar la pro-

fesión en dos diferentes especialidades,

salvo la de “eximir” a los abogados de adqui-

rir formación solvente en materias económi-

cas, tan importantes para el correcto desem-

peño de administrar entidades mercantiles

o personas físicas en situación de concurso.

En definitiva, se articula un Reglamento
(según se nos dice) inspirado en el pro-
pósito de la “deslegalización” de la pro-
fesión, pero con atribuciones exclusivas
para una de las profesiones (abogados) en
detrimento de las otras que tradicional-
mente vienen desarrollando las labores de
administradores concursales desde el
inicio de la vigencia de la Ley Concursal
como son las de economista, titulados
mercantiles o auditores.

El Registro Público Concursal

El Proyecto de Reglamento desarrolla un
encomiable esfuerzo regulador y modifica
más de veinte artículos sobre el Registro

Público Concursal en la disposición final
primera del mismo. No obstante, no intro-
duce ninguna garantía de funcionalidad,
eficiencia y factibilidad respecto al funcio-
namiento del mismo, como se ha demos-
trado hasta la fecha. Es preciso, por tan-
to, incorporar un factor de agente activo
que lo haga viable en su día a día.

Además, el recuerdo de la experiencia su-
frida (término que alcanza en este punto
su más amplia acepción) con la implanta-
ción y gestión de la herramienta informa-
tica habilitada para la mediación, no hace
sino dibujar un panorama dramático.

Tal y como reconoce la Memoria del Regla-
mento, la gestión del sistema de designa-
ciones por los colegios profesionales, es-
pecialmente, en experiencias como la
Plataforma de Designación que utilizan en
Málaga o en el Pais Vasco, es muy adecua-
da a los propósitos de eficiencia, idonei-
dad y transparencia, además de contar con
la experiencia de una trayectoria de impe-
cable funcionamiento. Es por ello por lo
que desde el REFOR hemos reiterado
nuestro ofrecimiento de que sean los Con-
sejos Generales, como Corporaciones de
Derecho Público que son, los que, por de-
legación del Registro Público Concursal,
gestione el sistema de designaciones de los
administradores concursales.

El modelo de Málaga

Desde el pasado 1 de enero, opera en los
Juzgados Mercantiles de Málaga un mode-
lo de designación de administradores con-
cursales a partir de una lista de adminis-
tradores unificada entre todas las corpora-
ciones profesionales implicadas y que ha
sido capaz de conjugar eficiencia, transpa-
rencia y agilidad a los nombramientos.

Mediante dicho mecanismo, los colegios de
economistas, titulares mercantles, censo-
res jurados de cuentas y abogados hemos
articulado una plataforma on-line desde la
cual los jueces pueden nombrar adminis-
tradores concursales en función de los re-
quisitos objetivos del concurso y la idonei-
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El Proyecto de Reglamento desarrolla un encomiable
esfuerzo regulador y modifica más de veinte  artículos
sobre el Registro Público Concursal en la disposición
final primera del mismo.



artículos técnicos dad del candidato a través de un doble me-
canismo. Así, de una parte, en los concur-
sos clasificados como “de baja compleji-
dad”, las designaciones se realizan por tur-
no correlativo entre la totalidad de los pro-
fesionles que figuran en la lista. Por otra
parte, cuando el juez, a partir de unos cri-
terios previamente definidos, clasifica el
concurso como “de complejidad”, las de-
signaciones se realizan electrónicamente,
atendiendo a la idoneidad curricular de los
candidatos. En este caso, los jueces, de
acuerdo con la tipología del concurso
concreto, “solicita” a la plataforma elec-
trónica candidatos que reúnan una serie de
requisitos tales como número de horas de
formación específicas, experiencia en con-
cursos de un sector determinado, conoci-
miento de algún idiona o área de especia-
lización profesional. A partir de ahí, es la
plataforma la que establece el candidato
o candidatos  que reunen las condiciones
requeridas por el juez, garantizando, así,
que los concursos son administrados por
los administradores idóneos para las nece-
sidades específicas de cada caso.

Por tanto, a pesar de que los colegios pro-
fesionales hemos demostrado, que somos
capaces de articular y gestionar un mode-
lo de designación de administradores con-
cursales que aúnan eficiencia, idoneidad
y transparencia, el legislador parece empe-
ñado en reproducir el modelo seguido con
el registro de mediadores cuyo recuerdo de
colapso e ineficiencia nos produce pavor.

El régimen transitorio

Otra cuestión desacertada es el régimen tran-
sitorio de la norma. Se dice en el Reglamen-
to, que en el caso de que el administrador
concursal haya concluido 20 concursos, el
administrador concursal no tendrá que re-
alizar el examen. Es decir, serán requisitos
habilitantes para obtener el derecho de ac-
ceder a las listas con exención del examen,
condiciones ajenas a la administración con-
cursal, como que las soluciones de conve-
nio tarden años en cerrarse o que un juzga-
do u otro sufran mayor o menor desahogo en
sus procedimiento y sus periodos de gestión
de los procedimientos sean, por ende, dis-
tintos. La conclusión de un concurso está su-
jeto a muchas variables y  no depende, en
muchas ocasiones,  de la actuación del ad-
ministrador concursal. Por ello, creemos que

añadir el término concluido, limita en exce-
so el número de administradores concursa-
les que cumplirían los requisitos para la exen-
ción del examen y que permita que un nú-
mero suficiente de administradores concur-
sales puedan operar en el mercado. Nos en-
contraríamos con la paradoja, de un siste-
ma que aparentemente pretende, por un lado
abrirse (“deslegalización profesional”) para
incrementar la competencia, pero por otro
lado, con la redacción dada a la disposición
transitoria única, que en sus primeros años
de puesta en marcha, hasta que con suce-
sivas convocatorias de exámenes, se logre un
número mayor de administradores concur-
sales, contará con pocos y concentrados ad-
ministradores concursales, impidiéndose
en la práctica la renovación de los mismos
y el cambio generacional. 

En definitiva, bajo la excusa de “profesiona-
lizar” la administración concursal, con per-
sonas con alta cualificación en materias ju-
rídicas y económicas, se da entrada a pro-
fesionales de otras titulaciones ajenas a di-
chos ámbitos y, a la vez, se exime del cono-
cimiento de uno de ellos (el económico) a
abogados – con la Iglesia hemos topado– .
Bajo el pretexto de alcanzar la eficiencia en
las designaciones, se huye de modelos
(como Málaga o el País Vasco) que han de-
mostrado su impecable funcionamiento y su
eficacia y transparencia, para acudir a un sis-
tema rotatorio gestionado por el Ministerio,
cuya experiencia anterior con los mediado-
res ha demostrado su nulo funcionamiento.
Y, naturalmente, todo ello, bajo la premisa
fundamental para que el sistema de gestión
judicial de insolvencias en España funcio-
ne correctamente: que los verdaderos respon-
sables del fracaso actual del sistema, los ad-
ministradores concursales, ganen menos.

No encontramos en el borrador del Real De-
creto, soluciones a los verdaderos proble-
mas que acucian a la gestiónn judicial de
las insolvencias en España, ni en lo rela-
tivo a la profesionalización, ni al modelo de
designación, ni en el sistema retributivo de
los profesionales y, mucho me temo, que
si seguimos sin acometer la verdaderas rai-
ces a que hacíamos referencia al comien-
zo de este artículo, al igual que ocurrió con
la “Endlösung” ideada por Göering a prin-
cipios de 1942, nuestro sistema concur-
sal estará avocado al Holocausto. Concur-
sal, naturalmente.
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Con fecha 24 de julio de 2015 se ha pu-
blicado en el BOE la Ley 22/2015, de 20
de julio, por la que se aprueba la nueva
Ley de Auditoría de Cuentas (LAC).

Dicha Ley persigue adaptar a nuestra le-
gislación todos los aspectos reformados
por la Directiva 2014/56/EU del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 16 de
abril de 2014 (por la que se modifica la
Directiva 2006/43/CE, de auditoría legal
de las cuentas anuales y de las cuentas
consolidadas) y el Reglamento (UE)
537/2014, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 16 de abril, en relación a los
requisitos específicos para la auditoría
legal de las entidades de interés público.

Los objetivos declarados de dicha reforma
son:

- Mejorar la transparencia y confianza en
el trabajo de los auditores.
- Incrementar la competencia en el mer-
cado de auditoría.
- Enfatizar y reforzar la independencia de
los auditores.
- Avanzar en la convergencia de las nor-
mas del mercado de auditoría así como en
la coordinación y supervisión internacio-
nal del mismo.

La aprobación de la nueva Ley de Auditoría de Cuentas en julio 2015 incor-
pora muchos aspectos relevantes que modificarán sustancialmente la acti-
vidad de auditoría de cuentas, especialmente en las Entidades de Interés
Público. No obstante, el proceso de aprobación y el propio contenido de la
Ley ha sido duramente criticado por las corporaciones de auditores que opi-
nan que tiene problemas técnicos, no sigue las pautas marcadas por Eu-
ropa y cuya difícil redacción no ayuda a su cumplimiento. A continuación
recogemos algunos de los aspectos más reseñables de la Ley.

Gustavo V. Bosquet Rodríguez
Vocal del Consejo Directivo del REA+REGA
Auditores.
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Hay que resaltar que las corporaciones de auditores,
unidas y coordinadas en este proceso, han
manifestado sus fuertes discrepancias con el
procedimiento de aprobación de la nueva LAC y el
propio contenido de la misma, ya que, entre otras
cuestiones, además de ser de muy difícil
comprensión, no recoge la gran mayoría de las
propuestas técnicas realizadas por aquellas.



Hay que resaltar que las corporaciones de
auditores, unidas y coordinadas en este
proceso, han manifestado sus fuertes dis-
crepancias con el procedimiento de apro-
bación de la nueva LAC y el propio
contenido de la misma, ya que, entre
otras cuestiones, además de ser de muy
difícil comprensión, no recoge la gran ma-
yoría de las propuestas técnicas realiza-
das por aquellas. Además afectará
seguramente, y no de forma positiva, al
propio mercado, a las empresas auditadas
y, especialmente, a los auditores.

No obstante, y aparte de las mencionadas
discrepancias, la nueva Ley de Auditoría
de Cuentas introduce novedades impor-
tantes, tales como las que resumimos a
continuación.

En relación a lo incluido en el Título Pre-
liminar de la Ley podemos resaltar lo si-
guiente:

- Se indica que lo dispuesto en esta Ley
no es de aplicación a las auditorías que
se realicen por los órganos del sector pú-
blico estatal, autonómico o local en el
ejercicio de sus competencias.

- Se incluyen hasta 16 definiciones de de-
terminados conceptos:
a) Marco normativo de información finan-
ciera
b) Auditoría obligatoria
c) Auditor de cuentas
d) Sociedad de auditoría
e) Etc.

Entre ellas, la definición de Entidad de
Interés Público (EIP). En este caso se inl-
cuyen las entidades emisoras de valores
admitidos a negociación en el MAB (Mer-
cado Alternativo Bursátil) siempre que
sean del segmento de empresas en expan-
sión.

Además se establece que se determine re-
glamentariamente en atención a su impor-
tancia pública significativa por su
tamaño, número de empleados o natura-
leza de su actividad.

En relación a ésto, con fecha 9 de julio de
2015 se ha publicado para trámite de au-
diencia pública la propuesta de modifica-
ción del artículo 15 del Reglamento que

desarrolla el TRLAC, aprobado por RD
1517/2011, de 31 de octubre, que esta-
blece que tendrán la consideración de EIP
además de las entidades supervisadas, y
las del MAB correspondientes al segmento
de empresas en expansión, aquellas:

- empresas de servicios de inversión e IIC
con un mínimo de 5.000 clientes o partí-
cipes/accionistas, respectivamente, y las
sociedades gestoras que las administran.

- fondos de pensiones con un mínimo de
10.000 partícipes y las sociedades gesto-
ras que los administren.

- entidades con un importe neto de la
cifra de negocio y plantilla media superior
a 2.000 millones de euros y 4.000 em-
pleados, respectivamente.

- grupos de sociedades en los que la do-
minante sea una de las contempladas en
los casos anteriores.

Como se observa se proponen, tal y como
se había demandado, unos incrementos
muy significativos de los límites cuantita-
tivos que de aprobarse supondrán una re-
ducción muy relevante del número de EIP
que había hasta la fecha. 

El Título I. De la Auditoría de Cuentas,
incorpora los principales aspectos rele-
vantes en relación a la independencia,
incompatibilidades y el propio análisis
específico de las EIP. Aquí podemos re-
saltar:

- El Informe de Auditoría incluirá una
descripción de los riesgos más significa-
tivos de la existencia de incorrecciones
materiales (las de fraude incluidas), así
como un resumen de la respuesta del
auditor a dichos riesgos y las observacio-
nes esenciales derivadas de los mencio-
nados riesgos.

También incluirá una declaración de que
no se han prestado servicios distintos a
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Como se observa se proponen, tal y como se había
demandado, unos incrementos muy significativos de
los límites cuantitativos que de aprobarse supondrán
una reducción muy relevante del número de EIP que
había hasta la fecha.
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ciones que hayan afectado a la indepen-
dencia del auditor.

- Los auditores deberán establecer los
procedimientos necesarios para detectar
a identificar las amenazas a su indepen-
dencia, evaluarlas, y si son significativas,
aplicar medidas de salvaguarda suficien-
tes para eliminarlas o reducirlas para que
no comprometa su independencia.

Las amenazas a la independencia podrán
tener su origen en: la auto revisión, inte-
rés propio, abogacía, familiaridad o inti-
midación, derivadas de conflictos o
relaciones comerciales, financieras, labo-
rales, familiares, etc.

- Las causas de incompatibilidad que es-
tablece la Ley las diferencia en dos tipos
de circunstancias:

a) Derivadas de situaciones personales:

- Ser miembros del órgano de administra-
ción, directivo, apoderado, responsable
del área económico financiera, etc.
- Tener interés significativo directo en la
entidad auditada.
- Realizar operaciones con instrumentos
financieros de la entidad auditada.
- Solicitar / aceptar obsequios significati-
vos de la entidad auditada.

b) Derivadas de servicios prestados:

- Servicios de contabilidad, valoración (salvo
efecto poco significativo y bien documen-
tado), auditoría interna (salvo responsabili-
dad por la propia entidad del sistema global
de control interno), abogacía (salvo diferen-
ciación de personas jurídicas y administra-
dores distintos) y servicios de diseño y
puesta en práctica de procedimientos de
control interno o de gestión de riesgos (salvo
que la entidad auditada asuma, básica-
mente, la responsabilidad del sistema global
de control interno).

- Además las incompatibilidades de las si-
tuaciones personales se extienden, en ge-
neral, a las entidades vinculadas con la
auditada y las de los servicios prestados a
aquellas entidades con relación de control.

- Se incorporan farragosas extensiones, di-
fícilmente entendibles, y casi imposibles
en su cumplimiento, a los familiares de
los auditores responsables, a personas o
entidades relacionadas con el auditor y a
los pertenecientes a la red del auditor.

- Además se establece, en general, la pro-
hibición de que los honorarios totales fac-
turados por el auditor a la entidad auditada,
durante los últimos tres ejercicios, no so-
brepasen el 30% de los ingresos anuales
del auditor, a nivel individual y de red.

- En relación con las Entidades de Interés
Público se establecen requisitos específi-
cos más exigentes:

a) Informe de auditoría más amplio y
complejo.

b) Informe adicional para el Comité de
Auditoría.

c) Informe Anual de Transparencia que
deberá publicar el auditor en su web.

d) Prohibición de prestar determinados
servicios:

- Servicios fiscales
- Intervención en la gestión o decisiones
de la auditada
- Nóminas
- Contabilidad
- Diseño e implantación de procedimien-
tos de control interno o de gestión
- Control interno y gestión de riesgos y
tecnologías de la información
- Valoración
- Jurídicos
- Auditoría interna
- Financiación, estructura y distribución
del capital
- Promoción, negociación o suscripción de
acciones de la auditada
- Servicios de recursos humanos relacio-
nados con cargos directivos

e) Prohibición de prestación de servi-
cios, no de auditoría, a un mismo cliente

El Informe de Auditoría incluirá una descripción de los
riesgos más significativos de la existencia de incorrec-
ciones materiales (las de fraude incluidas), así como
un resumen de la respuesta del auditor a dichos ries-
gos y las observaciones esenciales derivadas de los
mencionados riesgos.



por encima del 70% de los ingresos por
auditoría.

f) Obligación de rotación del auditor a los
10 años pudiendo ampliarse 4 años más
si hay coauditoría. Este período se antoja
corto para favorecer la competencia en el
mercado, máxime cuando el Reglamento
comunitario indicaba la posibilidad de
hasta 14 años adicionales.

g) Obligación de rotación de socio fir-
mante a los 5 años.

h) Prohibición de honorarios a un mismo
cliente por encima del 15% de los ingre-
sos anuales del auditor, a nivel indivi-
dual y de red.

i) Autorización a determinar reglamenta-
riamente los requisitos que deben reunir
quienes auditen EIP.

Respecto a lo incluido en el Título II que
trata sobre la Supervisión Pública, pode-
mos resaltar que:

- Se excluyen a los auditores ejercientes,
actuales o recientes, de poder formar
parte del Comité de Auditoría.

- Se establecen medidas que permitan una
cooperación del ICAC efectiva de acuerdo
con el Reglamento (UE) 537/2014.

En relación con el régimen de infraccio-
nes y sanciones (Título III) los aspectos
más destacables son los siguientes:

- Incorporación de nuevos tipos de infrac-
ciones.

- Incremento de la cuantía de las sancio-
nes por infracciones graves y en relación
con EIP.

- Publicidad general de las sanciones en
BOICAC y ROAC.

Respecto a las tasas (Título IV), se realiza
una actualización significativa del importe
de las tasas por el control y supervisión de
la actividad de auditoría de cuentas y se es-
tablece una nueva tasa por la expedición
de certificados o documentos y por las ins-
cripciones y anotaciones en el ROAC.

La entrada en vigor de la Ley se esta-
blece el 17 de junio de 2016, si bien
determinados capítulos del Título I serán
aplicables a auditorías sobre cuentas
anuales correspondientes a ejercicios
económicos que comiencen a partir de
dicha fecha.

También hay algunos artículos que en-
trarán en vigor en 1 de enero de 2016,
así como otros que lo harán al día si-
guiente de la publicación en el BOE de
la Ley (24 de julio de 2015).
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Se incorporan farragosas extensiones, difícilmente en-
tendibles, y casi imposibles en su cumplimiento, a los
familiares de los auditores responsables, a personas o
entidades relacionadas con el auditor y a los pertene-
cientes a la red del auditor.



El concepto de Economía Social y Solida-
ria abarca una diversidad de experiencias
prácticas que pretenden dar respuesta a los
graves problemas de desigualdad que el sis-
tema genera y que han ido tejiendo una red
de iniciativas que, juntas, constituyen
otra visión de la economía.

Tomando la definición que se obtiene de
cualquier manual de economía básica, que
explica ésta como “la ciencia social que es-
tudia los recursos, la creación de riqueza

y la producción, distribución y consumo de
bienes y servicios, para satisfacer las ne-
cesidades humanas”, la ESS pone en el
centro de la economía el bienestar de las
personas, situando los recursos, la rique-
za, la producción y el consumo como me-
ros medios para alcanzar tal fin.

Si bien han existido prácticas de economía
social a lo largo de toda la historia de la hu-
manidad (comunidades de apoyo mutuo,
relaciones de trueque, etc.), las raíces y los
orígenes del concepto de Economía Social
tal y como lo conocemos en la actualidad
se encuentran en las grandes corrientes ide-
ológicas del siglo XIX, tanto en la tradición
social-cristiana como en la socialista de au-
toorganización y autogestión de la clase
obrera, en las que se designaban las nue-
vas formas de organización creadas por los
trabajadores tales como cooperativas, aso-
ciaciones obreras y mutualidades de segu-
ros, de ahorro y de crédito.

Este tipo de organizaciones surgieron con
el objetivo de dar respuesta a las caren-
cias y necesidades de una parte de la po-
blación que no eran satisfechas por el
mercado ni por el Estado. Sin embargo,
también incorporaban una dimensión de

Elena Novillo Martín
Economistas sin Fronteras.

El concepto de Economía Social y Solidaria (ESS) surge a mediados del
siglo pasado como una solución contra la desigualdad que el sistema ge-
nera y propone unas prácticas alternativas al sistema económico actual me-
diante la aplicación de valores universales, como la equidad, la justicia, la
fraternidad económica, la solidaridad social, el compromiso con el entorno
y la democracia directa. Para la ESS estos son los valores que deben regir
la sociedad y las relaciones entre las personas. En la actualidad, la ESS se
enfrenta a nuevos retos para seguir creciendo y fortaleciéndose como
agente político, social y económico.
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carácter socio-cultural, como es la perte-
nencia a un grupo con una identidad co-
lectiva y un destino común.

Durante el periodo de expansión de posgue-
rra, después de 1945, la economía  social
evolucionó en consonancia con las caracte-
rísticas del régimen de acumulación fordis-
ta vigente en la época, observándose una pér-
dida de dimensión política en favor de otras
consideraciones que fueron ganando mas re-
levancia, como los aspectos relacionados con
la competitividad y la eficiencia económica,
llegando a poner en cuestión, en algunos ca-
sos, la aplicación de los valores en los que
se sustentaba.

Es en los años setenta del pasado siglo
cuando comienza a emerger la Economía
Solidaria como un modelo económico con
una visión global de transformación social,
constituyendo una forma de combatir la po-
breza, la desigualdad y la ausencia de res-
peto por el entorno. 

A pesar de que, en muchas ocasiones, se
usen indistintamente ambos conceptos,
Economía Social o Economía Solidaria, no
representan lo mismo, aunque avanzamos
que la tendencia actual es la de usarlos de
forma complementaria. También se usan
otras denominaciones, como Economía Po-
pular o Comunitaria, en países como
Ecuador y Brasil, de larga trayectoria en es-
tas prácticas económicas. 

Se puede considerar a la Economía Social
y Solidaria como un concepto integrador

que aúna perspectivas de diferentes co-
rrientes de la economía alternativa. Tanto
el enfoque de las capacidades y del des-
arrollo humano sostenible como la econo-
mía feminista y la economía ecológica,
como la mirada indígena del Buen Vivir,
buscan poner a las personas y sus condi-
ciones de vida en el centro del análisis y
vincular los trabajos con la producción so-
cialmente necesaria, con la satisfacción de
las necesidades básicas, apostando por
“otra economía más justa”.

A veces, la ESS es confundida con una eco-
nomía exclusiva para los colectivos más vul-
nerables, pero en realidad la ESS es una
opción para todas las personas y los pro-
yectos deben ser viables y sostenibles des-
de el punto de vista técnico y económico.

Conviene destacar que la ESS lleva consi-
go la puesta en práctica de unos determina-
dos valores y principios éticos que aspiran
a ser normativos. Así, la ESS pretende incor-
porar los valores universales que deben re-
gir la sociedad y las relaciones entre las per-
sonas: equidad, justicia, fraternidad econó-
mica, solidaridad social, compromiso con el
entorno y democracia directa1.

De la misma manera, esta base ideológi-
ca descrita incorpora rasgos esenciales
compartidos, como unos sistemas de de-
cisión y organización democráticos, volun-

1 Ver, por ejemplo, la Carta de Principios de la Econo-
mía Solidaria de REAS (http://www.economiasolidaria.
org/files/CARTA_ECONOMIA_SOLIDARIA_REAS.pdf).
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tad de transparencia y equidad, empode-
ramiento de las personas, orientación éti-
ca de la actividad, primacía de la coope-
ración frente a la competencia, preocupa-
ción preferente por las personas y colecti-
vos mas necesitados, respeto medio-am-
biental, focalización en la generación de
empleo, atención destacada al entorno lo-
cal y vocación de trabajo al servicio del bien
común.

Es una voluntad de identidad y de movi-
miento compartido que tiene una manifes-
tación muy clara en las múltiples platafor-
mas, redes y espacios sociales comunes
que, ya desde hace años, aunque de for-
ma todavía incipiente y con diferente for-
tuna, están tratando de conformarse a to-
dos los niveles (sectorial, local, regional,
nacional e internacional) 

Como señala Carlos Askunze, algunos go-
biernos han asumido la institucionalización
de la economía solidaria, comunitaria y/o
popular, con gran tradición histórica e im-
plantación en América Latina. Así, y aun-
que en diferentes grados, se reconoce la
Economía Social Solidaria en textos cons-
titucionales y legislativos, y se desarrollan
estructuras ejecutivas para su promoción,
como ocurre, por ejemplo, en los casos de
Bolivia, Ecuador, Venezuela o Brasil. No en
vano ha sido en países del Sur donde ma-
yor desarrollo han tenido estas economías
alternativas. Por una parte, como iniciati-
vas populares de subsistencia frente a la
marginación de los mercados; por otra,
como expresión de alternativas de los

movimientos sociales y los proyectos polí-
ticos críticos con la deriva capitalista.

En Europa la ESS también dispone de su
espacio en el marco legislativo de algunos
países, con mayor o menor aplicabilidad de-
pendiendo de cada caso, y su objetivo se
centra en el fomento de estas iniciativas.
En este sentido, cabe destacar la legisla-
ción francesa, la española y el proyecto ca-
talán cuyo reto principal es crear una nor-
mativa única para una realidad tan hete-
rogénea. Aunque una legislación centrada
en la definición de realidades tan diversas
puede llegar a encorsetar y restringir la in-
novación social de la propia ESS, sin duda,
un ambiente político propicio puede tam-
bién reforzar las condiciones que permitan
salvaguardar la autonomía de la ESS con
respecto al Estado. 

Existen prácticas y herramientas de la Eco-
nomía Social y Solidaria en todos los
campos del ciclo económico, tanto en la
producción como en la distribución, la fi-
nanciación y el consumo. Algunas inicia-
tivas están enmarcadas en formas jurídi-
cas formalizadas, mientras que otras ini-
ciativas se encuentran dentro de la econo-
mía informal, pero todas ellas comparten
el espíritu y los valores descritos con an-
terioridad.

Como ejemplo de puesta en práctica de
esta otra economía social y solidaria en
su faceta más formalizada encontramos
empresas de inserción social, mutualida-
des, cooperativas (destacando las de
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trabajo asociado) y asociaciones. Pero
también existen iniciativas más informa-
les, aunque no por ello de menor impac-
to social, como bien pueden ser los gru-
pos de consumo (grupos autogestionados
de consumidores que se organizan para
comprar directamente a los productores
locales productos alimenticios de produc-
ción ecológica, evitando intermediarios).
Cabe destacar también la articulación de
cada vez mayor número de monedas so-
ciales, bancos de tiempo y mercados de
trueques en los distintos territorios. Como
ejemplos prácticos y con gran desarrollo
social podemos citar la moneda social
Puma en Sevilla, el Boniato en Madrid y
La Mora en la Sierra Norte de Madrid.

En el ámbito de los servicios financieros,
existen proyectos de banca ética (Fiare),
cooperativas de servicios financieros
(Coop57), comunidades autofinanciadas
basadas en la confianza y otras herramien-
tas de financiación colectiva como son las
numerosas plataformas de crowdfunding
(Lánzanos, Verkami, Goteo, entre otras).

Las ventajas que la ESS produce en la so-
ciedad son:

- Creación de empleo decente: en la actua-
lidad se estima, según datos del INE, que
la Economía Social y Solidaria emplea a
7.300 personas habiendo aumentado en
400 desde los datos del 2008. Las perso-
nas que forman parte de las entidades o
empresas no son única ni principalmente
recursos o elementos del capital humano,

sino que son justamente eso, personas que
encierran enormes potencialidades. Aun-
que todavía las cifras de facturación de este
segmento son modestas, han aumentado
desde el año 2008 en un 52%, encontrán-
dose en la actualidad alrededor de los 261
millones de euros.

- Cohesión social: la propiedad colectiva de
estas iniciativas y el elevado grado de par-
ticipación fomentan que las personas in-
tegrantes de estas iniciativas encuentren
en ellas unas relaciones igualitarias y jus-
tas, ya que forman parte de un mismo co-
lectivo con intereses y necesidades comu-
nes. Es importante el empoderamiento de
las personas que participan en el proceso
de toma de decisiones y en la ejecución de
los proyectos, teniendo voz y voto, según
unos criterios convenidos en cada inicia-
tiva, contando con la opinión de cada in-
tegrante más allá de los meros criterios mo-
netarios.

- Flexibilidad frente a las condiciones de

mercado: como señalan Iñigo Brandes y
Fernando Sabín en su estudio sobre la re-
sistencia de las microempresas cooperati-
vas frente a la crisis, estas entidades
pueden ser más flexibles en períodos de cri-
sis desde el punto de vista laboral, ya que
la participación en las decisiones econó-
micas, laborales, estratégicas, etc. hace
que los miembros de una cooperativa
sean proclives a un ajuste salarial de for-
ma colectiva y acordada en aras de redu-
cir gastos, relegando el despido a la ulti-
ma de las opciones posibles. Según datos
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del INE y del Ministerio de Empleo, el
90,67 % de los puestos de trabajadores en
las cooperativas en España se han mante-
nido desde el año 2008 que comenzó la
crisis, frente al 80,36% de los asalariados
del sector privado.

Una vez mostradas las particularidades de
las iniciativas enmarcadas en la ESS, el con-
texto de crisis socioeconómica traslada
ciertas dificultades y obstáculos y es el mo-
mento de valorar su proyección de futuro. En
aras de facilitar la continuidad de este tipo
de iniciativas y convertirlas en una realidad
más conocida y practicada por un mayor nú-
mero de personas y empresas, se recogen a
continuación un conjunto de claves o retos:

Organizativas: la complejidad organizacio-
nal de las entidades que la conforman, así
como las configuraciones de redes de re-
des constituye un reto en el que la inno-
vación productiva y social jugaría un impor-
tante papel para la sostenibilidad de estos
sistemas tan complejos.

Constitución como actor político: Sería
esencial que una entidad representante de
la ESS, como por ejemplo REAS, se cons-
tituyera como actor político y fomentara el
diálogo social con las instituciones que fa-
cilitase la articulación y puesta en prácti-
ca de medidas de apoyo en la creación y
consolidación de las entidades de la ESS
que, en muchas ocasiones, son incipien-
tes y muy débiles.

Promoción de la intercooperación: En un
sentido amplio, se podría definir la inter-

cooperación como una forma de relación
entre dos o más entidades (empresas, per-
sonas jurídicas o clientes) para colaborar
entre ellas. Pero, si profundizamos en las
motivaciones para intercooperar, encontra-
mos que éstas pueden ser de distinta ín-
dole, siendo fundamentalmente socio-po-
líticas o económico-empresariales. Colabo-
rar es, por tanto, uno de los principios bá-
sicos de estas entidades y uno de los fac-
tores que hace aumentar su supervivencia,
por lo que la tendencia actual debe ser con-
tinuar trabajando en colectivo y tejiendo di-
versas redes.

Mayor difusión: Existe un descontento
generalizado con el sistema económico ac-
tual y un gran sector de la ciudadanía no
conoce las alternativas que se ofrecen des-
de la ESS. Por ello, es necesario dar a co-
nocer a un mayor número de personas la
existencia de estas iniciativas para que pue-
dan sumarse a ellas y las promuevan.

Encontrar mecanismos prácticos para evi-

tar el intrusismo de entidades que, disfra-
zadas con elementos aparentemente soli-
darios, realmente no cumplen de base con
los valores de la ESS. Esto se conseguiría
a través de la puesta en práctica de Balan-
ces y Auditorías Sociales que ya se están
articulando desde diferentes movimientos,
como los Mercados Sociales existentes a
lo largo del territorio español y la Econo-
mía del Bien Común de Christian Felber.

En conclusión, se observa que cada vez exis-
ten más opciones para vivir (consumir, inter-
cambiar, relacionarse, participar…) con cri-
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terios éticos y alternativos a los propuestos.
Sería recomendable, por tanto, potenciar la
difusión de las ventajas que proporcionaría
el fomento de la Economía Social y Solida-
ria. Construir y multiplicar prácticas de la
ESS en el ámbito de la actividad económi-
ca nos lleva hacia un sistema económico más
solidario, equitativo y sostenible.
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Seguramente muy pocos de los lectores de
esta revista, profesionales de la economía,
han oído hablar alguna vez de esto que ha-
bitualmente se denomina análisis econó-
mico del derecho o, menos frecuentemen-
te, economía del derecho. En su descargo
hay que advertir que casi la mitad de los
académicos de la economía sufren el mis-
mo desconocimiento, y esto es quizá me-
nos justificable.

En verdad, el derecho no es nuevo para los
profesionales de la economía. Hace tiempo
que muchos de éstos intervienen en la pe-
ritación y valoración de daños contractuales
o extracontractuales (derivados de acciden-
tes), bastantes los que intervienen de formas
variadas en las situaciones de crisis empre-
sarial, abundantes los que actúan como ex-
pertos en procedimientos que versan sobre
prácticas empresariales contrarias a la com-
petencia. En todos estos casos, el economis-
ta interviene como asesor, evaluador o téc-
nico en un problema jurídico.

Existe, sin embargo, un nuevo campo ob-
jeto de posibles incursiones para el econo-
mista, casi desconocido, como decíamos,
que se ofrece predominantemente al ana-
lista económico de la política pública, aun-
que en el futuro podría generalizarse a otros
ámbitos de actuación profesional.

Esta breve nota tiene por objeto mostrar al
lector en qué consiste este enfoque y cuá-
les son sus posibilidades para la investiga-
ción científica, para la práctica profesional
y para la reforma social. Para conseguir ese
objetivo intentaremos, además de presen-
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tar una aproximación general del mismo,
mostrar algunas aplicaciones referidas a te-
mas importantes de nuestros días proce-
dentes de campos variados del sistema ju-
rídico (1).

El análisis económico es uno de los enfoques
alternativos de los que se dispone para el
examen del sistema jurídico, aunque, a nues-
tro entender, el valor de sus contribuciones
lo hacen ya superior a otras aproximaciones
de las ciencias sociales, tales como el aná-
lisis histórico, el filosófico o el sociológico.

Esencialmente, lo que se denomina aná-
lisis económico del derecho no es sino un
examen decisional y cuantitativo de las re-
laciones jurídicas. Este examen parte de la
idea de que el sistema jurídico está en
interacción con los otros subsistemas so-
ciales, económico, político o cultural, a los
que ocasiona importantes efectos y de los
que es, en parte, consecuencia.

El sistema jurídico

Ahora bien, es importante evitar el error fre-
cuente de identificar sistema jurídico con
«normas», porque aquél está compuesto no
sólo de las «normas» que lo conforman sino
de todo un conjunto de relaciones socia-
les mediadas por ellas. Ello implica que son
elementos fundamentales del mismo, jun-
to a éstas, las conductas de los usuarios del
servicio (en ocasiones denominados justi-
ciables), los creadores de las normas (po-
líticos, parlamentarios, técnicos...) y, sobre
todo, los agentes encargados del cumpli-
miento de las normas, a saber, los detec-
tores públicos de las infracciones (inspec-
tores de todo tipo) los juzgadores, los ase-
sores jurídicos, los fiscales, las institucio-
nes penitenciarias y otros agentes.

Una importante consecuencia de esta
aparentemente inócua definición consiste
en identificar al Derecho como un valor es-
perado. Si los derechos son en sí mismos
y generan valores esperados, será importan-
te no sólo determinar el contenido de una
norma, lo que otorga o lo que obliga, sino
la probabilidad de su aplicación, esto es,
su grado de aplicación efectiva. Y el gra-
do de aplicación efectiva depende funda-
mentalmente de cómo operen los agentes
encargados de ello, tales como inspecto-
res, abogados, fiscales, tribunales, institu-

ciones penitenciarias, etc., además de de-
pender, claro está, de la propia «textura»
de la norma (esto es, de su grado de con-
creción, de la medida en que evite la con-
fusión, etc.). Así, el valor de una norma que
establece el derecho a una prestación (e.g.,
salario social), cuyo grado de aplicación se
limita al 50% de los casos es bien distin-
to (menor) al de una norma de idéntico con-
tenido que se aplica al 90% de los supues-
tos contemplados por ella. Y, en consecuen-
cia, el bienestar social generado por esas
normas es también muy distinto.

Este extremo es tan importante que en mu-
chas ocasiones las mejoras de bienestar so-
cial que pudieran derivarse del sistema ju-
rídico dependen fundamentalmente de lo
que consiga avanzarse en el funcionamien-
to de los aquí denominados «agentes» apli-
cadores de las normas, más que de los
cambios de contenido de éstas.

En términos más generales, la probabilidad
de aplicación de una norma depende de:

- Que se otorgue (o no) una acción que sea
ejercitable directamente por el beneficia-
rio de la misma (perjudicado en materia de
legislación antimonopolio, beneficiario de
una prestación, titular de una compensa-
ción por daños u otro sujeto).

- Que la infracción sea detectada por el su-
jeto encargado de ello (agente de tráfico,
inspector de hacienda o consumo o el pro-
pio perjudicado). Esto a su vez, depende
de la cantidad de recursos personales o ma-
teriales destinados a la detección y de la
eficacia de su empleo.

- De la cantidad y calidad de los recursos
fiscales, judiciales y penitenciarios, así
como de los recursos empleados por las
partes (privadas y públicas) en el pleito.

- De la mayor o menor concrección y pre-
cisión de la norma.

El paradigma del análisis económico del

derecho

La idea más concreta sobre la que gravi-
ta este análisis del derecho consiste en
identificar el sistema jurídico como un
factor generador de incentivos, de modi-
ficaciones de conductas y, consecuente-



mente, de obtención de resultados de di-
ferente grado de bondad.

La aplicación de este paradigma supone
formular y responder a preguntas de dos ti-
pos. De una parte, interesa saber qué in-
centivos establecen las «normas» (sistema
jurídico), cómo actúan sobre las conduc-
tas de las personas y qué consecuencias o
resultados han tenido, tienen, tendrán o
tendrían. En otras ocasiones se trata más
bien de identificar cuáles son las causas
de los diversos problemas que aquejan al
sistema jurídico, de averiguar qué puede
hacerse para resolverlos y de evaluar dis-
tintas soluciones o paliativos; o, en otro or-
den de cosas, de conocer a qué se debe,
cuál es la explicación de la existencia de
una determinada institución del sistema ju-
rídico y de determinar cuán «buena» o
«mala» es dicha institución.

Como en otros ámbitos de la investigación
científica, el analista intenta explicar el pa-
sado y el presente y predecir el futuro. Esto
suele comportar, como en el análisis eco-
nómico habitual, la realización de un aná-
lisis teórico (normalmente mediante la ape-
lación al diseño y uso de modelos) y la prác-
tica de la contrastación empírica, esto es,
el análisis de los hechos y, en su caso, de
los datos.

Las tareas del estudioso

Al igual que en otros entornos, se trata aquí
de averiguar si se han producido los efec-
tos previstos y de determinar si los efectos
producidos son los realmente queridos, o
si, por el contrario, ha habido efectos «se-
cundarios», no pretendidos o perversos. Es
preciso, en relación al sistema jurídico es
además urgente, acabar con el desprecio
por la realidad. Por otro lado, la conside-
ración de que lo importante debe ser me-
dido ha dado lugar en otros lugares al na-
cimiento de la «iurismétrica», una parte de
la estadística dedicada a la medición de al-
gunos fenómenos jurídicos importantes,
materia sobre la cual existe ya un buen con-
junto de aportaciones [véase, por todos,
Finkelstein y Brude (1990)].

Por otra parte, se intenta evaluar, o sumi-
nistrar criterios de evaluación sobre la re-
lativa bondad de los cambios jurídicos exa-
minados. Ello supone examinar su impac-

to distributivo (equidad) y su grado de efi-
ciencia, así como tener en cuenta la pro-
ducción de otros efectos menos conside-
rados en economía, que sin embargo son
motivo de preocupación para los juristas,
tales como el impacto en la seguridad ju-
rídica, en la vertebración social o en otras
dimensiones. En este sentido, la idea de
que las sociedades arrastran una constan-
te necesidad de llegar a compromisos o sa-
crificios es obvia también aquí: por lo ge-
neral, la realización de un derecho compor-
ta el sacrificio de otros.

Naturalmente, llevar a cabo estas tareas re-
quiere conocer el oficio analítico (las he-
rramientas a emplear y el arte de su em-
pleo) y saber cómo funciona la «industria»,
el cambio legal o la institución jurídica es-
tudiada. Así, para hacer análisis económi-
co de temas penales hay que saber análi-
sis económico y derecho penal, aunque sea
en las facetas más analíticas de éste. Y
como tamaño adiestramiento es infre-
cuente (y quizás incluso poco recomenda-
ble), la asociación resulta no sólo provecho-
sa sino casi necesaria.

Proposiciones y pinceladas ilustrativas

En forma de meros apuntes —a veces me-
ros enunciados de algunas de sus proposi-
ciones— mostramos a continuación unas
cuantas aplicaciones de este enfoque con ob-
jeto de ilustrar el tipo de razonamiento y la
naturaleza de las proposiciones habituales
en él. Obviamente, esto no son más que unas
pocas muestras extraídas del conjunto, ya
cuantioso e inabarcable, de aplicaciones.

El aumento de las sanciones de tráfico

Considere el lector el aumento de sanciones
(mayores multas, privación del carnet de con-
ducir durante más tiempo...) establecido en
la reciente Ley de Seguridad Vial de 1990.
La multa es una parte del coste esperado si
uno decide infringir las normas de circula-
ción, por ejemplo, circulando a excesiva ve-
locidad, conduciendo en estado de embria-
guez o de otras formas. Este encareci-
miento, ceteris paribus, desanima dichas
conductas y, con ello, hace esperable una re-
ducción del número de accidentes o una me-
nor gravedad de éstos. Los primeros indica-
dores utilizables para determinar los efectos
previsibles son: número de muertos y núme-
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ro de accidentes con víctimas. Ambos pare-
cen haber descendido a partir de la Ley de
Seguridad Vial.

Es verdad que aquel aumento de las sancio-
nes acarrea otros efectos, tales como el au-
mento del número de recursos contra la im-
posición de multas. También lo es que una
vía alternativa al aumento de las sanciones
podría haber consistido en aumentar la pro-
babilidad de imponer sanciones por dichas
conductas, mediante el empleo de más ins-
pectores de tráfico, con una mejor adminis-
tración de los recursos disponibles o de otras
formas; o mediante una mejora de las in-
fraestructuras viales o de señalización.
Pero, previsiblemente, estas alternativas
habrían resultado más costosas. La determi-
nación de los efectos previsibles de aquella
Ley y la evaluación de sus méritos (ventajas
netas) relativos, especialmente comparados
con las alternativas señaladas, constituyen
las tareas que llevamos a cabo en un proyec-
to de investigación.

Contribución urbana

El impuesto denominado, hasta la recien-
te reforma, contribución urbana estable-
ce un recargo del 20% a quienes no lo
abonen en el plazo establecido al efecto.
Tal recargo se impone una sola vez y es
independiente de la dilación, de forma
que si un sujeto pasivo postpone el pago
durante cinco años abona el mismo recar-
go del 20% que si lo postpusiera un solo
año. Como los incentivos negativos a la
dilación en el cumplimiento tributario
equivalen a que el coste adicional deri-
vado de postponer el cumplimiento duran-
te años sucesivos sea cero, los resultados
previsibles consistirían en un alarga-
miento de los incumplimientos superior
al que cabría esperar de un recargo cre-
ciente con la dilación. El hecho de que
probablemente pocos sujetos pasivos co-
nocen este extremo y que, en ocasiones,
el sujeto pasivo precise autorizaciones
municipales hace que sea más probable
ese tipo de conductas en inmuebles «in-
activos», tales como parcelas de urbani-
zaciones. Tales previsiones se ven corro-
boradas en la realidad. En cuanto a su
evaluación, no parece que existan venta-
jas sociales netas en este sistema, si se
tiene en cuenta que su efecto se limita
a una redistribución a favor de los con-

tribuyentes incumplidores, lo que no pa-
rece casar con los criterios éticos más ele-
mentales.

Subestimación judicial de los daños deri-

vados de accidente

El hecho de que los juzgados subestimen
los daños inferidos en los accidentes (de
tráfico u otro tipo), o no sean capaces de
determinar si hubo o no conducta negligen-
te (por ejemplo, sesgando sus apreciacio-
nes hacia la «tolerancia»), crea incentivos
para que los potenciales causantes de los
accidentes no adopten toda la precaución
que esté a su alcance y, de esta manera,
no disminuyan ios costes sociales de los ac-
cidentes como podrían hacerlo. Esta pro-
posición, la más sencilla del análisis eco-
nómico de los accidentes, tiene implicacio-
nes decisivas para el funcionamiento del
sistema español de responsabilidad civil
ahora vigente.

Sanciones a los consumidores y vendedo-

res de droga

El aumento (o establecimiento) de las san-
ciones a los consumidores de drogas plan-
tea problemas en relación a su aplicabili-
dad y, sobre todo, al respecto a valores
como el de la libertad y soberanía indivi-
dual. En muchos casos la solución social-
mente más aconsejable no consiste en la
penalización sino en una adecuada regu-
lación de su consumo que evite ciertos
efectos externos. Pero no cabe duda que,
si se aplican las sanciones, el precio de las
drogas descenderá y también su consumo
(salvo supuestos de elasticidad infinita y
cero, respectivamente).

Por su parte, la experiencia de algunos Es-
tados norteamericanos a primeros de los
setenta, penalizando la venta de drogas
con prisión perpetua —la máxima posible
en su sistema penal de entonces—,
constituye uno de ios casos ilustrativos de
la utilidad del análisis económico de las
conductas ilícitas. No existiendo pena su-
perior (p. ej., de muerte), el coste espe-
rado adicional que comportaría llevar ar-
mas y matar a los policías que persiguen
a los traficantes deviene cero. Como
consecuencia de ello, y entre otros efec-
tos, se produce en pocos días un gran au-
mento en el número de policías muertos
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durante dichas persecuciones. Estas pre-
visiones, no realizadas en su momento,
fueron tristemente corroboradas por la re-
alidad, y de forma inmediata además.

Litigiosidad y acceso a la tutela judicial
El crecimiento de la litigiosidad constitu-
ye un motivo de preocupación en la mayo-
ría de los sistemas jurídicos de nuestros
días. Ello está dando lugar a la búsqueda
de medidas que pudieran reducir aquél, ta-
les como el fomento de las conciliaciones
y otros procedimientos alternativos al plei-
to. Al mismo tiempo, se registra una cre-
ciente preocupación por la incidencia ne-
gativa que tiene el auto-regulado mercado
de servicios jurídicos (de abogados y otros)
sobre el grado de acceso de los ciudada-
nos a la justicia.

El establecimiento de sistemas de conci-
liación entre el ministerio fiscal y el acu-
sado (y sus letrados), sistemas ampliamen-
te difundidos en muchos países, puede pro-
porcionar, en ciertas condiciones, vías so-
cialmente valiosas para disminuir la dila-
ción y aumentar la aplicación efectiva de
las normas sancionadoras, al liberar recur-
sos de casos menos graves o de condenas
más dudosas para su ulterior aplicación a
casos más graves.

La solución de conflictos por la vía de la
mediación, del arbitraje o de la concilia-
ción, evidentes sustitutivos de la litigación,
y generalmente más baratos que ésta, acon-
seja potenciar aquellos mecanismos como
medida de mejora del bienestar social en
supuestos nada heroicos o infrecuentes. Tal
es el caso en los conflictos laborales (au-
tocomposición), o en las disputas entre
consumidores y vendedores, entre empre-
sas y en otros casos.

No hay justificación, desde el punto de
vista social, para el mantenimiento de la
autorregulación de precios, la colegiación
obligatoria, la prohibición de publicidad,
la oposición a la competencia y otras for-
mas de autoprotección profesional cuya
remoción facilitaría, en éstas y otras
profesiones, el acceso de los ciudadanos
al servicio: en este caso, a la tutela judi-
cial efectiva.

En fin, el reconocimiento a los consumi-
dores, o a los empresarios perjudicados por

la adopción de prácticas monopolísticas de
ciertas empresas, a ejercer una acción ju-
dicial directa, sitúa los incentivos de for-
ma adecuada al hacer que la aplicación de
las normas reguladoras de estas conduc-
tas sea más efectiva.

Otras aplicaciones

La legislación relativa a arrendamientos
de viviendas ha sido ampliamente estu-
diada por los economistas, por lo que sólo
la consignamos aquí. No obstante, es
asombrosa la persistente incomunicación
entre economistas y juristas sobre esta
materia,

La legislación sobre contratación tempo-
ral y salario mínimo es algo también fa-
miliar para el análisis convencional de los
mercados de factores. Pero, como en el
caso de la legislación sobre arrendamien-
tos urbanos, existe, tristemente, una
gran estanqueidad entre los análisis de los
economistas y juristas que trabajan estas
materias.

A modo de conclusiones

Es poco discutible que el sistema jurídico
tiene importantes consecuencias en la vida
de los seres humanos a través de los estí-
mulos (incentivos) que establece. Determi-
nar esas consecuencias y evaluarlas cons-
tituye el elemento central de este enfoque.
De todas esas consecuencias, las presu-
puestarias, en las que desde fechas recien-
tes comienzan a pensar los poderes públi-
cos y algunos ciudadanos, constituyen sólo
la punta del iceberg.

Las preguntas que intenta responder el aná-
lisis económico del derecho son importan-
tes para la sociedad. ¿O no lo es encontrar
una política legislativa eficaz que minimi-
ce los costes sociales de la delincuencia o
de los accidentes, o una política jurídica
que fomente las transacciones voluntarias
o aumente el acceso de los ciudadanos a
la Justicia o a alguna forma eficaz de tu-
tela de sus derechos, por citar sólo algu-
nos ejemplos? Estas, y otras, son pregun-
tas centrales para la política jurídica (po-
lítica criminal, judicial, legislativa...) cuya
respuesta, ex ante o ex post, es necesaria
para elaborar una política pública eficaz.
Y son preguntas básicas, además, para el
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conocimiento científico de las institucio-
nes jurídicas.

Por lo general, se trata de preguntas no for-
muladas por los juristas ni, en su mayor
parte, por los economistas. Es más, cuan-
do aquellas preguntas son abordadas por
los juristas, reciben con demasiada frecuen-
cia una respuesta superficial, frívola o in-
tuitiva, carente del necesario rigor. Por otro
lado, es verdad que, en algunas ocasiones,
son preguntas respondidas (tiempo ha, o
recientemente) por el análisis económico;
pero, aun así, han sido y son ignoradas ge-
neralmente por los juristas, acreditando una
vez más cuán unidas están la estanquei-
dad y la ignorancia.

En fin, se trata de preguntas para cuya res-
puesta hacen falta herramientas y adies-
tramientos distintos a los del análisis ju-
rídico formal, y conseguir este adiestra-
miento es difícil incluso en las nuevas y
más dinámicas universidades. En todo
caso, el acercamiento y la comunicación
entre los economistas y juristas parecen
más que convenientes, especialmente en
ios ámbitos académicos.

¿Goza este enfoque de buenas perspecti-
vas como mercado para que los profesio-
nales lo practiquen en el futuro? Sí y no.
Sí porque está prácticamente todo por ha-
cer y porque los responsables de la políti-
ca jurídica comienzan a percatarse de la
importancia de tomar decisiones fundadas
en el conocimiento de los efectos poten-
ciales de sus decisiones (aunque la prisa
suele ser gran enemiga de los aciertos). No,
en la medida en que todavía los juristas son
víctimas del «leguleyismo» más huero. Sus
profesores son, a menudo, intelectualmen-
te «viejos» y el mercado de los dictámenes
y de la práctica profesional es relativamen-
te más rentable. También porque, aunque
sencillo, resulta todavía algo costoso adqui-
rir el adiestramiento necesario.

¿Qué futuro es previsible para los econo-
mistas en esta materia? Como acaba de in-
dicarse, es ya apreciable, y creciente ade-
más, el número de personas e institucio-
nes con competencia en materias jurídicas
que recaban un asesoramiento más amplio
que el de las repercusiones presupuesta-
rias o el del tradicional asesor económico;
que necesitan conocer alternativas y eva-

luar las posibles consecuencias que pudie-
ran derivarse de distintas actuaciones de
la política jurídica. No es infrecuente, y se-
guramente lo será menos en el futuro, un
razonamiento «económico» al intentar de-
finir el sentido de una institución jurídica
en un litigio ante los tribunales.

En todo caso, la realización de este tipo de
labores comporta un adiestramiento singu-
lar de economistas o de juristas que, has-
ta que tenga lugar su ofrecimiento en el
marco de las «enseñanzas regladas», segu-
ramente deberá abordarse mediante progra-
mas de formación especializados, intensi-
vos y cortos. Y, ni qué decir tiene, sería de-
seable acercar a la comunidad económica
y jurídica cuando menos en los campos en
los que existe cierta presencia tradicional
de ambas, como es el caso de la fiscalidad,
la política antimonopolio, la intervención
en empresas en crisis o la evaluación de los
daños derivados de relaciones extracontrac-
tuales (accidentes) o contractuales.

Jesús Pintos es becario de investigación.
Santos Pastor es catedrático de Economía
Aplicada en la Universidad Carlos III.

NOTAS

(1) El lector que desee tener un conoci-
miento mayor de esta materia puede con-
seguirlo con la lectura de cualquiera de los
manuales ya existentes en castellano o en
inglés [p. ej., Cooter Rucen (1986), Pas-
tor (1989), Polinsky (1985) o Posner
(1986)]
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Experiencias

El Colegio de Economistas de Albacete
constituye la Corte de Arbitraje de Albacete
El Colegio de Economistas de Albacete
anunció la constitución de la Corte de
Arbitraje de Albacete, única existente en
la provincia, mediante una rueda de
prensa ofrecida por Paloma Fernández,
decana del Colegio y Mª del Mar Yánez,
secretaria de la Corte. La Corte de Arbi-
traje tendrá por objeto administrar los
procedimientos arbitrales, en derecho o
equidad, nacionales o internacionales
que se le encomienden, con el fin de re-
solver extrajudicialmente cualquier con-
flicto derivado de la contratación civil y
mercantil, de acuerdo con el Regla-
mento de Arbitraje aprobado por la Junta
de Gobierno del Colegio.

El 14 de mayo, el profesor Ramón Tama-
mes ofreció la conferencia ¿Pero realmente
estamos ya en la recuperación económica?
en el Colegio de Economistas de Albacete,
enmarcada dentro de las Jornadas Profesio-
nales de Economía programadas por el
Colegio, en la que hizo un recorrido por la
situación económica actual de España y el
cambio de modelo en el desarrollo econó-
mico español.

El acto fue organizado en colaboración
con el Consejo General de Economistas,
y estuvo presentado por Paloma Fernán-

dez, decana del Colegio de Albacete y
Valentín Pich, presidente del Consejo.

Conferencia de Ramón Tamames

Dentro de las actividades formativas so-
bre arbitraje que el Colegio desarrolla
para dar a conocer este sistema y propor-
cionar formación de calidad, la primera
fue la conferencia “panorama actual del
arbitraje en España. Aspectos prácticos”
impartida por Javier Iscar de Hoyos, se-
cretario general de la Asociación Europea
de Arbitraje.

Panorama actual del arbitraje en España

Jornada sobre arbitraje en la sede del Colegio.

La decana del Colegio, Paloma Fernández
junto a Mª del Mar Yánez, secretaria de la
Corte de Arbitraje.

colegios

Albacete

Sección abierta a todos los Colegios

Valentín Pich, Paloma Fernández y Ramón
Tamames durante el acto.
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Alicante

Almería

El pasado mes de marzo el Colegio orga-
nizó una jornada sobre la nueva figura del
Experto Contable Acreditado, en la que,

Marcos Antón, director ejecutivo del regis-
tro Expertos Contables del Consejo Gene-
ral de Economistas, Ana María Moreno,
decana del Colegio de Economistas de Al-
mería y Francisco Sierra, presidente del
Colegio de Titulares Mercantiles de Alme-
ría, pusieron en valor las ventajas de esta
figura profesional. 

También en el mes de marzo se celebra-
ron las “XIX Jornadas Almerienses de Es-
tudios Tributarios”, en las que actuaron
como ponentes: Diego Martín-Abril, Be-
goña García-Rozado, Enrique Fernández,
Teresa Soler y Javier Martín.

Se presenta la figura del Experto Contable

El pasado mes de junio, se celebró en El-
che la V edición del Foro Concursal de
profesionales organizado por los Colegios
de Economistas y Titulares Mercantiles de
Alicante. Un encuentro que tras cinco edi-
ciones se ha consolidado como un foro de
relevancia a nivel nacional en el ámbito
concursal y donde se debaten temas de
actualidad favoreciendo la actualización
de conocimientos para los profesionales
que se dedican a esta materia.

En el marco de la Jornada, se convocó una
rueda de prensa con la intervención de, Va-
lentín Pich, presidente del Consejo de Eco-
nomistas, y los decanos de los Colegios de
Economistas y Titulados Mercantiles de Ali-
cante, Francisco Menargues y Antonio Sega-
rra, respectivamente, en la que se ofrecieron
los últimos datos estadísticos del INE sobre
deudores concursales y los datos del FOGA-
SA, así como la necesidad de introducir me-
joras en los procedimientos concursales.

V Foro Concursal de Profesionales

De izda. a dcha., Antonio Segarra, Valentín
Pich, José Manuel Sánchez y Francisco Me-
nargues.

El decano del Colegio de Economistas Fran-
cisco Menargues, en el centro de la imagen,
presentó los datos de concursos.

Marcos Antón, Ana Mª Moreno y Francisco Sie-
rra, durante las jornadas del Experto Contable.

En cuanto a las actividades de ocio y
confraternización entre compañeros, el
Colegio de Almería ha organizado a lo
largo del curso, cinco rutas de sende-
rismo; entre Laujar del Andarax y el Re-
fugio de Los Cerecillos, por el desierto
de Tabernas; por el Arroyo Verdelecho;
por la nieve, y desde el Barranco de Ria-
chuelo hasta Paterna. Senderismo por el desierto de Tabernas.

Confraternización entre colegiados
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El Patio de Luces de la Diputación Provin-
cial fue el escenario, el pasado 21 de
mayo, del acto de entrega del “Premio Eco-
nomía”, una distinción creada por el Cole-
gio de Economistas de Almería, que en el
año 2014 ha premiado a la cooperativa
agrícola Vicasol, por su trayectoria sólida
desde su nacimiento hasta convertirse en
la actualidad en una de las empresas que
genera mayor empleo dentro de la provincia
almeriense “y que, además, demuestra
campaña tras campaña una constante ca-

pacidad inversora para modernizar sus ins-
talaciones y para diversificar su oferta” –se-
ñaló la decana del Colegio, Ana Moreno–.
El acto estuvo presidido por la ministra de
Agricultura, Isabel García Tejerina, en una
ceremonia que contó con la presencia tanto
del presidente de la Diputación Provincial,
Gabriel Amat, como del alcalde de Alme-
ría, Luis Rogelio Rodríguez-Comendador;
además de numerosas autoridades nacio-
nales, autonómicas, municipales y del ám-
bito social de la provincia.

La ministra de Agricultura entregó el
“Premio Economía” del Colegio de Almería

El presidente de la entidad galardonada junto a la ministra de Agricultura, la decana del Colegio y
otras autoridades.

colegios
Almería

Con motivo de la celebración del Patrón,
San Vicente Ferrer, el Colegio organizó va-
rios actos, como la Jornada “Las Noveda-
des en la Imposición directa de la Refor-
ma Fiscal para 2015”, y la cena anual,
en la que se hizo entrega de diplomas a
los colegiados que celebran los 25 años
de colegiación. 

Asimismo se organizó también, una Mesa
Redonda que bajo el título “Salidas Profe-
sionales”, congregó a economistas de diver-
sas especialidades profesionales y que fue
moderada por la decana del Colegio, Ana Ma-
ría Moreno.

Conmemoración de San Vicente Ferrer

La decana del Colegio, Ana Mª Moreno, junto
a los asistentes a la Mesa Redonda.
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Aragón

El Mentoring es una técnica compleja que
engendra toda una filosofía y que básicamen-
te consiste en que una persona transfiere a
otra sus conocimientos y experiencias en un
tema determinado. La comisión de empre-
sa del Colegio, puso en marcha un servicio
gratuito de Mentoring hace seis meses y,

desde entonces, ya han pasado 15 tutela-
dos por el programa. 

El servicio de Mentoring está abierto duran-
te todo el año y los colegiados que quieren
ser tutelados por un mentor, pueden incor-
porarse al programa en cualquier momento.

El Colegio de Economistas consolida su
servicio gratuito de Mentoring

El Colegio de Aragón donó, a propuesta de
su decano, 16 ordenadores a la Fundación
CEDES, entidad de carácter social sin áni-
mo de lucro comprometida con la atención
integral de niños, jóvenes y adultos con dis-

capacidad intelectual, promoviendo así
principios de responsabilidad social y sos-
tenibilidad, y apoyando no solo a su colec-
tivo profesional sino también a otras Insti-
tuciones de su entorno.

Donación de equipos informáticos a la
Fundación CEDES

Los economistas aragoneses celebraron su
asamblea general el 21 de abril en el Cen-
tro Universitario de la Defensa (CUD) ubi-
cado en la Academia General Militar de
Zaragoza. La jornada comenzó con la re-
cepción oficial de los asistentes por par-
te del director de la AGM, el General de
Brigada, Jerónimo de Gregorio. Tras una
visita guiada al edificio histórico de la
Academia se celebró la Asamblea, en la
que se aprobaron las cuentas anuales co-
rrespondientes al ejercicio 2014 y se pre-
sentó la Memoria Social Corporativa.

Asamblea General del Colegio de Aragón

Asamblea General del Colegio.

Patio de la Academia General Militar de Zaragoza.



El Centro de Desarrollo Directivo del Cole-
gio de Economistas de Asturias clausuró en
Oviedo los cursos de postgrado de asesoría
fiscal y práctica profesional y el título pro-
pio en auditoría de cuentas y contabilidad
que realiza conjuntamente con la Universi-
dad de Oviedo en su edición 2014/15 y en
los que participaron 119 alumnos.

El acto contó con la intervención de Abel
Fernández, miembro de la Junta del Cole-
gio de Economistas de Asturias; Santiago

Álvarez, vicerrector de Planificación Econó-
mica, Convenios y Contratos de la Universi-
dad de Oviedo; Ramón Noblejas, director
general de Samoa Industrial; Jesús San-
martín, presidente del REAF-REGAF del
Consejo General de Economistas y director
académico del máster en asesoría fiscal en
formato online; Elena Fernández, directora
académica de los títulos propios en audito-
ría de cuentas y contabilidad y Jesús Carlos
Fernández, director académico del máster
en asesoría fiscal.

Alumnos del Centro de Desarrollo Directivo del Colegio de Asturias.

Entrega de los títulos de postgrado del
Centro de Desarrollo Directivo del Colegio

El 15 de mayo, el Colegio de Economistas
de Asturias homenajeó a los colegiados que
celebran sus 25 años de pertenencia a esta
institución en el transcurso de un acto en el
que los homenajeados recibieron diploma y
la Insignia de Honor del Colegio. El encuen-
tro fue presidido por el decano del Colegio,
Miguel de la Fuente, quien destacó el esfuer-

zo que está haciendo el Colegio para poten-
ciar la proyección positiva de nuestra profe-
sión y alcanzar un mayor reconocimiento pú-
blico del Colegio. En el acto, el decano pre-
sentó el Instituto de Mediación del Princi-
pado de Asturias, constituido recientemen-
te, que prestará servicios de mediación en
los ámbitos civil y mercantil.

Los homenajeados junto al decano en la sede del Colegio.

Homenaje a los colegiados que cumplen
25 años de colegiación

Asturias

colegios
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El objetivo perseguido de la jornada fue
determinar los factores que limitan el
acceso a la financiación de este tipo de
compañías y los retos futuros en este
ámbito. La apertura corrió a cargo del
decano del Colegio, Fernando García-
Andrés y de la consejera de economía,
Cristina Mazas. Intervino como moderador
Pedro Rivero, recientemente nombrado
Economista del Año 2015 por la
organización colegial.

La sesión, reunió a un gran número de
profesionales y se dividió en dos grandes

bloques: financiación tradicional y finan-
ciación alternativa, donde se explicaron
otras herramientas.

El trabajo de investigación titulado "Provi-
sión voluntaria de bienes públicos. Una
aproximación desde la economía experi-
mental", de Lucía Sánchez, obtuvo el pri-
mer premio de la XVII edición del concur-
so que anualmente convoca el Colegio de
Economistas de Cantabria para galardonar

los mejores trabajos de fin de grado de los
alumnos de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales de la Universidad
de Cantabria.
El alumno Mario Lameiro obtuvo el primer
premio en la modalidad de trabajo de fin de
máster, con el estudio titulado "Riesgo país
y proceso de internacionalización en China"
y el segundo premio de grado fue para el tra-
bajo "Estimación de funciones de coste de
corto y largo plazo para los aeropuertos es-
pañoles 2009-2012", de Alicia Lascurain y
el segundo premio de máster para el "Estu-
dio de viabilidad de una consultoría de co-
mercio exterior", de Pablo Sanabria.
El jurado estuvo presidido por el decano del
Colegio de Economistas de Cantabria, Fer-
nando García-Andrés, quien destacó la con-
tribución de los economistas al desarrollo
económico de la región.

Premios del Colegio de Cantabria

Los galardonados posan junto al decano del
Colegio, en el centro de la imagen.

Autoridades y participantes en la jornada.

Pedro Rivero Torre, actual presidente de
Liberbank, fue distinguido con el galar-
dón "Economista del Año 2015" que,
con carácter anual, otorga el Colegio de
Economistas Cantabria. La Junta de
Gobierno del Colegio ha querido recono-
cer de esta forma su brillante trayectoria
profesional y su contribución al desarro-
llo de la economía y de la profesión de
economista en Cantabria y España.
Rivero ya obtuvo en 1995, el premio
honorífico de “Colegiado de Honor”.

Pedro Rivero, elegido Economista del Año

Jornada sobre las alternativas
de financiación para pymes

Pedro Rivero Torre, Economista del Año del
Colegio de Economistas de Cantabria.
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Se trata de una novedosa iniciativa que
nace de la mano de la Comisión de Acti-
vidades Colegiales que preside Stefano Fre-
centesse, cuya organización y dirección co-
rre a cargo de Paula Sumillera, titulada su-
perior de música en las especialidades de
dirección de coro y dirección de orquesta.
El repertorio abarcará obras de diferentes
estilos y épocas, desde música clásica co-
ral y sinfónico coral hasta obras como gós-
pel y temas modernos, pasando por la can-
ción tradicional y la montañesa y hasta el

momento son una veintena las personas
que se han inscrito.

Creación del Coro del Colegio

Los componentes del coro en el claustro de la
catedral de Santander.

La conferencia titulada "Distribución de la
renta y crisis económica. Situación de la des-
igualdad en España, consecuencias de la si-
tuación y propuestas de futuro” se celebró
en la sede del Col•legi d’Economistes de Ca-
talunya en Barcelona, y fue a cargo de Al-
fred Pastor, economista colegiado de méri-
to y catedrático de Teoría Económica el Ins-

tituto de Estudios Superiores de Empresa
(IESE), y de Jesús Ruiz-Huerta, catedrático
de Economía Aplicada y Hacienda Pública
de la Universidad Rey Juan Carlos I. Los in-
tervinientes destacaron que los cambios dis-
tributivos y la desigualdad implican una pér-
dida de bienestar social, un impacto sobre
las rentas y un aumento de la pobreza.

Conferencia sobre la distribución de la
renta y crisis económica

La Comisión de Economía y Finanzas del De-
porte del Col•legi d’Economistes de Catalun-

ya organizó una conferencia con el título
"UEFA Champions League 2015: Camino de
Berlín analizando la economía y las finan-
zas de los principales clubes europeos" a car-
go del economista José María Gay de Liéba-
na, presidente de la Comisión. Durante su
intervención, Gay de Liébana señaló que el
Barça, el Real Madrid y el Bayern de Múnich,
son los clubes finalistas de la Champions Le-
ague 2015 más saneados, y que el fútbol
está evolucionando hacia un modelo total-
mente comercial. 

Análisis de la economía y las finanzas de
los principales clubes de fútbol europeos

Los ponentes de la sesión, Jesús Ruiz-Huerta, Joan B. Casas, Alfred Pastor y Maite Soler.

José María Gay de Liébana y Alfred Albiol.

Cataluña



Bajo el título '' La Eurozona a debate.
¿Habrá Gréxit? ¿Cómo nos afectaría?
¿Podrá el BCE impulsar la economía
real? '' la Comisión de Economía Interna-
cional y Unión Europea del Colegio y la
Oficina del Parlamento Europeo con la co-

laboración del Consejo Catalán del Movi-
miento Europeo organizaron un debate so-
bre la posible salida de Grecia de la eu-
rozona y de las posibilidades de que el
Banco Central Europeo impulse la econo-
mía real o no.

Debate sobre la posible salida de Grecia

Los intervinientes en el debate cuya celebración tuvo lugar en la sede del Colegio.

Los pasados días 22 y 23 de abril se cele-
bró en la Facultad de Ciencias Económicas
de Santiago y en la Facultad de Economía
y Empresa de A Coruña, respectivamente,
una Mesa redonda que llevó por título “Mi
futuro profesional: competencias profesio-
nales de los titulados en ADE y Economía”,
que sirvió para acercar a los estudiantes de
últimos años de carrera el mundo de los pro-
fesionales de la economía.

Clausuró la jornada el decano del Colegio,
Miguel A. Vázquez Taín, quien relató a los
alumnos asistentes el papel de los Cole-
gios Profesionales como herramienta de
ayuda para el desarrollo profesional y la
formación continuada y empleabilidad
como pilares de los servicios que el Co-
legio ofrece a los colegiados, además de
otros servicios profesionales y ofertas ex-
clusivas para los mismos.

Mesa redonda sobre futuro profesional

El trader Josef Ajram, que se dedica pro-
fesionalmente a los mercados financieros
desde los 21 años, protagonizó un en-
cuentro organizado por el Colegio de Eco-
nomistas en el que habló de su manera
de trabajar.

Así, Ajram afirmó que él plantea sus in-
versiones a largo plazo y que cada vez más
el trabajo se dirigirá a perseguir unos ob-
jetivos concretos, alejándose de la tradi-
cional idea de hacer una jornada con un
número determinado de horas.

El Colegio de Economistas participó
con AJE en un encuentro con el trader
y deportista, Josef Ajram

Coruña

Josef Ajram.
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El 12 de marzo el Colegio de Economis-
tas de Granada, organizó con la Consul-
tora Plays Consultores, un curso Prácti-
co de Due Diligence como herramienta de
gran utilidad para el asesor para determi-
nar la valoración de participaciones socia-
les y para detectar la existencia de ries-
gos de continuidad del negocio. La Jor-
nada tuvo una duración de 8 horas que
fue homologada en su totalidad como ho-
ras de contabilidad y auditoría, a efectos
de las obligaciones de formación conti-
nuada, establecidos por la normativa de
auditoría vigente.

economistas Nº 22
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El pasado 26 de mayo el Colegio de Eco-
nomistas y de Titulares Mercantiles de
Granada, organizaron la Jornada de Con-
trol de Calidad de Auditoría cuyo objeti-
vo fue conocer la revisión de control de
calidad y la revisión de seguimiento del
SCCI. La Jornada estuvo a cargo del di-
rector del departamento de control de ca-
lidad del REA+REGA del Consejo Gene-
ral de Economistas, Federico Díaz, Miguel
Bolumar, revisor de control de calidad y
miembro del Consejo Directivo del
REA+REGA, y  David García, revisor de
control de calidad y docente del departa-
mento de economía financiera y contabi-
lidad de la UGR.

Control
de Calidad
de Auditoría

El pasado 14 de mayo el Colegio de Eco-
nomistas colaboró con el Ilustre Colegio
Oficial de Titulares Mercantiles y el Co-
legio de Gestores Administrativos de
Granada en esta jornada impartida por
Juan José Mirabent, Administrador de la
AEAT en Motril. En ella se trataron las
principales novedades en materia de
Renta y Patrimonio del ejercicio 2014.

Novedades
en el IRPF y
Patrimonio 2014

El Colegio realizó una Jornada bajo el tí-
tulo Fraude contable y contabilidad cre-
ativa: formas para su detección y comba-
te. A cargo de Manuel Rejón, auditor de
cuentas, experto en información integra-
da y  consultor de empresas.

Jornada sobre
Contabilidad
Creativa

El pasado 29 de abril el Colegio de Eco-
nomistas organizó en la Cámara de Co-
mercio de Granada y en colaboración con
España, S.A, una conferencia sobre la ac-
tual situación de las Pensiones Públicas
y las  alternativas complementarias exis-
tentes, con especial incidencia en el IRPF,
sucesiones y donaciones, patrimonio e im-
puesto sobre sociedades. La ponencia co-
rrió a cargo de Rafael De la Torre y de Le-
andro Lomeña, directores de formación y
área de España S.A. 

El ponente, Rafael de la Torre, junto al
decano del Colegio José Mª Escudero y
Leandro Lomeña.

Situación de las
pensiones en España
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Tras la publicación, el pasado 17 de
septiembre de 2014, en el Boletín Ofi-
cial de La Rioja, de la Ley de creación
del Colegio de Economistas de La Rioja
por unión del Colegio de Economistas de
La Rioja y del Colegio de Titulares Mer-
cantiles de La Rioja; el pasado 19 de
marzo se celebró la Asamblea Constitu-
yente del Colegio para aprobar los
Estatutos y elegir la nueva Junta de
Gobierno, poniendo punto y final al largo
y trabajoso proceso que llevó a la crea-
ción del nuevo Colegio de Economistas
de La Rioja.

El acto más emotivo lo constituyó la
despedida del anterior decano, Fer-

nando Rubio y el paso del testigo al
nuevo decano, Ernesto Ignacio Gómez
Tarragona.

Se recordó también la reciente adquisi-
ción de la nueva sede colegial y se
ratificó la voluntad de contribuir desde
el colectivo al impulso y la recuperación
de la actividad económica de La Rioja.

Asimismo el pasado 30 de abril se cele-
bró  la Asamblea General, destacando
entre los temas abordados, la aproba-
ción de la gestión realizada por la
Comisión Gestora durante su mandato y
el nombramiento de la Comisión Deon-
tológica.

El pasado 5 de junio el Colegio de Econo-
mistas de Jaén celebró en el Palacio de Con-
gresos de Jaén (IFEJA), el acto del  Día del
Colegio, San Vicente Ferrer.  Este año la ce-
lebración cobró especial importancia por con-
ceder el I Premio de Economía y Empresa
Flores de Lemus, concedido por el Colegio
a la Universidad de Jaén.

En dicho acto, el profesor Ramón Tamames
pronunció una conferencia bajo el título
“¿Pero realmente hay recuperación econó-
mica?: datos y vivencias”. La celebración in-
cluyó el homenaje a todos aquellos econo-
mistas que llevan 25 años de actividad pro-
fesional, haciéndoles entrega de la Medalla
del Colegio.

El Colegio de Economistas de Jaén
celebra San Vicente Ferrer

Celebración de la
Asamblea Constituyente del
Colegio de Economistas de La Rioja
y Asamblea General

Los participantes en el acto, Antonio Martín,
Ramón Tamames, Rafael Peralta, Juan Carlos
Robles y José Antonio Baena.

Imagen de los premios economía y empresa
Flores de Lemus y de las medallas que otorga
el Colegio de Economistas de Jaén.

La Rioja
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El 24 de abril, el decano del Colegio,
Ernesto Ignacio Gómez, asistió al acto
de entrega de los premios de la Fase
Local de la Olimpiada Española de Eco-
nomía organizada por la Facultad de
Ciencias Empresariales de la Universi-
dad de La Rioja; el Colegio de Economis-

tas de La Rioja, y la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deporte del Gobierno
de La Rioja, con el objeto de  estimular
el estudio de la economía y de la em-
presa entre los jóvenes riojanos que cur-
san bachillerato y divulgar su enseñanza
en toda la Comunidad Autónoma.

Fase regional de la Olimpiada
Española de Economía

En el Colegio de Economistas de Madrid,
se presentó el pasado 18 de septiembre el
libro de Guillem López Casasnovas que
lleva por título El bienestar desigual, qué
queda de los derechos y beneficios sociales
tras la crisis.

En el acto, además del autor, participaron
el gobernador del Banco de España, Luis
María Linde; el decano-presidente del Cole-
gio de Economistas de Madrid, Pascual
Fernández; el presidente del Consejo Gene-
ral de Economistas, Valentín Pich, y el
director de la editorial de Ediciones Penín-
sula, Ramón Perelló

Durante la presentación, Guillem López Ca-
sasnovas –catedrático de Economía Apli-
cada de la Universidad Pompeu Fabra y
uno de los mayores expertos en gasto social
de nuestro país– analizó el estado de nues-
tro sistema de protección social y la viabi-
lidad del estado del bienestar, apelando a
la responsabilidad individual como ele-
mento decisivo para encarar el futuro del
sistema de protección público español, con
el objetivo de marcar una hoja de ruta hacia
un bienestar más compensado y una re-
forma de la política social que dé respues-
tas a los retos que se acercan, con más
equidad intergeneracional.

De izda. a dcha.: Guillem López, Pascual Fer-
nández, Luis María Linde, Valentín Pich y
Ramón Perelló.

El Gobernador del Banco de España
presentó el libro “El bienestar desigual”

El pasado 27 de marzo la Facultad de
Ciencias Empresariales celebró el acto
académico de imposición de becas a los
alumnos que en el curso 2013-14 habí-
an finalizado el Grado en Administración
y Dirección de Empresas. En el transcur-

so del acto académico, tras el discurso del
decano de la Facultad y la imposición de
becas a los titulados, Ernesto Ignacio Gó-
mez, decano del Colegio, entregó los pre-
mios de la institución a los seis mejores
expedientes académicos.

El Colegio de Economistas de La Rioja
reconoce a los mejores alumnos de GADE
de la Universidad de La Rioja

Madrid



El pasado mes de marzo el Colegio en co-
laboración con el Registro de Auditores de
Sistemas de Información del Consejo Ge-
neral (RASI-CGE) organizó una jornada en
la que se revisaron las novedades Jurídicas
en prevención de blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo; protección de
datos; legalización de libros y cuentas
anuales, entre otras cuestiones. En la
misma participaron, Sara Argüello, secreta-

ria técnica del RASI-CGE, Joaquím Alta-
faja, miembro del Consejo Directivo del
RASI-CGE, Gregorio Labatut, profesor titu-
lar de la Universidad de Valencia y presi-
dente de honor de INBLAC, Luís
Rodríguez, director ERS IT Fraude de De-
loitte, además de los responsables del Ser-
vicio de Legalización de Libros y Cuentas
Anuales del Registro Mercantil de Murcia y
del decano del Colegio Ramón Madrid.
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Intervención de Ramón Madrid, decano del Colegio, junto a los ponentes de la Jornada.

Salvador Marín, Gloria Soto y Javier Soto.

El Colegio de Murcia organiza una jornada
sobre auditoría de sistemas de información

El Colegio junto a la Asociación de Anti-
guos Alumnos de la Facultad de Economía
y Empresa de la Universidad de Murcia
ponen en marcha este Ciclo con el fin de
abordar la economía desde la perspectiva
del Cine, haciendo llegar al público en
general el manejo de expresiones económi-

cas y creando debate sobre temas de
actualidad. En la mesa redonda participa-
ron, Salvador Marín, presidente de
COFIDES, como moderador; Gloria Soto,
profesora de Sistema Financiero de la Uni-
versidad de Murcia y Javier Soto,
subdirector del Diario La Opinión.

1er Ciclo Economía y Cine “Cine para todos”



Mesa redonda
sobre Economía
y Medio Ambiente

El Departamento de Economía Aplicada de
la Universidad de Murcia y el Colegio de Eco-
nomistas de Murcia organizaron una Mesa
Redonda, incluida dentro del Ciclo "Econo-
mía y Sociedad", ante la polémica permanen-
te sobre el progreso económico y los límites
que puede poner la protección medioambien-
tal. La mesa redonda contó con la partici-
pación de los expertos en la materia, Encar-
nación Molina, directora general de Medio
Ambiente de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, Miguel Ángel Esteve, ti-
tular de Ecología de la Universidad de
Murcia, José García, presidente de la Agru-
pación de Conserveros de la Región de Mur-
cia, José Hernández, presidente de la Aso-
ciación de Promotores Inmobiliarios de la Re-
gión de Murcia y José Miguel Martínez, pro-
fesor del Departamento de Economía Apli-
cada de la Universidad de Murcia.

Mesa redonda sobre Economía y Medio Am-
biente.

En el mes de marzo pasado, el Colegio
premió a los alumnos más brillantes de
cada promoción de las Universidades de
Murcia, Cartagena y Católica San Anto-
nio de Murcia, con el objetivo de
promover una formación técnica de
carácter continuado para la mejor capa-
citación profesional.

Entrega de los
Premios Economía
y Empresa 2014

Premiados de la Edición 2014.

Durante los meses de enero y abril el
Colegio de Economistas de Murcia, en
colaboración con el Instituto de
Fomento-INFO y la Confederación de
Empresarios de la Región de Murcia
CROEM, organizó dos jornadas sobre el
nuevo escenario económico y financiero
al que se enfrentan empresas, particula-
res, entidades financieras y gobiernos.
En ambas convocatorias participaron
representantes de las principales entida-
des financieras.

Jornadas sobre el “Nuevo Escenario
Financiero” y “Desarrollo Empresarial”

En la imagen, de izda a dcha. Jesús Hidalgo,
Ramón Madrid y Francisco J. Fuentes.
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Más de un centenar de inversores de fuera
de Galicia, procedentes de ocho países de
Europa y América, participaron el pasado 5
de agosto en una jornada celebrada en
Santiago sobre fiscalidad y oportunidades
de inversión para no residentes, organizada
por ABANCA y el Colegio de Economistas
de Orense, y dirigida por Guillermo Díez,
decano del citado Colegio. Esta jornada se

enmarca dentro de la ‘Semana grande de
los clientes no residentes de ABANCA’ con
la que la entidad financiera quiere mostrar
su compromiso y apoyo a este tipo de
clientes de gran relevancia para el banco.
Una de las ponencias corrió a cargo del
presidente del REAF-REGAF, Jesús San-
martín, quien disertó sobre “Fiscalidad en
España de no residentes”.

Guillermo Díez durante su intervención. A su lado, Jesús Sanmartín.

Jornada sobre fiscalidad y oportunidades de
inversión para no residentes 

El pasado mes de mayo el profesor José
Carlos Díez impartió una conferencia con el
título “Política Eurozona vs. EE.UU” en el
entorno del FORO Ekonomista que anual-
mente organiza el Colegio Vasco. El  FORO
Ekonomista está concebido bajo 3 concep-
tos fundamentales: reflexión, utilidad y
amenidad y se trata de una jornada que
sirve como punto de encuentro principal-
mente para las y los economistas de Gui-

puzkoa y otros colectivos profesionales, que
aprovechan este encuentro para compartir
inquietudes con sus colegas de profesión.
Se selecciona un o una ponente referente y
un tema relevante, ofreciendo la oportuni-
dad a quienes asisten, de profundizar sobre
diversas realidades económicas, interpreta-
ciones de la coyuntura económica, modelos
de gestión y en definitiva aspectos y visio-
nes compartidas de la economía.

José Carlos Díez, a la izquierda de la imagen, junto al decano del Colegio Vasco, Íñigo Ocáriz.

El Colegio Vasco de Economistas
organiza el Foro Ekonomista

País Vasco

Orense
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Curso sobre la prueba pericial en el
Colegio de Economistas de Pontevedra

El Colegio de Economistas de Pontevedra,
celebró los días 19 y 20 de febrero, el cur-
so impartido por el perito concursal Rodri-
go Cabedo “La prueba pericial en el Proce-
dimiento Penal”, con un gran número de
asistentes. La clausura corrió a cargo de En-
rique López, Magistrado de la Sala de lo Pe-
nal de la Audiencia Nacional y Magistrado
Emérito del Tribunal Constitucional, quien
impartió una conferencia en la que habló,
entre otros temas, sobre el Fundamento de
la responsabilidad penal de las personas ju-
rídicas (LO 5/2010).Curso sobre la prueba pericial.

Con más de un centenar de asistentes,
se celebró el 5 de marzo una jornada
concursal en el Club Financiero de Vigo
presentada por Antonio Romero Lorenzo,
ex magistrado del Tribunal Supremo, en
la que también intervinieron José Mª
Blanco Saralegui, magistrado-juez del
Juzgado de lo Mercantil Nº 3 de Ponte-
vedra, Leopoldo Pons Albentosa, presi-
dente del REFOR-CGE, Eva María
Martínez, magistrada-juez del Juzgado

de lo Mercantil de Ourense. Tras un al-
muerzo de trabajo intervinieron, Roberto
Niño Estébanez, magistrado-juez del
Juzgado de lo Mercantil nº 2 de A Co-
ruña, Ana Belén Campuzano, catedrática
de Derecho Mercantil de la Universidad
CEU-San Pablo, y Alfonso Muñoz Pare-
des, magistrado-juez del Juzgado de lo
Mercantil nº 1 de Oviedo. Clausuró la
Jornada Diego Comendador, miembro
del Consejo Directivo del REFOR-CGE.

En la imagen de izda. a dcha., Leopoldo Pons, Juan José Santamaría, decano del Colegio de Pon-
tevedra, y Antonio Romero.

Jornada Concursal

Pontevedra
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El Colegio de Titulares Mercantiles de
Valencia continuando su labor de reci-
claje ha realizado un gran número de jor-
nadas y actividades para la actualización
de sus colegiados. Entre estas cabe des-
tacar la jornada sobre la nueva Ley de
Sociedades de Capital, impartida por Ja-
vier Juárez González, notario de Valen-
cia; el seminario sobre el Cierre Contable
y Fiscal 2014 e Impuesto de Socieda-

des, impartida por Oscar García Sargués,
Jefe Sección de la AEAT de Catarroja o
la inauguración del IV Curso Superior de
formación especializada en Materia Con-
cursal 2015, homologado por el REFOR-
CGE, en cuyo acto estuvieron presentes
el decano del Colegio, Francisco Valero,
el decano del Colegio de Economistas de
Alicante, Francisco Menargues y el ma-
gistrado de lo mercantil, Luis Seller.

Francisco Menargues, Luis Seller y Francisco Valero.

XV edición de Ecogourmets
Como ya es tradicional, el Colegio de Eco-
nomistas de Valladolid celebró una nueva
edición de Ecogourmets, con la que se pre-
tende acercar el mundo de la economía al
de la gastronomía, ofreciendo un maridaje
de cocina y vino. En esta ocasión, el even-
to tuvo lugar en la Real Sociedad Hípica de
Valladolid, donde los colegiados degustaron
un menú basado en platos tradicionales pero
con presentaciones innovadoras, elaborado

por David Conde con la colaboración del chef
Miguel Ángel Fargallo.

Los vinos procedían de una pequeña ins-
talación bodeguera, situada en Peñafiel
y dotada de la tecnología y conocimien-
to necesarios para la elaboración y crian-
za de grandes vinos, cuya filosofía resi-
de en elaborar vinos pensados para enve-
jecer en barricas.

Actividades del Colegio de Titulares
Mercantiles de Valencia

Un año más, el Colegio participó en el
XIV Foro de Ocupación y Emprendi-
miento de la Facultad de Economía de
Valencia, días más tarde, tuvo lugar la
Jornada sobre Novedades en el 2015
para el IRPF- Retribución de los Admi-

nistradores, impartida por Bernardo
Vidal, jefe de equipo Nacional de Ins-
pección, y finalmente, se celebraron las
Jornadas sobre Las Principales Noveda-
des en la reforma tributaria en relación
al Impuesto de Sociedades e IVA.

XIV Foro de Ocupación y Emprendimiento

Valladolid

Valencia
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VIII edición de Ecopadel

El Colegio celebró la VIII edición del torneo
de pádel en el club La Raqueta. Como ya es
tradicional, este evento deportivo sirvió
para que los colegiados disfrutaran de un mo-
mento de ocio y tiempo libre, con el objeti-
vo de estrechar lazos entre todos ellos.

En la entrega de premios, el decano del Co-
legio, Juan Carlos De Margarida, señaló que
"los momentos lúdicos son muy importantes
para colectivos como los economistas, que
tienen ya bastante presión en el ejercicio de
su profesión diariamente".

Foto de grupo de los participantes del torneo de pádel.

El decano del Colegio de Economistas de
Valladolid, Juan Carlos De Margarida, inau-
guró el IV Foro Economía y Sociedad, des-
tacando la importancia de las redes socia-
les en relación con la economía tras lo cual
se celebró una mesa redonda moderada por
Luisa Alcalde, presidenta de Dircom Cas-
tilla y León, que contó con la participación
de Emilio del Prado, experto en Big Data de
internet y redes sociales; Esteban Mucien-

tes, consultor en Social Media y Marketing
Digital; Víctor Alonso, de 1300 gramos; Ma-
nuel Álvarez, presidente AJE Valladolid.
RRSS y tienda virtual Justo Muñoz y Ma-
rio Miguel, jefe de prensa del Real Vallado-
lid C.F. en la que analizaron “La influencia
de las redes sociales en la economía”. La
clausura corrió a cargo de la viceconseje-
ra de Política Económica, Empresa y Em-
pleo, Begoña Hernández.

José Antonio Salvador, Alfonso Redondo, Begoña Hernández y Juan Carlos De Margarida.

El Colegio de Economistas de Valladolid
participa en el IV Foro Economía y Sociedad

Valladolid
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El pasado 16 de agosto falleció nuestro
querido amigo y compañero Leopoldo
Pons Albentosa,  presidente del Registro de
Expertos en Economía Forense desde
2011. Con su fallecimiento el Consejo Ge-
neral de Economistas pierde un defensor
a ultranza de la profesión y de la importan-
te labor de los economistas que operan en
el ámbito judicial.

Colegiado desde 1975 en el Colegio de Eco-
nomistas de Valencia de donde era natural,
Leopoldo Pons era inspector de Hacienda en
excedencia, auditor de cuentas y socio-di-
rector de un despacho de referencia. Ade-
más de profesor e investigador en foros uni-
versitarios nacionales e internacionales,
dentro de la institución de economistas ha-
bía tenido una participación muy activa como
decano del Colegio de Valencia, presidente
del Registro de Asesores Fiscales y, última-
mente, como presidente del REFOR del Con-
sejo General de Economistas.

En su gestión al frente del REFOR-CGE, Le-
opoldo Pons estrechó y amplió lazos con or-
ganizaciones europeas análogas; creó el plan
de formación anual concursal del Registro;
potenció la elaboración de publicaciones de
un elevado contenido técnico, el desarrollo
de informes estadísticos y económicos en el

ámbito forense, la realización de estudios
comparativos internacionales en el área de
las insolvencias, y –en coordinación con el
Consejo General y los Colegios de Economis-
tas y Titulares Mercantiles– el impulso de
nuevas herramientas de solución de conflic-
tos como la mediación. Asimismo, puso en
valor la condición multidisciplinar del eco-
nomista forense y su capacidad para gestio-
nar eficientemente litigios mercantiles e in-
solvencias. También, en colaboración con el
Consejo General, fomentó la colaboración e
interlocución con la Administración. Cabe re-
saltar su importante participación en nume-
rosos cursos y conferencias, en los que des-
tacaba por su oratoria y sus amplios cono-
cimientos.

Desde el REFOR y el Consejo General de
Economistas, lamentamos la irreparable
pérdida de este economista de raza que
siempre estuvo al servicio de nuestras ins-
tituciones  y  del que nunca podremos ol-
vidar su impronta profesional y su extraor-
dinaria calidad humana.

Descanse en paz.

Valentín Pich Rosell

Presidente del Consejo General
de Economistas
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El bienestar desigual

Autor: Guillem López Casasnovas.
Editorial: Península.

Nos hallamos ante un contexto difícil en el que la política lo invade todo,
y pone en primera línea una insatisfacción social que enturbia los logros
sociales del último cuarto del siglo. Ha llegado el momento de dejar de
lado el «todo va mal», para poner en valor lo alcanzado. A ello se aplica
Guillem López Casasnovas —uno de los máximos expertos en gasto social
de este país— en este libro, auténtica hoja de ruta hacia un bienestar

menos estatalizado, mejor gestionado, en el que la política intervenga solo para lograr gran-
des consensos y la tecnología supere las inercias de la burocracia, y, sobre todo, en el que la
responsabilidad individual lleve al reconocimiento adulto de que nada en la vida sale gratis.

31 Claves para la gestión de riesgos
en entidades bancarias

Varios autores.

Coordinador: José Mª Espí.
Edita: Colegio de Economistas de Madrid.

La reciente crisis financiera y económica ha propiciado que la gestión y el control de los ries-
gos en las entidades bancarias sea un tema aunque no nuevo, sí de rabiosa actualidad. Este
es el tema principal del presente libro que edita el Colegio de Economistas de Madrid, en el
que se recogen los trabajos de varios autores bajo la coordinación de José Mª Espí, miembro
del Consejo de Redacción de la revista Economistas del Colegio e introducido por Luis Mª
Linde, Gobernador del Banco de España. En él destacan la actualidad de los temas que se
abordan, el profundo conocimiento de sus autores en las materia tratadas y el enfoque divul-
gativo con el que están expuestas, lo que hace de él una referencia en su campo. 

Practicum concursal 2015

Directores: Pedro Prendes y Leopoldo Pons.
Editorial: Aranzadi.

Toda la información necesaria en un único volumen, totalmente actualizada
e interrelacionada, y en doble soporte (papel + ebook). Además, el acceso
a las soluciones es inmediato gracias a sus sencillos sistemas de búsqueda.
Leopoldo Pons codirigió esta obra que se puede adquirir a precio especial
para economistas a través de la tienda virtual del Consejo General de Eco-
nomistas: tienda.economistas.es
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publicacionesRevista de 3CONOMI4 nº 9
Primer semestre de 2015

Dossier: Infraestructuras de transporte.
Consejo editorial: Luis Caramés, Antonio Garrido, Valentín
Pich, José Mª Casado, Juan R. Cuadrado, Rafael Myro, Gui-
llermo Sierra.
Coordinador: Martí Parellada.
Edita: Consejo General de Economistas

Las características y stock global de las infraestructuras de
transporte en España, así como su situación frente a paí-
ses de nuestro entorno, constituyen las cuestiones anali-
zadas en los artículos que integran el dossier del presente
número de la revista 3CONOMI4. Este número incluye ade-
más en la sección Tribuna un artículo sobre la actividad
exportadora de servicios en nuestro país.

Código Fiscal 2015 XIX edición

Edita: Consejo General de Economistas, REAF-REGAF.

El código de referencia para más de 7.000 profesionales. El
Código Fiscal 2015 REAF-REGAF se estructura a partir del
articulado de la Ley de cada impuesto. Detrás de cada ar-
tículo de la Ley se incluyen las normas reglamentarias de
desarrollo (decretos, resoluciones y circulares) y otras leyes
relacionadas. Se completa la obra con numerosas notas a
pie de página, que hacen referencia a su entrada en vigor,
normas concordantes, aclaraciones,etc. Se incluye anexo
de órdenes y resoluciones para completar la obra y facilitar

las búsquedas. Contiene las normas de la reforma fiscal. Da derecho a consultar la ver-
sión electrónica que se actualizará cuando se publiquen las reformas reglamentarias.

Revista digital
de marketing y empresa

Edita: Consejo General de Economistas.

Nueva publicación del Consejo que nace con la preten-
sión de establecer objetivos dentro del análisis e impulso
de la actividad del marketing y transmitir, en definitiva,
una base de conocimiento y unas nuevas inquietudes
para los profesionales, tanto en el entorno de los econo-
mistas y demás profesionales del ámbito de la empresa
como a la sociedad en general. En ella, profesionales de
reconocida trayectoria del mundo del marketing analizan
las técnicas, herramientas y competencias específicas del entorno digital y su capaci-
dad para generar valor tanto para grandes como para pequeñas empresas.



publicaciones Guía práctica de estadística aplicada
a la empresa y al marketing

Autores: Pedro Juan Martín, Matilde Lafuente, Úrsula Faura.
Editorial: Paraninfo.

Este libro se centra en el estudio de los distintos métodos de análisis
multivariante que tienen interés práctico en el ámbito de la Organiza-
ción de Empresas y el Marketing. Está concebido como una guía prác-
tica de estadística aplicada. La obra está especialmente indicada tanto
para los investigadores noveles, que estén realizando sus trabajos fin
de grado (TFG) o fin de máster (TFM), como para aquellos más exper-
tos que estén realizando sus estudios de doctorado dentro del área de
Ciencias de la Empresa. También es una excelente guía para los pro-

fesionales de la empresa y del marketing, ya que, a través de las distintas técnicas esta-
dísticas multivariantes y de una forma aplicada y práctica, muestra el camino para la
obtención de una información fundamental para la gestión y la toma de decisiones.

Acabar con el paro.
¿Queremos?, ¿podremos?

Autores: Pilar García-Perea y César Molinas.
Edita: Fundación de Estudios Financieros.

La arquitectura de este libro es simple. Consta de tres partes. La pri-
mera parte presenta un análisis de las causas y efectos de cuatro procesos de cambio de
gran profundidad que ya están transformando los mercados de trabajo de todos los países
y a los que España se va a tener que adaptar. La segunda parte ofrece un relato de los des-
arrollos históricos e institucionales que han llevado al mercado de trabajo español a ser lo
que es y en la tercera y última parte se proponen las reformas que juzgamos necesarias para
que España supere las anomalías estructurales de su mercado laboral.

De nuestros impuestos y su administración.
Claves para una mejor administración fiscal

Autores: José M.ª Durán, Alejandro Esteller, Joel Slemrod, Jona-
than L. Pemberton, Jorge Onrubia, Federico Blanco, Josep Costa,
Jesús Gascón, Joan Iglesias, Llorenç Maristany, Jaume Menéndez,
Valentí Pich.
Edita: Universidad de Barcelona.

Este libro reúne las contribuciones de los académicos, responsables de
la administración y profesionales fiscalistas que participaron en el Foro
Fiscal IEB 2.0 coorganizado por el Institut d´Economía de Barcelona y
la Universitat de Barcelona, y propone vías para conseguir que nuestra
Administración tributaria se adapte a los retos de la sociedad actual. En

él se expone cómo la viabilidad financiera de nuestro sector público depende de manera cru-
cial no solo de qué impuestos tenemos y de cómo los regulamos, sino también de cómo los
administramos. De nada sirve legislar estableciendo como objetivos, por ejemplo, la justicia
o la sostenibilidad financiera si después nuestra Administración no es capaz de asegurar el
cumplimiento fiscal ni puede, por tanto, obtener la recaudación deseada.
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